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LA ~'Ula;:¡~ AuHl\.H.IA EN BSPAÑA

SUS MOTIVOS, SU ~SE~CIA, SU AcerON

F R O F O S 1 T O

Al publicar el presente folleto, el Instituto de Reforma - ­
Agraria cree inexcusables unas palabras preliminares explicativas
de su prop6sito.

Se trata, en síntesis, de poner de relieve, ante la opinión­
universal, el proceso del reformismo agrario español, las viejas­
raíc~s del problema de la tierra -que es el capital de España-, ­
los Lrrt errt o's doctrinales y legislativos para su encauzamiento y ­
resolución, los resultados ineficaces de unos y otros y, finalin.en
te, la magna obra reali.zada en los últimos tieIL.pos, en los cuales
se brinda un ejemplo sin igual al mundo entero: el de un país des
garrado por una rebelión interna, fomentada y sostenida :I;0r apoyos
extranjeros, que, luchando titánicamente por su liberacion y su ­
independencia, tiene vitalidad para encauzar la transformación to
tal de su régimen agrario, cimentaddo sólidamente la vida futura=
de la nación.

El anhelo de una reforma del régimen de la tierra no es en ­
España aspiración moderna ni consecuencia, como en otros países,­
de la postguerra.

Ese deseo, sentido por todos los campesinos, se inicia cuan­
do los Reyes, a lo largo de la Reconquista, entregan la tierra a­
las nobles y a los magnates, que la convierten, no solo en lnstru
mento de renta, sino en instrwnento político de opresión. Nace -=
con los campesinos sin tierra, encadenados toda la vida a su duro
trabajo sin otra esperanza que vegetar en la más negra miseria y­
en el más cruel de los abandonos. Se exterioriza, como problema ­
social, cuando el trabajador del campo ee dá cuenta de ~ue el fru
to de su labor sirve para sotener la vida frívola y esteril de
clases parasitarias que en las grandes ciudades dilapidan los pro
duetos del c~~po, en tanto que el verdadero productor carece de =
todo y arrastra una vida miserable, sin liberación posible. Y sur
ge, como tema de la legislación, cuando hombres ilustres, conrnovr
dos por la desigualdad social y por la injusticia de la distribu=
ción de la tierra, planean soluciones, más o menos radicales, y ­
pretenden, desde las alturas del Poder, ejerciendo el despotismo­
ilustrado, propio de la época, acabar con los privilegios y con ­
las oligarquías territoriales que se habían adueñado de los inmen
sos bladíos y terrenos concejiles y de realengo y que habían des=
pojado a la poblaci6n campesina de las tierras couunales.

Tradúcense estos anhelos en parciales medidas de colon1za- ­
ción interior, alentadas por los Ministros filántropos de Carlos­
111, pero que tienen vida efímera y nula repercusión social.

La revolución francesa, cuyo influjo llena la vida polí-tice.­
española del siglo XIX, dá lugar a una obra reformista en sentido
liberal y netamente individualista: la Desamortización.

Es una obra de dimensiones colosales, que nacionaliza y pone
en ven.ta las inmensas propiedades de las llamadas "manos muertas"
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-la Iglesia, los Municipios, las Instituciones-, sacándolas a la­
circulación y entregándolas al libre juego de la oferta y la de-­
manda. Pero la Desamortización se realiza sin criterío agrario y
sin orientación social: no trata de remediar la situación penosa­
de los campesinos, ni de establecer una más justa distribución de
la propiedad; se endereza a servir las orientaciones políticas y
económicas dominantes y a enjugar, con el producto de los bienes­
nacionalizados, el déficit del 3stado provinente de las guerras ­
civiles.

La tierra desamortizada no se entregó a los campesinos: se-­
cedió a precios irrisorios y mediante fraudes escandalosos, a una
aV1ds burguesía rural que, haciendo caso omiso de las excomunio-­
nes de la Iglesia y ~osponiendo a la idea de lucrQ los escrúpulos
religiosos, se adueño d~ gran parte del suelo nacional.

La Desamortización perjudicó al campesinado: originó la desa
parición del riquísimo patrimonio cOI::l.unal, antigua despensa de -=
los pobres, y la tala de los montes; inició una plus valía de la­
tierra tan desmesurada que imposibili.taba llegase a poder de los­
cult~vadores; y, sobre todo, detenninó que la inmensa mayoría de
las fincas desamortizadas se convirtiesen en instrumento de renta
para sostener el ~asto esteril de la nueva burguesía que abandona
ba el campo y ostentaba en las ciudades su ociosidad y su lujo. -

Consecuencia de todo ello fué la agravación de los males del
cwnpesino. ~l pauperismo creciente en ciertas regiones, el lati-­
fundismo y el absentismo en auge, la tierra mal explotada, las ­
rentas caras y los jornales misérrimos. En vano economistas insi~
nes, como Flórez Estrada, preconizaron remedios radicales. la Mo­
narquía se apoyaba en la nobleza y en los terratenientes, y no in
tentaba nada que, en poco o mucho, lesionase los intereses y los=
privilegios de las clases dominantes.

Llega el r~gimen repUblicano y tropieza, en el primer plano­
de la vida nacional, con el secular problema del Campo. Intenta ­
resolverlo con una legislación moderada que, como en el folleto ­
se justifica, no iba más allá en ninguna materia de lo puesto en
práctica en los países europeos que legislaron sobre Reforma Agra
ria; y, sin embargo, la oposición de los latifdndistas y de los =
terratenientes en general fué tan tenaz que hicieron poco menos ­
que estéril el propósito de la Ley.

Las directrices cardinales de la primitiva legislación de Re
forma Agraria, aprobada por las Cortes Constituyentes de la Repú=
blica eran las siguientes: un reajuste de larrl población agraria,­
una redistribución amplia de la propiedad territorial, una liqui­
dación de los residuos reudales de los viejos señoríos, lasresti­
tución a los Municipios de los bienes de que habían sido despoja­
dos y una decidida protección a los trabajadores de la tierra. ~o
do ello estaba incluido en el programa de distintos partidos polI
ticos y era reclamado por los más variados sectores; pero cuando=
del terreno teórico y doctrinal pasó al de los hechos, la resis-­
tencia de las clases privilegiadas fué casi invencible. No se avi
nieron a sacrificar un ápice de sus posiciones egoistas. No tuvie
ron un rasgo de generosidad, un movi miento de renunciación que pü
siera fin a la secular injusticia del régimen agrario y llevara =
un poco de bienestar a la clase más desheredada Y.. miserable, la e
de los campesinos, sin la cual la nación no podría subsistir.

j;l'ué necesaria la política del ~"rente Popular, triunfante pl.!





nemente en las elecciones de febrero de 193ó, para comenzar una ­
obra fecunda de Heforma Agraria, libre de ataduras convencionales
y de sutilezas entorpecedoras. La Nueva Refor~~ Agaria, basada
fundamentalmente en la uttlidad social, señalaba la trayectoria ­
ineludible de un pueblo que vivía oprimido durante siglos y que,­
al rm, e ons egu í a romper las cadenas de su esclavitud, abriendo ­
horizon~es prometedores p8ra el porven:r.

Surge la sublevación militar fascista de julio, que intenta­
por la violencia destruir el limpio resultado electoral. Los pri­
v1.1egiados de la fortulm, los terratenientes, los aristócratas se
apiñan en torno a los generales traidores y fomentan y subvencio­
nan el movimiento, que tiene sus raíces en el extranjero, yla gue
r::a civtl se 9qnv1.erte, apenas iniciada, en guerr~ de independe,a
C1.a y 11beraclon. Es entonces cuando el Poder legltimo de la Repu
blica decreta la entrega a los campesinos, por medio del Institu=
to de xero rma Agraria, de las propiedades rústicas de los terrate
nientes sublevados contra las institu,ciones legítimas de la Repú=
pli.ca y cuando se sientan los cimientos sólidos de la economía -­
agraria del porvenir y se ponen los jalones fundamentales del ré­
gimen rural del futuro.

La tierra será, lo es ya, de quien la cultive, haciéndola -­
producir con su personal esfuerzo. La nueva economía no tolerará­
parásitos ni intermediarios usurarios en el campo • .2;1 producto se
ré para quien lo produce, y la vida del campesino espa301, tan -=
trLste y mismrable hasta ahora, cambiará radicalmente, progresan~
en satisfacciones materiales y espirituales, en elm mismo grado ­
que ha alcanzado en otros países. La nueva eat apa constituye una­
tarea d t.rí.c í.L, o bstaculizada por los pro oLemas de la guerra y las
exigencias de la lucha. Sin embargo, un pueblo como ~spaña, que ­
combate contra los e nem.igos interiores y exteriores y que sacrifi
ca su vida en pro de su independencia y de su libertad, tiene vi=
ta.Lidad aurí.c Lerrt e para hacer compatibles, con las pr-eo cupac í.one s

y los esfuerzos de la lucha bélica, las empresas constructivas ­
de la paz y del mañana.

t.eal e s el prop6sito del r'o Ll.e t o editado por el Instituto de­
Heí'orma Agraria que, en sus diver.:3as partes, pone de manifiesto ­
cómo la actual redistribución de la tierra es consecuencia direc­
1'a de un réb"i.men odioso de exp Lotac Ló n y de injusticia que necesa
r-i.amerrt e 'cenía que acabar en cuanto al pue blo, rotas las a-caduras
del pasado, conquistase su libertad, máxime cuando esta conquista
la hace con el precio de su sangre.
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de los despoblados de Salamanca y Ciudad Rodrigo.

4) La

5) La

6) La

'() La
de

repoblación de la tlerl.'8. de Salamanca.

fundación del pueblo de Sante Amalia, en la provincia
Badajoz, y

/j) Las Leye s sobre colonato a.¿rícola, del r-eirrado de Isabel TI

C010NIZACIUlUS y Hi.:a:'013LACIuIL~S

La intervención del ~stado en los problemas campesinos data
propiamente del siglo XYI y desde este siglo hasta el XIX encon­
trwnos ya materia digna de estudia.

Los simples enunciados de algunas empresas acometidas en es
te sentido desde las alturas del Poder, dan idea suficiente de =
su considerable alcance. Pueden resumirse as1:

1) La colonización de los despoblados de la sierra de Jaén

2) La repoblación de la Alpujarra.

3) La fundación de Lae nuevas po o.Lac í cne s de Sierra ~Iorena­
y de los desiertos de La Furrilla y La Moncloa.

coloniza~ión del camino de Extremadura.

COLONIZACION DL LA SI~IU\A DE JAEN

Realizada la unidad nacional por le oonquista de Granada, el
primero de los episodios de colonización de Estado que l' egistra ­
nuestra historia es la repoblación de la sierra de Jaén iniciada­
en el reinado de doña JU8118. y que se prolonga hasta J?elipe 11.

'ranto e s t a obra como la de Alpuj 8.1'1'8., la de 3ielTa llorena y­
la. de 0xtrenH:.:.dura. se realizaron con una finalidad de policía más­
que de mej or-amí.ento campesino; sin embargo hemos de nacer h í.nc ap íe'
en algunas de las cartas de población qQe se dictaron para reali­
zar estas colonizaciones.

La finalidad de esta obra y lo r-e duc í.do de su extensión n08­
obliGa a e studiar tales dí.epo s í.c í.one e con el pr-opó eL to de poner ­
de relieve Ciue el alcance de la lebislación republicana, tiene -­
precedentes muy autor-:Lzados en el pensamiento, ya que no en la -­
realización, de una. epoca de nuestra historia,que prendió anhelos
vibrantes pare la. solución de los problemas del campo.

CONDICION~S FAHA LA COl-iCESION D~.L'I.üRl{AS

EN ~STA OBlffi D.ü CuLONIZAC~uN.

La .Heales Cédulas de 2'( de 0e~pt::_elübre de 15'11 Y 31 de Hayo ­
de 15'(2, más la instrucción de 27 de Agosto de 15'{3 "fijaron las­
condiciones de la concesión y acensamiento de las suertes de po-­
lbación", regulando la obligación de cultivar las Suertes confore
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me a las costumbres del paf s , de raaner-a que f ue ae n en aument o , le-
jos de decaer; le. residencia obLí t;.e.torLa er; el respectivo lu¿;ar y
ab"e,tenC~LÓr:.. de cuI tivar le. ~~uerte 1°1" alodel'8edos o t e r-ce r ae l¡ersoa­
nas, so j e na de pe r-de r La.: le. rérdjde. de La .....uerte y casa con sus ­
me j o r-e.s I:aTV el l:oblador RDI!' por dos alias consecutivos dejare de ­
cultivar las tierras o desamparase la casa. por ibual tien~o; la -­
prohibición de enajenar ID. Suerte, como no r'u eae a alguno de los­
pobladores admi t:i.dos y con Líc enc i a del Conse~o -;/ la prohibición ­
de acumular directa ni indirectamente dos o mas suertes o hacien-­
das.

Ya hemo s acent uado antes que e stas disposiciones tuvieron una
aSI-ir'ución de SiII111e policía. Tero, no rOl' eso, dejaron de influir
en la distribución de la tierra, en su mejor cultivo y en su explo
t acd.ón directa por persones det e rurí.nadae con todas las cortapisas=
jurídicas imaginables caj.ec e s de J;~an-':enel' la cont ~ nu.i aad de teles­
características. For de pronto en esta Deal C~dula se encuentra ya
la condenación del absentismo, al obligar a los colonos a residir­
necesariamente en el lugar y abstenerse de cultivar la Suerte por­
apoderados o terceras personas so pena de perderla; por otra parte,
le p~rdida de t .i.e rra y case. que se Ünponia. como senc1ón al robla-­
dor que for dos año e dejase de cultivar su 't Le r-r-a , y la prohibi- ­
ción de enajenarla y acumularla, están más cerca del asentamiento­
que de la propiedad libre tan propugnada por nuestros contrarref~rE

madores agrarios. -

REI'OBLACrül'1 DE SIEldiA MO}tJ.:..ITA. 1761.

La. repoblación de Sierra :':orene y de los despoblados anda.Lu-o­
ces entre Córdoba ~r Sevilla, es el más importante caso entre noso­
tros de colonización itineraria, o sea. para defensa y seguridad.de
los viajeres •

.fUERO DE F'OBLACrON DE SIERRA I.'I0HEHA

En el femoso fuero el e población de SielTa LIorena y Andaluc fa­
se dispuso que a cada vecino roblador dE: le reconocería en lo que­
Ll.aman navas o campos, cincuenta fanegas de tierra de labor por do
tación y repartimiento suyo; que cada Concejo de las nuevas pobla=
ciones debería. tener una dehesa boyal par-a la suelte. y manutenc í.dn
de las yuntas de l~.'bor; se mandó est~"blecer una senara o pegujal' ­
concejil, que labrarían los vecinos por con~ejadas en dias libres,
-y cuyos producto se invertiría en los gastos del vonún y otras -­
obras públicas; y por último en los recursos dudosos que neoe s í.taa
aenlaración superior, debería el Superintendente de las poblaciona3
dirigir las parte~ al Consejo, p~~a que en ~l se dé el curso conve
niente; sin que por e sto retarde las operaciones no recibiendo so=
bre ello orden expresa.

Se deberá te.mbien distrl buí r' a c ad a famil te. dos V8.Cl:;S, cinco­
ovejas, cinco cabres, cinco gallinas, un gallo y una puerca de pa­
rir.

En el tJrmino de dos años, si no se puede lograr antes, debe­
rá tener cada vecino corr:i ente su suerte y habitación; y no hacién
dolo o no t ándose abandono en su conducta., se le reputará en la
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clase de vago, y quedaré. eL. el arb:LtI' j o del Superint endente de las
poblaciones, segÚn las circunstancias, a.plicarle al servicio rr1ili­
tar, e la Harina ur otro conveniente, o prorrogar el t~rmino, si me
diere justa y no afectada causa.

Despu¿s de los diez anos deberían los ~o~ledores, y los que ­
desciendan o tra:LL;en cause, de ellos, suan't ene r' t.ambí.e n la CE.8e. pobJa
da, para disfrutar de las tierras, con la pe¡j.8 de comiso en caso =­
contrario, y de que se repartirán a otro poblador útil.

Ndl podrán los po b.Lador-es d í.v'í.d í r- las suertes, aunque sea en ­
tre herederos, ni menos se han de ,poder enaj enar en 1.:anos nue r t as ,
por contrato entre vivo~, ni por ultima voluntad, bajo tambien pena.
de caer en comiso, sin que contra esto pueda valer costumbre, pres
cripción, posesión o lapso de tiempo. Cada vecino se aprovecharía=
primitivemente con sus gana-dos de los pastos de su respectiva - ­
suerte, sin perj uicio de f.nt r-oduc í r-ae en lo s exj. dos y sitios c omua
nes demarcados, o que se demarquen en cada lugar.

OBSERVACIONES A ESTE FUERO

Un li~ero comentario nos inspira este fuero. La medida sobre­
la extension de las suertes de tierra, 50 fanegas; el deseo de pro
porcionar al mismo tiempo que las tierras de labor terrenos para =­
la plantación de arboles y viñas y tierras de pastos y el ganado ­
necesario pa r-a aprovecharlas; la pena de comiso impuesta a. los que
abandonaren la. explotación en un periodo de diez afios, dándola a ­
otro poblador útil; la prohibición de dividir aunque sea entre he­
rederos ni menos enajenar, bajo pena de comiso, sin que contra eIb
pueda va.ler c oatumbr-e , prescripción, posesión o lapso de tiempo; ­
el deseo de mantener unida la cualidad de labrador y ganadero en ­
una misma persona; no difieren de las contenidas en la legislación
agraria. de la República en el escaso alcance que ha sido posible ­
darle hasta el 18 de f ebrer'o de 1936. Healrllente vÉ:.. más allá en mu­
chos puntos; mientras en estas leyes se contiene toda clase de re­
cursos y garantías aún con perjuicio de la celeridad de la obra en
el punto 24 se dice literalmente: "Como puede lhaber recursos dudo­
sos que necesiten declaración superior, deberá el Superíntendente­
de las po o.Lac f.one e dirigir las j.ar-t es al Consejo, para que en él ­
se dé el curso conveniente sin que por esto retarde dicho Superin­
tendente sus operaciones, no recibiendo sobre ello orden expresa;­
por deberse e s t Linaz' COlIJ.O de naturaleza. ejecutiva y sumaria. la de-­
-marcación y plantificeción de las nueva¡;; 10blaciones, e incompara
blemente menos apreciable el reparo de un leve per~uicio (para cu=
ya indemnización hay siempre tiempo) que la dilacion en establecer
es t ae f einí.Lí.as con d í epend í.o de mi Real Hac í enda., y desaliento de­
ellas nrí.smas s "

OBSTACULOS QUE SE OPUSIEHON A SU Al-LICACrON

Pero pronto hallaron tope en su aplicación aquellas varias
disposiciones que, bien interpretadas y desenvueltas, hu1ieran cam
bí.ado tote-lmente el per-f í L de la agricultura de :~spe.ñe,. Las clases
pudientes, co~ todo el cortejo de la burocracia estatal y munici-­
pal a su servicio, declararon su enemiga a principios tan redento­
res que, al f'Ln y a. la postre, quedaron enterrados en el sepnlcro­
de los archJvos oficiales.

Algo así COIi~O lo que aconteció a la ac c Lón reformativa acome­
tida por la. República en el primer bienio de si vida. La Historia­
se repite.
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Registra tales fenómenos la J?eal nesoluci ón de 20 de Larzo de
1776. No cesan las discordias y el malestar de 100S colonos ni aún­
con las rrecauciones tomed8.s para evitarlas. A pesar de ello se -­
fué arraigando la población, s í.e npr-e sin embar-go expuesta a c orrt í.a
gencias.

ABOLIcron DEL PEG1MEN DEL :r'UERO y SUS CONSECUENCIAS

Las discordias existentes hacían que la obra caminara con mu­
cha lentitud y empezó a pensarse que debía suprimirse el fuero de­
poblaciones y su forma de gobierno. Le. Guerra de la rndependencia­
determinó un absoluto aniquilamiento de estes colonias y aunque -­
después intentaron restaurarse, por R. D. de 5 de l'iarzo de 1835, se
puso término de§initivamente al r~gimen de fuero, entrando las nue
vas poblaciones en el régimen jurídico ordinario. -

A consecuencia de esto jr-o nto Las suertes comenzaron e subdi­
vidirse o a concentrarse.

Simultáneamente y a consecuencia de la desaparición de la - ­
igualdad econó3ica y social de los colonos todo~, surge la estrati
ficeción social. Se desdoblan los pobres y los ricos. -

El desastre agrícola que representa la desaparición del régi­
men de fuero, nos lleva a reconocer, si pensamos en le. tarea que ­
hoy se realiza, el daño que c auear-í a a la economía agraria, incu-­
rrir de nuevo en el mismo error abandonando la agricultura españo­
la a un r~gimen de libertad desprovista de toda relación con el Es
tado, paralizando por tanto la tarea emprendida j.or el Instituto =
de Reforma Agraria, creado 101' la Hepública, yo tan combatido por -­
los intereses afectados y por toda la reacción.

COLONIZACION EN EL CArlINO DE EXTREMADURA

Diez affos despu6s de la iniciación de la obra de Sierra llore­
na y Andalucía, en 17eS, en 17Se, el Rey Carlos 111 prosigue para­
~xtrernadura sus planes de colonización itineraria, entonces en pIe
no favor entre políticos y economistas. -

Refiénrense a este nuevo plan:
a) La coLorrí.z.ac f.dn del despoblado entre Flasencia y Trujillo.

b) El proyecto de creación de la villa de Encinas del Principe

Un puente tan solo, de los viejos de la solitaria Extremadur~

el puente llamado del Cardenal, fué con Llenguada reducción de las­
palabras de la lraewática, el que al cabo vió cumplida la real pa­
labra.

La desamortización alcanzó a Villa Real, siendo vendido todo­
el terl'eno comunal que s e le había señalado, y con él el edificio­
del Estado que sirvió para cuartel.

La obra que se quedó por hamer entonces la realiza ahora le. ­
reforma agraria. Sobre las dehesas de esa ruta se han realizado -­
gran parte de los asentamientos de campesinos de le. provlncia de ­
Cáceres.
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El proyectado pueblo de Encinas del FTfncipe se emplazaba en­
el límite de camino de Extremadura entre la ti.erra de Toledo y cá
ceres en la Dehesa de Lugar Nuevo, término de Nava.lmorel de la Ma
ta, adjudicándose a los colonos dehesas ~ue entonces eran baldios
y ahora son de propiedad particu.lar, como el Dehesón, Casarejos,­
Roncadero y BelTocal. El término de Navalmoral de la Mata era el­
de mayor concentración de propiedad en manos de terratenientes-­
Grandes de España y precisamente en lugar y dehesas que circundan
el nonnato ~ueblo de Encinas del Principe, se han realizado asen­
tamientos por el Instituto de Reforma Agraria.

COLONIZACIONES POR CAUSA DE DESPOBLACION,
CIUDAD RODRIGO

La repoblación de la. anti&ua provincia de Ciudad Rodrigo, na­
se parece a los anteriores. No es un intercambio de población,
por razones de gobierno, como la repoblación de la Alpujarra, Tam
poco una colonización itineraria, como las de Sierra Morena, And~
lucía y Extremadura. Recuerda solo, aunque superándoles en fuerza
expresiva de procesos de despoblación, la fundaci6n de lugares en
las sierras de Jaén, fuera del camino real de Granada.

Fueron tan seIalados los procesos de despoblaci6n, acusados -
por la iní'ormación en la antigua provincia, que el Rey, por pr~

máticas del 4 de Abril de 28 de Noviembre de 1769, determinó que­
se procediera a elaborar un plan colonizador, teniendo presente ­
el fuero de Sierra Morena.

Tampoco, sin embargo, esa vez, lo mismo ~ue en Extremadura, ­
los resultados fueron satisfactorios.

PROVINCIA DE SALA)~NCA

Más negativo es todavía el último episodio del siglo XValI.

La Ley 91 , título XXII, libro VII, de la Novísima Recopila- ­
clón, contiene los capitulos que deben observarse para la repobla
ción de la provincia de Salamanca, que quedó absolutamente en el=
papel, sin ninguna realización positiva.

FUNDACION DE SANTA ~\~LIA

Ya enn pleno siglo XIX, en las postrimerías del reinado de -­
Fernando VII, vuelve a encontrarse an caso esporádico, de repobla
ción, merced a la iniciativa particu~ar, con la fundación de San=
te Amalia (Badajoz), tambien irrealizada.

La desamortización complica casin inmediatamente después 18s­
tentativas y proyectos colonizadores de entonces, que se resuelven
ya en pleno reinado de doña Isa.bel 11 en la. fonna primero de leyES
de,colonias agrícolas, y después, de leyes de fOlnento de la pobl~
cion rural.

1867.- SITUACION DEL PAIS EN EL ORDEN AGRARIA,
FERMIN CABALLERO

En 1867 don ]'erIIÚn Caballero pública un libro que obtuvo el ­
premio de Justicia en un concurso de la Academia de Ciencias Mora





9.

les y políticas.

c1ásico enteramente aunque sin dejar de ser actual en algunos
momentos, el libro de don Ferm.ín Caballero sef'íala un momento de ii­
interés en la historia que reseBamos.

Comienza este libro con una ojeada sobre la situación del pa!S
en el orden agrario.

No puede menos de reconocer el atraso general en que se encuen
tra nuestra agricultura respecto a países más civilizados.

"Las pRuebas inequívocas de esta inferioridad las suministra­
la primera ojeada sobre nuestros campos. En unas partes, -poblacll.,2,
nes repetidos de labradores, apiaados en casas estre~as, que pa­
ra labrar su término tienen que andar diariamente una, dos y tres
leguas; en otras, desiertos extensos, incultos o casi vírgenes, ­
sin una casa, ni señal alguna de que sean propiedad de gentes cul
tasi aquí, montes talados o descuajados de mano airada, presentSñ
do el desorden de una devastación vandálica; allí" terrenos del=
común o de ninguno, sin lindes ni mojoneras, que alternativamente
son objeto de especulaciones de prepotentes, o teatros de lucha,­
a viva fuerza entre o onveninos atrevidos, o escuela de usurpación,
de intrusiones y de vida licenciosa. De un lado, barbechos, que ­
parecen sembrado a, porque la labor se ha reducido a una are.ñadura
engafiosa, que únicamente vale para facilitar el desarrollo de la­
grama y yerbas espontáneas; de otro, descollando entre las mieses
de cereales, cardos, amapolas, neguillas, fustas y maleza, que -­
los ahogan y consumen. Acá, nubes de rebaños, que,se muere~ de h~
bre en anchurosos campos desprovistos de vegetacion; acu1la, yun­
tas y caballerieas mal cuidadas, sucias, deformes, con atalalajes
y aperos toscos y rotos. Y por doquiera, la mayor parte del terre
no que se cultiva, en descanso completo por uno y por dos aaos se
guidos; aguas perdidas o torpemente aprovechadas, como quien espe
ra de la acci6n vital de la naturaleza efectos que debían procu-=
rer un trabajo más inteligente y más aaí duo ",

DISPOSICIONES POSTERIOHES HASTA LA LEY DE 1907•
.

El éxito del libro de don Fermín Caballero fué tal, que a los
tres años había pasado a la legislación en la ley de 11 de julio­
de 1866, que desenvuelve en diez artículos todo el sistema.

Poco después, una nueva ley de 3 de Junio de 1868, refunde to
dos los textos anteriores vigentes sobre fomento de la agricultu=
ra y de la repoble.ción rural, siendo éste el LÍltimo documento le­
gislativo de importancia que se puede citar en la materia hasta ~

la publicac16n en 1907 de la ley de Colonización y repobaación in
terior, que inaugura el siglo actual. -

LEY DE COLONIZACION Y REFOBLACION INTERIOR
DE 30 DE AGOSTO DE 1907

Esta ley de 1907 reducida a realizar la colonización en los ­
montes y terrenos propiedad del Estado declarados enajenables que
sean suceptibles de cultivo en ciertas zonas y en los patr1monia~

les de los Ayuntamientos que no estando catalogados por causa de­
utilidad pública, desee los mi~lOS Ayuntamientos enajenar, conte­
nía en su propia limitación objetiva 41 germen de su ineficacia.
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. Lgs re~y.ltedo§l obtenidos no desmienten las afirmaciones hec1'DJ
De 190'( a 1Yj2 se rormaron solo 18 colonias en una superficie de ­

. 14.470 hectáreas y 1.679 colonos.

DECRETO-LEY DE 7 DE ENERO DE 1927

En 1927 se publica el Decreto-Ley de 7 de Enero confiando a la
Dirección soc:i al agraria La adquisición de fincas propiedad parti­
cular que voluntariamente deseen. enajenar sus dueffos. La ineficacja
de esta última medida queda patente con solo hacer resaltar que ba­
jo este régimen se han parcelado solamente treinta y siete fincaa,­
por extensión de 71.858 hectáreas! por precio de doce millones y me
dio de pesetas, formándose con el as 6.ti97 lotes. Los colonos de -=­
bian abo~ &1 veinte por ciento del precio al contado y el Estado­
anticiparla por cada lote 2.460 pesetas. La mayor parte de estos -­
nuevos colonos tuvieron que abandonar sus lotes perdiendo los anti­
cipos hechos por la imposibilidad de atender a su cultivo; por lo ­
que no solamente no se r esolvi6, aunque solo fuera paroialmente , al
guno de los aspectos del problema ~rario sino que se añadió una -=
nueva complicación a la cada vez más dificil Sltuación del problema
campesino.

LA SITUACION CllMPESINA DEL SIGLO XVIII
Y I)ROPUESTA PARA REMEDIARLA

Lo mezquino de la obra realizada no quiere decir que el proble
roa agrario no reolam¡p:-a medidas que se haoían sentir con gran inteñ
sidad y oon caracteres de urgencia. En términos elocuentes fué de-=
nunciada al Consejo de Castilla en 1766 la tiranía abominable que ­
las clases directoras ejercían sobre los sufridos y desamparados la
briegos espaffolea. -

Otro testimonio nos lo dá el Corregidor de Cáceres exponiendo­
como "en los repartimientos sacan (los Poderosos) más tierras y las
de mejor calidad, no llevando los pobres s1no las que sobran o no ­
quieren los acomodados, siendo tal el exceso en esta parte, que - ­
cuando llégó a Cácereseste Corregidor, estaba en práctica que los­
poderosos saoasen en los repartimientos más tierras de las que nece
sitaban, y ésta la subarrendaban a buen precio a loa pobres". Des-=­
pués insisten en los mismos argumentos e 1 Conoejo de la Mesta y C~
pomanes.

EXPEDIENTE SOBRE LA CRISIS DE LA AGRICUUrURA
EN EXTREMADURA. - 1764

En 1764 don Vicente Paino, dirigió al Rey una Representación ­
o memorial denunoiando la crisis mortal que afligía a la agricultu­
ra de Extremadura , solicitando que se adoptase~ para remediar los­
males denunoiados, las providencias propuestas en diecisiete conclu
siones o capítulos oon que remataban el esorito. -

En el expediente instruido con tal motivo, se oyó contradicto­
riamente al Concejo de la Mesta, e informaron punto por punto el Co
mandante general y el Intendente de la provincia, los Corregidores=
de Mérida, Cáceres, Badajoz, Llerena y Trujillo, los Aldaldea mayo­
res de la Serena, el Procurador general del Reino y los Fiscales -­
del Consejo, Moffino, (Floridablanca) y Campomanes.

El noveno de los medios propuestos por la provinoia de Extrem~
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. dura habíanlo incluido ésta en su memoria y decía textaalmente:
"Para evitar en tal caso qu.e los poderosos lo disfraten en el to­
do, o en la mayor parte, en agravio a los pobres, se ha de limitar
el número de yuntas y ganados, sin qae nin~uno paeda e;ceder este
señalamiento, que se aamentara o disminu.ira a proporcion que su
mente o disminuy-a el número de los labradores con respecto a la ­
extensión del término".

FLORIDABLANCA

Floridablanca, ministro de Carlos 111 en 1770 siendo Fiscal
del Consejo de Castilla, tuvo que emitir dictamen ~Respuesta fis­
cal) en este expediente. En su pensamiento, para arraigar los ve­
cinos de los pueblos y asegurarles el pasto de los ganados neceea
rios para el cultivo y la fertilización del suelo, de un modo útrl
y proporcionado a su conservación y aumento, debe echarse mano pri
meramente de las tierras del Propio, seguidamente de los baldíos=
o comunes y aún de las mismas dehesas de Propios y Arbitrios. "A­
falta de todo (no habiendo tierra de aquellas clases o siendo in­
suficiente), puede acudirse a las dehesas particalares lt • La razón
qae dá para jastificar en derecho esa e~ropiación de las dehesas'
privadas es, que el acota.:niento de que éstas han nacido "es efecto
del privilegio, debe presumirse qae los pastos acotados eran coma
nes a los vecinos, porque el Pueblo y sus habitantes tienen por =
derecho fundada la intención a los aprovechamientos y pastos de ­
todo el término que les fué asignado. A esta presunción se agrega
otra, y es que, siendo necesario, cuando se concede el privilegio
de acotamiento, qae conste qaedar a los vecinos el pasto neceaa-­
rio, si esta calidad cesa o varía, es preciso tambien que se va-­
ríe o modere el privilegio como que nació ~ se continúa con una ­
causa o condición que tiene trato susesi~o y ~sta sujeta a los a~
cidentes del tiempo". Y "la moderacion mas suave que puede tener­
el privilegio, y la menos gravosa al privilegiado (no dice que~a
la más justa o la sola admisible) es la de coartarle algÚn tanto­
la libertad de arrendar sus pastos acotados, haciendo que atienda
y prefiera a los vecinos, sin perjuicio de su valor, en aquello ­
que se regule como necesario o conveniente".

CAIúPOMANES

Campomanes~ .i~al del Consejo, estudió con cariño la cuesti6n
social en los terminos en que la había planteado la provincia de­
Extremadura, poniendo seis años en analizar las diversas piezas ­
del ex~ediente, penetrarse de su sentido, formar juicio propio y­
redactq en 1770 el dictamen que le competía como Fiscal.

"Se impone, por tanto, decía en su informe el eminente Juri!,
consulto, formar una ley agraria por virtud de la cual todo vecino
tenga a lo menos repartimiento de tie rras para una yunta, aunqae­
para ello sea preciso limitar las labranzas de los grandes hacen­
dados, pues el legislador tiene innegable autoridad para coartar­
el domino privado, y es obligación suya hacerlo, cuandm tal limi­
taci6n es indispensable para promover la felicidad pública. En doo
casos debe el legislador promulgar una ley Agraria, enc~ninada a
dar ocupación a todos los habitantes: primero~ suendo un país es­
tá totalmente desierto, como sucede en Sierre. Morena, que se está
poblando a costa del Estado, el cual dota a cada colono de la tie
rra necesaria para una Yanta, porqae sin ésta congrua sustenta- =
cion no podrán subsistir; segundo, cuando un país se está despo-­
blando por los vicios intrínsecos de su administraci6n interior,-c
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como sucede en Extremadura, pues si los Foderes públicos están en
el deber de poblar las comarcas vírgenes y desiertas, para awmnto
de las fuerza3 del Estado~ con más razón ha de emplear iguales sr
bitrios para prevenir que las comarcas pobladas se queden des~r=
tast' •

Así, pues, el fundamento de la ley Agraria será éste en pri­
mer término; que "todo vecino debe tener dotación fija de terreno
para el cultivo, y número de reses lanares para aprovechar su par
te de pastos públicos". Esta dotación debe consistir en una suer=
te o labranza de cincuenta fanegas de tierra propia o arrendada y
el námero privilegiado (exento de embargo y ejecución de deudas}­
por cada yunta en la pragmática de 1633, Y mejor aiín para 250 ca­
bezas, como propone y pide la provincia, y que todavía es menos de
lo que disponía la ley Licinia. Otra máxima de la ley Agraria se­
ría que tales haciendas, labranzas o "suertes vecinales en Extre­
madura nunca puedan dividirse, aumentarse ni minorarse, a efecto­
de que sean congrua dotación del vecindario y aseguren la abundan
cia de las cosechas y la comodidad de los pt' ecios". -

Acallados estos clamores bajo el régimen absoluto vuelven a­
surgir, con mayor intensidad, a la instauración del régimen cons­
titucional dando lugar con ellos a la realizaci6n de la obra desa
mortizadora de la se&~nda mitad del siglo XIX.
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LA REFOm~~ AGRARIA EN ESPAnA EN EL SIGLO XIX

LA DESA:.:ORTIZACION

Una palabra que hizo fortuna en la literatura jurídica euro-­
pea, palabra que e~pleada por nuestros juristas y políticos, ha pa
sado a las demás naciones, palabra, que ha servido para dar nombre
a la Reforma Agraria llevada a efecto en casi todos los países eu­
ropeos y a la realizada en España en el siglo XIX, es la palabra ­
DESAMORTIZACION.

La propiedad, territorial que ha sido despojada del ~ibuto ­
que el liberalismo económico consideraba más importante y vital, ­
el de poder di~oner de ella y ser enajenada; la propiedad que ae­
adquiere y no se puede enajenar y llevar a la corriente del comer­
cio, o porque lo prohiben las leyes, o porque estas ponen tales -­
trabas y formalidades que hacen imposible su enajenación, o porque
la voluntad de los particulares la retiene perpetuamente en perso­
nas o familias determinadas por medio de vinculaciones; la prOPie-\
dad que entra en manos de un propietario y se estanca e inmoviliza
en ellas; propiedad ~ue no circula, ni está en el comercio, ni es­
objeto de contaatacion civil, se llama propiedad estancada, propie
dad muerta, propiedadaamortizada. A los titulares de esta propie-=
dad inactiva, sin vida, propfetarios que no pueden vender, donar,­
pernutar ni gravar su propiedad se les llama manos muertas, y pro­
piedad de manos muertas la propiedad encadenada para siempre a sus
titulares, a los que la Ley o la voluntad particular ha privado de
toda libertad y movimiento para ej erciter la que la drn trina econó
mica liberal consideraba facultad más importante de la propiedad,=
la libre enajenación ~ disposición de la misma.

Pues bien, las leyes que rompieron las cadenas que amortiza-­
ban la propiedad y la tenían estancada en manos muertas S) n las
llamadas leyes desamortizadoras y DESAMOHTIZACION es conceder a la
propiedad la libertad de enare-nación, gravamen y disposición de
que carecía en manos de los que no podían movilizarla, en manos
muertas.

CONCENTRACION DE LA PROPIEDAD

Una. elaboración histórica de siglos había concentrado en las­
llamadas manos maertas la mayor parte del territorio nacional y
aunque, en la lucha constante contra tal acumulación, los reyes -­
habían dictado diversas disposiciones, las condiciones históricas­
para modificar tal estado de hecho, se produjeron a fines del si ­
~lo XVIII y de una manera definitiva al principio del siglo XIX -­
(al triunfar la Monarquía Constitucional) ~e crearon ya todos los­
supuestos que hicieron posible la obra desamortizadora.

Este estado de hecho, por su volumen, por afectar a una gran­
masa de la población nacional, por ser incompatible con los nuevos
principios políticos y el concepto esencial del liberalismo, situa
ba el problema agrario de la desamortización en el primer plano de
las reivindicaciones económicas, como el más apremiante y de más ­
envergadura de los planteados en España al iniciarse la política ­
constitucional, estado de hecho, que era preciso modificar y des-­
truir; porque de su modificación y destrucci6n dependía el afianza
miento y conservación de las instituciones políticas nacientes. -

La condenación del estancamiento o amortización de la propie­
dad territorial, la encontramos con amplio razonamiento, en el que
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puede considerarse inspirador doctrinal más autorizado de la obra­
desamortizadora en el siglo XIX, Jovellanos.

"Las leyes que consagran la a..'ll.ortización -decía- sacan conti­
nuamente la propiedad territorial del comercio y circulación del ­
Estado, la encadenan a la perpetua posesión de ciertos cuerpos y ­
familias, que excluyen para siempre a todos los demás individuos ­
del derecho de aspirar a ella y que uniendo el derecho indefinido­
de aumentarla~ a la prohibición absoluta de disminuirla, facilitan
una acumulacion indefinida y abren un abismo espantoso, que puede­
tragar con el tiempo, toda la riqueza territorial del Estado.

"Basta tender la vista por cualquiera de nuestras provincias­
y se verá que la mayor y mejor propiedad territorial, está amorti­
zada, que au precio es muy elevado; que su rendimiento apenas lle­
ga al uno y medio por 100; que las rentas han subido escandalosa-­
mente; que las heredades están sin población, sin árboles, sin me­
joras, que la agricultura está abandonada y que la población huye­
de los campos.

"Si se busca la causa de todo e sto se hallará. en la amortiza­
ción.

"Vease Castilla por ejemplo en que la mayor parte de la pro-­
piedad pertenece a Iglesias y monasterios; y Castilla, antes rica­
y opulenta, ha despoblado sus villas y cayó en la miseria y desola
ción de sus campos; no queda en ella sino el esqueleto de sus ciu=
dades, antes populosas y llenas de fábricas y talleres, y hoy solo
poblada de Iglesias, conventos y hospitales, que sobreviven a la ­
miseria que han causado".

IDEAS DESAMORTIZADORAS

. No es extrafto que con este modo de pensar que era unánime, ­
se abriera paso la idea desamortizadora y que ¿sta, haya concentra
do una se~ie de problemas, los más importantes de la vida nacionSI
al iniciarse el siglo XIX y que resolviendo el problema de la tie­
rra, haya servido a la vez, en función de denominador común, para­
echar abajo toda una defectuosa y privilegiada organización social
sostenida }recisamente sobre una injusta distribución de la propie
dad territorial. -

Porqqe la desamortización civil, al privar de los bienes BUs
nobles, no solo les priva de las tierras que entrega al comercio,
aquellos veintiocho millones de aranzadas, de los 55 cultivados en
el territorio nacional que segÚn Canga ArgUelles pertenecían a los
señoríos.

No solo acaba o disminuye aquella renta, que en el Reino de-­
Valencia era de diez millones ochocientos quince mil cuatrocientos
sesenta y tres reales y que en toda la Nación ascendía a ochenta y
dos millones cuatrocientos cincuenta mil reales anuales, sino que­
con la privación de esta riqueza, desaparece una jerarquía social­
unos poderes jurisdic~onales, que en el pueblo eran vasallaje, - ­
servidumbre y miseria.

Desaparece igualmente una nobleza ociosa, tan extendida, que­
segÚn el censo de Lspaña de 1737 era de cuatrocientos ochenta mil­
nobles e hidalgos y segÚn el de 1797 cuatrocientos dos mil cincuen
ta y nueve; una nobleza que ha permitido decir a Diaz del Moral -=
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que convirtió a España en un pueblo de nobles e hidalgos ociosos.

Porque la desamortización eclesiástica, al privar de sus imEn
sos territorios a la IgleB~a, que solo en AVlla, de las novecientas
setenta y seis mil noventa y ocho ranegas de la provincia, la perte
necían doscientas treinta y nueve mil quinientas noventa y una y eñ
algunas provincias es más elevada la proporción, no solo consigue ­
quitar esta. enorme base económica privilegiada de la misma, sino ­
que entrando más hjndo, ataca la entraña de la organización y a las
jerarquías establecidas.

De modo que esta idea sencilla, que en su definición no es ai ­
no entregar al comercio una propiedad territorial estancada, t1ene­
aspectos de gran complejidad en la vida económica, jurídica, políti
ca y social, y no hay clase a la que no afecte prOfundamente ni ins
titución que no sea influida por ella.

por eso, es ~undado decir, que la desamortización en sus ba-­
ses y en sus consecuencias, es una He~orma Agraria, una redistribu­
ci6n de la tierra y por encima de todos los aspectos que en ella -­
juegan de orden político, religioso" social, etc. está el ser un
problema económico de resdistribución de riqueza.

Si quisieremos señalar la línea directriB que inspiró toda la
Heforma, tendríamos que llamarla Reforma Agraria liberal, porque el
liberalismo fué, además de su inspirador, el único principio a que
se mant~vo fdel, y en esto, acaso resida la causa de que una Refor­
ma Agraria, tan profunda, que pone en manos del ~stado la mayor par
te del territorio nacional, no haya remdadiado adecuadamente las iñ
justicias sociales del entoncas vigente r~gimenterritorial, ni ha=
ya satisfecho los anhelos q~e las masas campesinas esperaban ver -­
realizadCEI con la Heí·orma.

DOCTHINA.LLl..ti8,HAL y ..&:SCUELA ESPANOLA

¿cuál era el ambiente doctrinal de la época en que la Heforma­
Agraria de la desamortización se realizaba?

Si quisieremos reducir a unidad las direcciones doctrinales
dominantes, podríamos considerarlas encarnadas, de un lado en la
doctrina liberal, de la cual es portavoz más autorizado el agraris­
ta citado anteriormente, Jovellanos; y de otro lo que podríamos lla
mar Escuela española, de la que ruaron, en el siglo XVIII y a media
dos del XIX, el economista E'lórez Estrada.

Las doctrinas de Jovellanos las desenvolvió en el famoso infor
me sobre una Ley Agraria, recientemente publicado al empezar el si=
glo.

Para Jovellanos la idea directriz de toda legislación agraria,
debe ser proteger el interés de los agentes de la agricultura; in-­
terés, que es ley de naturaleza impuesta al hombre, y el mejor modo
de promover este interés, es remover los estorbos que impiden si 11
bre acción. -

De acuerdo con lo indicado dice: Itsi el interés individual e s­
el primer instrumento de progreso de la agricultura, ninguna leyes
más contraria a los principios de la sociedad, que aquella, que en­
vez de multiplicar, ha diaminuido este interés, disminuyendo la caa
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tidad de propiedad individual y de propietarios particulares." En­
consecuencia combate la existencia de baldíos y bienes concejiles­
que en propiedad colectiva existían en tanta extensión en los muni
cipios españoles •

.:t-ropugna la propiede.d libre y el trabajo li.bre y como opue s t ce
combate todas las limitaciones y todas las formas de aprovech~ien

to que no sean expresi6n de este principio. -

La escuela espaf10la que con la de Jovellanos compartía el do­
minio doctrinal en cuanto a los problemas agrarios, arrancaba del­
principio colectivista que sostenía con matices variadísimos ~ el
que podemos considerar más autorizado, Florez Estrada, sostenía-­
~ue la propiedad individual de la tierra es contraria a la natura-
leza y condenada por ley natural y por sus resultados; que por ha­
berse apropiado la tierra determinados individuos, la gran mayoría
del género humano se v~ en la imposibilidad de trabajar, y no tie­
ne el trabajador la debida r-ec ompenaa de su trabajo viviendo en -­
pugna los intereses de los atiociados; que los dones naturales que­
se producen sin intervención del houbre, no pueden ser materia de
propiedad legítima para nadie y frente al problema de la desamorti
zación propone el rescate de las tierras indebidamente apropiadas7
nacjonalizando su dominio y que el Lstado sea el encargado de su ­
distribnci6n, mediante el otorgamiento de un usufructo que no per­
mita a nadie poseer más terreno del que una familia cultive por s~~

A los que pretenden justificar la propiedad territorial, le8­
argumenta que "co~unden el aprovechamiento de la tierra, condic~
esencial de todos los progresos sociales, con la apropiación de la
misma, origén de todas las calamidades; y confunden tambien, la ri
queza que es producto del trabajo del hombre, con los bienes natu=
rales como la tierra, obra exclusiva de la naturaleza".

A los que se oponen a la nacionalización del suelo porque de­
salentaría el trabajo y traería en pos de sí como necesaria secue­
la la ruina de la industria y con ella la miseria General, les opo
ne que "la exper-í.enc í.a demuestra todo lo contrario, pues el subsue
lo se halla ya nacionalizado, y no vamos ni~uno de los defectos =
desastrosos que atribuyen a la nacior~lizacion".

Cita en su apoyo la ley de minas, en la que el Estado concede
el subsuelo el Elsufructo, y si el concesionario deja de laborar du
rante un periodo de tiempo la mina, el que denuncia tal omisión, =
tiene derecho a que le sea traspasada la concesión.

Defendiendo la nacionalización, razona, que entre las venta-­
jas de ella se puede contar que cuanto más extensa sea la propie-­
dad territorial del Estado, tanto más fá.cil le será distribu5rla e
bien entre los ciudadanos que la cultivan.

Este autor que vivió en la época desaIllortizadora y que inter­
vino en las sesiones de Cortes en que se discutía el problema, era
natural que tratara de incorporar su doctrina a la obra legislati­
va, y en efecto, defendió que los baldíos y bienes de manos muer-­
tas, en vez de venderse, COliO se venía haciendo a pr-ec í o de papel­
sin valor y sin curso, deberían darse a censo por un cánon, y el ­
producto podría aplicarse a las neces.dades del Estado o al pago ­
de los intereses de la Deuda, extendiendo, decía, los beneficios ­
de la desamortización, a todas las clases trabajadoras, proporcio­
nándoles establecimiento y haciéndolas condueñas con el Estado.





17.

LEGISLACION DESA1170HTIZADOHA

Con estos antecedentes y en este ambiente doctrinal se llevó
a efecto la desamortización, y parecía natural, que esta corrien­
te de ideas influyera en la transforma.ción de la IIOpiedad territo
rial que iba a realizarse. -

En Febrero de 1811 se planteó en las Cortes el IX' obLaua de ­
la desamortización de los bienes concejiles, de propios y comunes,
y las Cortes, en Enero del 13~ dictan un decreto, en el que se or
denaba reducir todos los bald10s o realengos y de propios a pro-=
piedad particular, salvo los egidos necesarios a los pueblos, pu­
diendo sus dueños de cualquier forma. que se distribuyan, disfru-­
tarlos libremente.

La mitad se vendería Iior cuent a de la deuda públtca, dándose
una suerte en plena propiedad, a los defensores de la Independen­
cia y otra, a los vecinos que careciendo de tierras propias la so
licitaren, me4iante un cánon. -

Planteado el problema nuevamente eu las Cortes del 20 al 23­
por decreto del 22, se convír-t í ez-on en propiedad particular los ­
bladíos y realengos, enajenándose la mitad para el pago de la deu
da, y la misma reglamentación de las disposiciones anteriores. -

Lleg6 la reacción del 23 sin llevar a efecto siquiera los -­
trabajos preparatorios para ejecutar lo legis~ado y la revolución,
como dice Costa, pasó sin que el pueblo hubiese adqui.rido un paJ.­
mo de tierra, salvo casos aislados.

La desamortización eclesiástica, es acaso la que fué objeto-­
de mayor discusión en la doctrina, y a través de todo el siglo, 8f
aparece con huellas concretas en la legislación; hasta esta fecha­
no se entró de frente y de un modo general en la desamortización ­
eclesiástica, aunque antes se bebían dictad:> disposiciones desamor
tizadoras parciales, por los Reyes Carlos 111 y Carlos IV. -

José 1 extinguió los conventos y se apoderó de sus bienes. -­
Las Cortes de Cadiz retuvieron los bienes de que José I se había ­
apoderado y disminuyeron el número de conventos.

Fernando VII anula toda la labor de las Cortes de Cadiz y las
disposiciones del rey intruso, y anula igualmente la eficacia de ­
la venta de los bienes de cb~entos sin indemnizar a los comprado­
res; en el afio 29 se suprime el Tribunal de la Inquisición y la -­
Compwlía de Jesás, se suprimen ordenes religiosas y se reduce el ­
número de las no suprimidas.

La nueva reacción del 23, destruye la obra realizada y devuel
-ta a los bienes a los vendedores, sin indemni ZaJ." a los que habían=­
comprado; en la etapa del 36 se dá valor a lo realizado en el tri.e
nío y por las Cortes de Cadiz, y por fin, se llega a suprimir con=
ventos monasterios y ordenes religiosas de ambos sexos, hasta que­
en el año 1841 se ponen a la venta todos los bienes del clero.

Completan la legislación desamortizadora de bienes eclesiásti
COSItl el concordato de 1851, el del 69, convenio ley de capellanias
y decretos del 68. El volumen de fincas que pertenecían a la Igle­
sia y comunidades, se hace llegar por alguno, a milik6n y De dio de­
hectáreas.
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Con el mismo espíritu y tendencias de la legislación desamor­
tizadora, fueron incorporados a le Nación todos los señoríos juris
diccionales Y abolidos los dictados de vasallos y vasallaje, así =
como las prestaciones reales y personales que debieron su origen ­
a título jurisdicional y los llamados privilegios exclusivos, pri­
vativos y prohibitivos.

La importancia numérica de los señoríos era realmente extraor
dinaria; de los veinticinco mil doscientos treinta pueblos, gran-=
jas, cotos y despoblados que tenía España, trece mil trescientos ~
nueve eran de señorio.

Las Cortes de Cadiz acaban con los señoríos jurisdicionales y
los mayorazgos, Y mandan repartir los terrenos baldíos y realengos
entre los veteranos de la guerra de la Independencia, y lo qu.e se­
brara, entre los vecinos pobres, disposición que s e repite en el ­
año 20.

Prácticamente e stas disposiciones no s e apli::caron en su inte­
gridad en cuanto a señoríos, como lo prueba que todavía, al publi- ;
carse la ley de Reforma Agraria de 1932, se leb~sla sobre el sup~

to de que subsisten muchos bienes que tienen este carácter y la ac
tuación del Consejo Ejecutivo, demues·tra el gran número de presta=
ciones señoriales que todavía no se habían liquidado.

EFECTOS DE LA DESMtlORTIZACION

Las consecuencias de la desamortización, pueden resumirse en­
que de un lado se creó el latifundio, de otro la dispersión parce­
laria, el minifundio.

Las facilidades y estímulo oficial para obtener compradores &
de tierras nacionesl d ese.mortiza.das, originó la depreciación del ­
valor de la tierra hasta un grado inverosimil, e hizo surgir dila­
tadas propiedades territoriales.

La clase media enriquecida e igualment e le. aristocracia que li
había perdido las vinculaciones y mayorazgos, restos del feudalis­
mo, encontraron gran facilidad en las nuevas adquisiciones de los­
bienes de iglesias, conventos y pueblos, y el peligro social de -­
unas formas jurídicas de la propiedad, inadecuadas para la épocª,­
se hizo mayor, al mantener las posesiones de la nobleza y crear can
las ventas de bienes desamortizados, nuevos propietarios litifun-­
distas, dueños de extensiones territoriales enormes.

Al msimo tiempo que el latifundio se producjo la enerme y ex­
cesiva parcelación y división; parcelación y división que el siste
ma de ventas ha f'avorecido pudiendo afirmarse:t: que si no tan grave,
es el que le sigue entre los males causa.dos por la obra desan orti­
zadora.

Si en otros aspectos, como son, la desaparición de la propie­
dad vinculadas, la disminución de la de señoríos~ la que en manos­
de la Iglesia n~ntenía una aburAencia de poblacion ociosa, la Re-­
forma .graria del siglo XIX produjo efectos beneficiosos, en el pu
ramen te territorial, de una justa distribuci6n de la tierra, no =
satisfizo los anhelos popuLar-es , porque aunque hay que reconocer ­
que aumentó el número de propietarios en términos que a principios
del siglo XIX no llegaba a medio millón, y cuando finalizaba ascen
dia a cerca de tres millones esto fué oompat í.b Le con e se cuado de
subsistencia del látifundio transformado, y de esa gran pulveriza­
ción de la propiedad, cuyos males y posibles remedios bien acusa--





dos quedan en los autores citados en este t rebajo.
Todos los defectos apuntados derivan, de ~ue la desamortiza ­

ci6n se hizo bajo la influencia de las ideas liberales, y aceptan­
do como fundamento de la política agraria el libre juego del prin­
cipio del interés individual, que tanto exaltó Jovellanos, sin - ­
atender a criterio técn:ico, a6ronómico ni económico y sin aceptar-­
ni dejarse influir por la ideas de los agrariatas más enraizados ­
en la tradición española de que se ha hecho mención.

Al proclamarse la Republica, en el año 1931, se ennontró ean­
el estado territorial de distribución de propiedad que hemos bos-­
quejado y se encontró además con que la obra desamortizadora no es
taba liquidada totalmente. -

Subsisten propiedades de señoríos jurisdicionales, de corpora
ciones y de la Iglesia, se mantenían prestaciones señoriales des-=
pués de un si~lo de lucha y aplicación de las leyes desamortizado­
ras y subsist1an unas voces por abandono del Foder, otras por el ­
peso político de los privilegiados propietarios, por vía de fraude,
resistencia, ocultaciones en muchos casos, y los bienes los conser
vaban igualmente los antiguos titulares. -

De otro lado los bienes comunales, a la sombra de la legisla­
ción desamortizadora, habían sido objeto de innumerables despojos­
particulares; ello explica la subsistencia en la ley, de las Bases
5ª, 20 y 22 que declaran expropiables los bienes de corporaciones­
y establecimientos públicos y los que constituyeron señoríos juris
diccionales, conceden a las entidades municipales el derecho alm =
rescate de biene a y derechos de que hayan sido despojados y decla­
ran abolidas sin derecho a indemnización todas las prestaciones en
metálico o en especie provinentes de derechos señoriales, y, como­
ya hemos dicho, la actuación del Instituto en los años de vigencia
de la ley lo acredita con insistente fundamento.

y demuestra demás, que la obra desamortizadora no está total­
mente liquidada, gue por entre las mallas de la ley y de la actua­
ci6n del Estado, han pasado y subsisten todavía en poder de parti­
culares bienes comprendidos en la legislación dessmortizadora, sin
contar otra cuantiosa porción de ellos, que por camino de fraude,­
especialmente en cuanto a bienes comunales se refiere, y no lo ol­
videmos en cuanto a bienes d e la Iglesia, ha enta-ado en poder de
privilegiados propietarios particulares.

Aunque en línea general las apuntadas opiniones expresan un ­
juicio contrario a la obra desamortizadora y a la descripción de ­
resultados que antecede responde a una realidad de la época que se
llevó a cabo, no se puede desconocer, que si en el orden económico
produjo efectos tan perjudiciales, éstos tuvieron su causa en las­
circunstancias peculiares de la época y el fin político que gdió a
-sus inspiradores~ que fué consolidar el régimen constitucional, ­
el liberalismo, la consecuencia más evidente de toda la obra desa­
mmrtizadora y que había de servir paraorientar la política agraria
nacional en el futuro, es, que no remedió la injusta distribución­
de la propiedad territorial, 9-ue el campesino, el trabajador del ­
campo, carecía de tierra, ViV18 mal, era pobre; que sobre la vida­
rural esp~101a pasaba con todos los privilegios económicos y socia
les el gran terrateniente, y. lo que e s efecto necesario, una defec=
tuasa y atrasada explotación del suelo e injusta distribución de ­
la propiedad y que sj, se había de llevar el adecuado r-eme dLo para.­
elevar el nivel econondco de las masas campesinas y con él la cul­
tura y bienestar de la inmensa. población obrera del campo y aumen­
tar la riqueza pública, se imponía una nueva resdistribución de la
propiedad territorial huyendo del sistema que llevó al fracaso a ­
la Reforma Agraria liberal del XIX.
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LA REFOm¡a AGRARIA DE LA RblUBLICA

ACTUACION DEL GOBIERNO lROVISIOHAL
y DE LAS CORTES CONSTITUCIONALES

La situación del canpo antes del 14 de Abril de 1931 y el silefi
cio de la EspaJ:l.a campes í.na doblegada s e justifican: -

a) Por un estado de ignorancia en la rr~sa campesina cultivado ­
desde las altas esferas del poder monlrquico, para defender­
privilegios tradicionales.

b) For un poder directo, absorbente, y absoluto, de los grandes
terratenientes sobre la población rural afincada e n sus domi
nios, basado enn un concepto feudal de la propiedad que ate='
moriza al ce.m.pesino (tene:uQs al de aahucf o , a la falta de tra
bajo, necesidad de apar4cer agradable y servil pare. consegQJr
el arriendo de fincas como merced, sin discutir rentas ni -­
condiciones). De las poderosas intrigas que representaban 18
grandes terratenientes en ESp&1a, son buena prueba los si- ­
guientes datos tomados de las estadísticas del año 1935.

f
.

Superficie Por 100 que
represente-

en en la totalHectáreas. del país.

00 Has) 7.468.029 33,29
250 Has 2.339.957 10,43
00 Has. 4.611.789 20,56

•••• 14.419.775 64,28
s •••• 8.014.715 35,72

...... 22.434.490 100,00

SUI:la pare ial
Peqlleña propiedad. Menores de 10 Ha

TOTALES •••

-----------

Gran propiedad (Fincas mayores de 2
Mediana propiedad (F~ncas de 100 a

(F~neas de 10 a 1

e) Por un poder del Estado, al servicio de la gran propiedad y
en régimen de opresión capaz de ahogar en los primeros momen
tos toda iniciativa emancipadora de los campesinos. -

¿Cómo atendieron el Gobierno provisional primero, y más tarde ­
las Cortes Constituyentes, a satisfacer las necesidades campesinas?

DECLARACION DEL GOBIERNO

12.- Preparando lln ordenamiento jurídico, amplio, definitivo y
solemne que aspire a ser la Ley fundamental, reguladora del derecho­
de propiedad y de la política social agraria y dando a la empresa, ­
para su mayor eficacia, todas las garantías de t~mpo, de controver­
sia, de discusi6n reposada y de aquitamiento de pasiones que se esti
maban entonces necesarias para su mayor perfección en un estado de ='
pura damocracia. (Estos son los sucesivos proyectos de ley y final-­
~ente la ley de Roforma Agraria atiroba.da,por las Cortes Constituyeh-

es,despu's de laboriosas discusiones en 15 de Septiembre de 1932.)
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22.- Mientras esta labor se realiza, es decir, desde el 14 de ­
Abril de 1931 a 15 de Septiembre de 1932, laborando medidas legisla­
tivas, de aspecto circunstancias unas con carácter definitivo otras­
jalones, en fin, de la obra total que sobre el problema del campo
realiza el Gobierno en aquel periodo llamado "Primer bienilo de la R«
pdblica". -

Estas necesidades, circunstanciales, preparatorias o inaplaza ­
bles, son: Accidentes del trabajo; arrendamientos; jornales y sala-­
rios; laboreo forzoso.

A) ACCIDENTES DEL 'J:lHABAJO EN LA AGRICrJL'l'UllA

A pesar del convenio en la conferencia Internacional del Traba­
jo de Ginebra, en Octubre de 1921, que obliga a los Gobiernos a ex-­
tender a los asalariados agrícolas el beneficio de las leyes sobre ­
accidentes del trabajo, el proletariado agrícola español pasó diez ­
años sin obtener esta mejora legítima.

El Gobierno de la República la estableció por su Decreto de 12­
de Junio de 1931.

La estadística del Instituto Nacional de Previsión nos da los ­
siguientes datos:

NmdERO DE ACCIDEN~ES IND~mIZADOS

Año
Año
Año
Año
Año

1931
1932
1933
1934
1935

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •
• ••••••••••••••••••••••••••••••

Total •....•.....

4.653
6.801

14.548
25.089
41.914

93.005

El volumen de estas operaciones de se~uro de accidentes, duran­
te an quinquenio, es una elecuente acusacion contra la desidia y el
olvido oficial de la época anterior.

B) ARIiENDAHI.;:;N'fOS

El arrendamiento de fincas rústicas no estuvo regulado nunca -­
por una ley especial, sino que se ordenaba por las disposiciones ge­
nerales del Código Civil. La importancia de esta modalidad contrac-­
tual se demuestra señalando que segÚn las estadísticas, el 55 por -­
lOO de la propiedad rústica. de España se explotaba en régimen de --­
arrendamiento.

A falta de superior criterio jurídico, la facultad de desahucio
de los propietarios no tenía límite. De esta forma, con la promesa ­
de tierras o con la amenaza de desahucio, los propietarios de fincas
rústicas podían ser arbitrios de todas las cuestiones políticas. Por
otra parte, la inestabilidad era utilizada para elevar abusiva~ente­
la renta.

El Decreto de 29 de Abril de 1931, evit6 estas persecuciones, ­
significando un mínimun de protección que el Gobierno estaba obliga­
do a tener con los campesinos medios e impidiendo los desahucios. -­
(Entiéndase bien que no es el asalariado agrícola~ sino la clase me­
dia campesina la que así quedó defendida contra los propietarios ab­
sentistas) •
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REDtJCCION DE HENTAS

La propiedad rústica española había adquirido en el quinquenio­
de 1915 al 25, una excesiva supervaloración a consecuencia de la - ­
Gran Guerra. Al cesar aquellas causas, la locura alcista no tuvo en­
cuenta este hecho y aún cuando la intransi~ente propiedad españole. ­
veía con sus ojos desmoronarse la cotizacion de los productos a pre­
cios más inferiores, pretendía en su egoismo, que esta desvaloración
recayera sobre el beneficio del cultivador exclusivamente, eon tal ­
de no reducir las rentas señaladas en el PEB1odo alcista.

Los datos oficiales nos dan el siguiente resultado:

1-recio de renta Precios de venta de pro -
por Ha. duetos: la base 100.

Año 1913 de 15-25 y 35 Ps 100
Año 1920 de 30-40 y 50 Fs 201,50
Año 1930 de 50-70 y 100 Ps 167,30,

El Decreto de 11 de Julio de 1931, atendió a esta necesidad con
cediendo a los arrendatarios el derecho a pedir ante los Jurados Mis
tos la revisión y reducción de las rentas.

C) JORNALES Y SALARIOS

Mejor que ningún comentario, las estadísticas, con la elocuen ­
cia de sus números demostrarán lo hecho por el Gobierno provisional­
en esta materia y la legitimidad y justeza de las pequeñas reivindi­
caciones conseguidas por el proletariado campesino.

Jornadas Sala Importe Jornadas Salario Importe Tota¡,.ánual
normales rio.

•
al afio Ptas. de siega tipo. Ptas. Ptas •

Año 1920 160 2,25 360,00 90 ¡1j 4,00 360,00 720,00
Año 1930 160 3,25 520,00 90 1 5,50 495,00 1.015,00
Año 1932 180 5,00 900,00 90 1 11 990,00 1.890,00

D) LABOREO FORZOSO

Atribuyendo a la propiedad una función social, multitud de Go ­
biernos europeos han tra-tado de impedir coactivamente el libre albe
drío de los propietarios en cuanto significa abandono de las explota
ciones agrícolas sobre su propiedad yerma. Bjemplos: La "Loirelative
á la mise en culture des terres abandoés", de Fra.ncia, en 4 de Mayo­
de 1918 !trece años antes!; la ley sobre terrenos incultos de Alema­
nia (Baviera) de 6 de Marzo de 1923.

En España, el Gobierno adoptó tambien medidas coactivas para de
fender la riqueza del pais contra la solapada persecución de los in=
transiguentes propietarios españo~es con el Decreto de laboreo forzo
so, disponiendo~ Que las Comisionew municipales de Policía Rural re=
querirán a los propietarios pare. que, sin demora, realicen en sus --

(1) Las j ornade.s del año que f altan están atribuidas al paro forzoso.
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fincas las labores ~endientes de efectuar, ~ en caso denegatorio or
denarán que se efectúen esas labores y operaciones con el p~rsonal=
que libremente señale por cuenta del propietario. (8aceta del 8 de
wayo de 1931 J•
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Con este bagaje de pequeñas innovaciones legislativas, que no ­
superan los avances realizados en los demás países de Europa, y en ­
espera de que los ordenamientos jurídicos fundamentales (Reforma - ­
Agraria y Ley de Arrendamientos) fuesen aprobados en las Cortes Cona
tituyentes de la Repdblica, resolvió el Gobierno la situación interr
na del campo desde el 14 de Abril de 1931 hasta el 15 de Septiembre=
de 1932. Y esta etapa mesurada es la que escandaliza a los intransi­
gentes propietarios españoles, que lanzan contra ella por todo el -­
mundo, el calificativo !Bienio ~ojo! como una injuria de sus mentes­
torpes.

LA L~Y DE RE:B'O.tíMA AGRARIA y LA DE INTEN3IFICACION DEL CULTIVO

La Ley de Reforma Agraria fué aprobada por las Cortes Consitu~­
yentes en 15 de Septiembre de 1932. (Gaceta del 21 de dicho mes).

El primitivo proyecto de Ley, no contenía el principio de expro
piación sin indemoización; en los momentos en que aquella se discut»
en la.s Cortes, surgió el "complot del 10 de Agosto"~ que dió lugar a
una ley punitiva especial sobre la propiedad rústica de los encarta­
dos y que influyó en el texto de la Ley de Reforma Agraria, determi­
nando la expropiación .in indemnización de las fincas pertenecientes
a la Grandeza.

Establece la expropiación:

1Q.- Teniendo en cuente. la cond í.c í.óu personal d el propietario ­
~incas del Estado, provincia o municipio, fincas de Corporaciones -­
fundaciones Y.. Establecimientos públicos cuando estén arrendadas, fin
cas de señorIa jurisdicional, propietario cuya fincabilidad sobrepB=
sa de determinados límites). 2Q.- Teniendo en cuenta la situación in
trínseca del inmueble (las incultas o me.l culti.vadas, las que hayan=
de ser regadas por obras hidráulicas del Estado; las situadas a cier
ta menor distancia del casoo de las poblaciones) 32 . - Teniendo en-=
cuenta el uso (las compradas con fines de especulación o con el áni­
mo de percibir sus rentas; las e~!lotadas sistemáticamente en régi-­
men de arrendamiento a renta fija, excepto las de menores, incapaci­
tados, etc.) 4Q.- Sin nin&una conceptuación especial (las ofrecidas­
~omuntariamente; las transmitidas por contrato acerca de las cuales­
el ~stado ejerce el derecho de retracto).

Como tTamí te previo, la Base 7ª de la Ley ordenó la f orIllación ­
de un inventario de fincas expropiables, previa declaración de los ­
propietarios.

1a inclusión en el l. nventario , no implica, ni mucho me nos , la­
expropiación; el Inventario es simplemente elemento estadístico del­
que el Gobierno se vale para acordar o no la expropiación que habrá­
de ser individual para cada finca. El principio general es el de la
expropiación indemnizada con arreglo al líquido imponible que sirve­
de base a la Contribución territorial. Solo en los bienes de señorío
y en las finca8 de Grandez (por la acción punitiva derivada del com­
plot del 10 de Agosto), se expr-o pí a el terreno sin indemnización; pe .
ro satisfaciendo el importe de las mejoras útiles no amortizadas. -





El destino de las fincas es vario y múltiple. }ara parcelación­
y distribución a c8lUpesinos (asentamientos); co nc es í.é n a Asociacio-­
nes de obreros; creación de fj.ncss de t~po industrializado con el -­
control del Estado; concesión a .E~;;pre3as y Corr.pañías explotadoras; ­
concesión a los actuales arrendatarios.

La ley limitaba los asentamientos de ceapesinos a las zonas de­
Andalucía, Extremadura, Ciudad Real, Toledo, Albecete y Salamanca, ­
en la que más firmemente se acusaba la p:' opí.e dad 1itií"undista y el ­
paro campesino.

En los Censos campesinos para el asentamiento tienen inc1usión­
los pe qu e ño s propietarios y arrendatarios hasta cierto l{mi te.

Una de las características más interesantes de la Ley, que per­
mite su aplicación inmediata, está en la Base 9ª que consiste en la­
ocupación temporal de las rLnc aaj en t anta su exrropiación se lleve­
a cabo, satisfaciéndose por' e 1 Estado a los propietarJ.os una renta. fi
no irrf erior al 4 por 100 del valor f:l. j ado a las fincas, y caducando­
la ocupación a los nueve años si no se hubiere efectuado antes la ex
propiación.

Otro aspecto es el de la abolición de prestaciones señoriales ­
nacidas del poder personal e i~propias de la época actual.

La ley se ocupa del patrimon:~o rústica municipal ofreci endo re­
gular en disposiciones posteriores su rescate, y por último, atiende
a la creación de escuelas profesionales para fomentar la enseñanza ­
teórico-agrícola.

El organismo ejecutor es el Instituto de Heforma Agraria; en la
esfera provincial, las Juntas Ir ovinciales; y en la e sfere. local en­
ciento modo las Comunidades de campe sinos.

Resumiendo el concepto puede afirmarse que la ley mantiene una­
tendencia moderada. Obedece a un criterio flexible y moldeable, que­
se acomoda a las circunstancias del campo español; y en cada momento
facilita, a quienes han de ponerla en práctica, soluciones oportunas
para los e ri terios sociel-agarios j.r-edomí nante s ,

He.sta aquí el examen esquemá.tico de la. Ley. ¿Cómo fué acogida ­
por la gran propiedad latifundista? ¿Cuáles fueron sus resultados? ­
¿Cómo actuó C011 ella el Gobierno de la República para resolver el P!p
blema del c ampo?

1:.1 resultado de aplicación de la Ley. a sus tres años e scasos de
vi;e11cia plena lo expresa el siguiente cuadro estadistico:

Resumen de los asentamiento s realizados hasta 31 dicbre. 1934-.

.c;XTENSION NÚJnero
Número de fincas ....-- de

Hectáreas Areas Centiereas asentados"--_._----_.- -- -~--,.

Expropiadas •••••••• 468 89.133 49 26 8.609
Ocupadas • • • • • • • • • • • 61 27.704- 31 33 3.651

TOTALiS • • • • • • • 529 116.837 80 59 12.260
- _. - '--._-- _._._--

---~
-,





Frestaciones señoriales abolidas, 1'(.

.rari ex.i gua labor de 12.260 aeerrt ado s en una l·obls.ción de mlllo-
nes de ca.::J.pesiuos indica a primera vista como la influencia. derechis
ta retrasaba la orientación democr'tica de la RepJblica.

DECRETO DE INTENSIFICACION DE CULTIVOS

Ante le demandas acuciosas de la masa cSL1pesina y más que ante­
la I nqu Ltud ciudadana, ante un problema social de yero forzoso que ­
como consecuencia del abstencionismo latifundista, se plantea en di­
ferentes comarcas y más destacadamente en Extremadura, el Gobierno ­
se vé precisado al dictar en 22 de Octubre de 1932, rectiricado lor­
el de 1Q de Novj.embre, el Decreto disponiendo que como medida urgen­
te para el remedio de la e risis obrera en el campo de la provincia ­
de Badajoz se establezca la intensificación de cultivos en las fin-­
cas rústicas de secano en dicha provincia.

Extraña en si una ocupación temperal por causa de utilidad so ­
cial de fincas afectElde.s ror la Heforma Agraria, con pago de renta a
cargo del Instituto de Reforma Agraria.

El resumen de esta labor es el sigu.ie nte:

RESUMEN DE INTENSIFICACrON DE CULTIVOS i-IA3TA 9 DE I',lARZO DE 1933.

-_ ..__..

Superficie CréditosNumero de Obreros otor
PROVINCIAS Fincas ocupadas ocupados gados

Has.

Badajoz ·............ 646 5].921,23 18.750 2.502.888,78
cáceres • • • • • • • • • • • • • 96 9.365,21 2.194 74.378,40
Ciudad Real ......... 52 4.375,00 1.862 181.600,00
Toledo .............. 101 5.068,40 1.585 139.635,00
Salamanca. ........... 5 874,52 270 115.692,77
Sevilla ·............ 47 6.614,14 1.040 327.500,80
Cadiz ............... 72 7.640,50 2.394 451. 084,23
Jaén ................ 1 280,00 100 66.805,00

TOTALES ••••• L. 1.022 88.121,00 28.195 3.S59.580,98
- .-..!- ---

Con esta medida que no sobrepasa ni con mucho las realizaciones
de otros paises, el Gobierno pudo. asegurar de nuevo su confianza - ­
cerca de la maaa cs,u,peslna, y ded.ícaz-áe , con un afio de plazo, a lEj. ­
ingente tarea de IJreparar la campaña agrícola de 1933-34, que debia-
dar comienzo en 30 de Septiembre de 193 •

El Gobierno estaba laborando en este sentido un programa de tra
bajo, de ocupaciones y expropJaciones y asentamientos, ca.paz de cUIn=
plir sus compromisos, pero en 8 de Se~tiembre, o sea 22 dias antes ­
de cumplirse el plazo, el Gobierno fue relavado de esta obligación y
se produjo la crisis política impuesta ~or los grandes terratenjent~
que trajo como consecuencia la diso~ucion de las Cortes Corstituyen­
tes.

Resumiendo el hecho histórico, corresponde que hagamos constar.
A la caida de la Cortes Constituyentes la ley de Reforma Agraria no­
había entrado alÍn en periodo de ejecución, sa.lvo pequeños ensayos --
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aislados por entorpecimientos surgidos del sector derechista.

COI~hA R~FOBI,~ AG}~RIA

Con la crisis de Septiembre, lar la falta de continuidad políti
ca que ella produce y como consecuencia quizá de su ~rimera finali-=
dad encubierta, se pierde twubien el 31 de Septiembre de 1933, en el
sentido de acometer una obra general y nacional de Reforma Agraria ­
en la campaña agrícola de 1933-34.

Caracterizan este periodo: el Defreto de 11 de ~ebrero de 1934,
sobre nntensificación de cultivos en Extremadura que ordena el levan
t amí.errto de los campesinos de las fincas intensificadas, para el prI'
mero de Agosto de aquel año. -

La devolución de fincas a los encartados en el complot del 10 ­
de Agosto como consecuencia de la administía (Decreto de 4 de Hayo ­
de 1934), La derogación de lo legislado en cuanto a jornadas, sala-­
rios y colocación obrera en el campo (Decreto de 28 de Mayo de 1934).
La circular del 16 de Febrero de 1934 sobre actuación de los Jurados
Mixtos en la revisión de rentas de fincas rústicas.

La trayectoria gubernamental no es de modificar, corregir o sub
sanar errores de la anterior política, sino de anulación total de la
misma. No se niega abiertemente al pueblo ninguna de sus mezquinas ­
conquistas; no se desmiente la trayectoria del Régimen republicano;­
se habla todavía desde las esferas oficiales de satisfacer el anhelo
de tierra de la mesa campesina; etc. etc.; pero frente a este -Verba­
lismo desorientador, la mano dura de los Gobiernos vá destruyendo en
su base toda la construcción legislativa de las Cortes Constituyent~

LEY DE 12 DE AGOSTO DE 1935.

Octubre de 1934, señala una etapa de recrudecimiento en este -­
propósito derogatorio irrefrenable que culmina con la Ley de 19 de ­
Agosto de 1935, llamada de la Reforma Agraria aunque popular y más ­
certeramente se le ha llamado de "Contra Reforma i ..graria tl

•

La finalidad de esta Ley, es in~edir que en el CBlilpO se opere ­
la honda transformación que reclaman las circunstancias; cerrar el ­
paso al las pequeñas conquistas campesinas y anular las conseb~idas;

recabar para la prop í e dad un e onc ep t o patr'üll'cal, arcaico y absoluto,
desentendiéndola de la función social que los tiempos la atribuyen.­
Esto en cuanto a un examen objetivo y de universalidad de principios.
En lo que se refiere a la subjetiva situación de los propietarios es
pañoles, y más concretamente de la Nobleza, la Ley atiende a lasi-=
tuación particularísima de una veintena de propietarios, perfectamen
te señalados. Toda la. polvareda de dos años de incesante derrotismo=
político, ha venido a ~arar a ésto; un número determinado de millonoo
más de pesetas en el fondo del bolsillo de unos cuantos. No es una ­
Lay para el país, es una Ley para una veintena de ciudadanos privile
giados. Antel el mundo es conveniente que se sepa este chantage ecoIó'
miao, que tiene su base entre preceptos de la Ley de 1Q de Agosto de
1935, a saber:

a) Anulando las expropiaciones sin indemnización y convirtiéndo
las por todo el tiempo transcurrido en ocu~ac10nes temporales, como=
pago de renta desde el d~a de la incautacion, conforme a un valor de
la finca seflalado en tasación·parcial (artíCUlO 22 de la Ley). Las -
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fincas expropiadas son las de la extinguida Grandeza. Convertir es ­
tes expr-oj.Lao í.o ne s en ocupaciones t empo r-e.Lee , con lJago de renta y -­
efectos retroactivos, es perder la continuidad del Estado; es una -­
concesión graciosa en f&vor de un número llllY limitado de propieta--­
ríos y como castigo que se impone al mismoSEstado por actos ejecuta­
dos anteriormente en uso de su Soberanía. Para apreciar el volQffien ­
numérico del hecho, publicamos, la siguiente estadística de fincas ­
de le. Noblema.

_.,------ ----------,..•._--------- -.-------~

TITULAR

Duque de !.:4dinaceli •••••••••••.••.•••••••••••••
DDuque de Feñara,nda •••••••••••••••••••••••••••••
DIlque de Villaherm.osa ••••••••••••.•.••••••.••••
Duque de Alba ••..........................•••.••
r.Iarqués de la ROElB.na ••••••••.•••••.••••••••••••
Marqués de Comillas ••••••••••••••••••••••••••••
Duque de Fernán Núñez •••••••••••••.••••••••••••
Duque de A.I"ión •••••••••••.••••••••••.•.•••.••••
Duque del Ini'antado ••••••••••••••••••••••••••••
Conde de Homanones ••••••••••••••••.••••••••••••
Conde de Torres Arias •••••.•••••••••••••.•.•.•.•
Conde de Sestago •...••...•.....••..............
:Marqu~s de Mirabe ••••••••••••••••••••••••.•••••
Duque de Lerma •.................•....••....••••

SUPERFICIE
HECTAREAS

79.147
51.016
47.203
34.455
29.095
23.720
17.733
17.687
17.171
15.132
13.644
12.629
12.570
11. 879

TOTAL ENTRE 14 PROPIETARIOS •••••••••••••• 383.062
, .... • c,J
'" ,J v'"

Calculando el arriendo de las mismas a. razón de 25 pesetas por­
hectárea, tipo mínimo por existir gran parte de dehesa y pasto y mon
te, arroja en los dos años ya transcurridos de ocupación temporal uñ
importe de pesetas 19.153.100 (9.576.550 pesetas al año).

He aquí el primer capítulo de ingresos que se ventila a favor ­
de este plantel de propietarios latifundistas, con motivo de la nue­
va Ley.

b) Disponiendo que las indemnizaciones que se hayan derivado de
mejoras en fincas expropiadas y convertidas en ocupadas, no se devuel
van hasta los nueve años de ocupación (Artículo 2º de la Ley). -

Es decir, que anulada la expropiación, no se anula simultánea-­
mente la indemni.zación que pcr mejoras no amortizadas entregó el Es­
tado al propietari.o al posesionarse de la fincs., sino que tal indem­
nización continúa en poder del pr-opf.e t ar-Lo durante la ocupación (no­
sabemos si en virtud de prestamo gracioso o de fianza del Estado o ­
de caprichoso concepto), para ser restituida :por el propietario en ­
el caso de que a los nueve años la ex:propiación no llegue a realizar
se; para ello no existe ni el más recóndito argumento legal, puesto=
que al verificar las ocupaciones temporales, con arreglo a la nueva­
Ley, la renta ha de estimarse teniendo en cuenta el valor de la fin­
ca, es decir, incluyendo las mejoras, y por que en ningdn caso de -­
ocupación se prevee que se indemnice por e ste concepto.

c) Estableciendo la tasación pericial contradictoria parB las ­
fincas expr-op í.adaa en lugar de la t aaac í.én fiscal (artículo 22 de la
la Ley). Es decir, el Estado, pera los e fectos tributarios (sobre -­
los que debe ejercer fiscalización para efectuar a sus intereses), ­
acept6 la declaración de valor que dimana de la sinceridad del pro--
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pietario; pero cuando se trata de indenizar esta va:or, entonces -­
se admite que el propietario confiese ladinamente que ha venido en­
gañando al Estado y substrayéndole una sun.a de intereses. Y en este
pleito de engaños, se lleva el prorietario la majar parte bu.scando­
un perito propicio a determinar el nuevo y flamante valor de l~ fin
ca.

d) Entregando el i::nporte de la e xpropiación al contado y en tí
tulos de la Deuda perpetua al 4 por too de los que podrá di~oner ­
el propietario sin limitación al~una. (artículo 22 de la Ley). Lo
qu.e quiere decir, pagando en metalico y al contado. Huelga sobre -­
ello todo comentario.

Ante la crisis mundial que atraviesa la propiedad, en su desme
recimiento y dificultad contra.ctua.l, todos los propietbríos del muñ
do desearían ~er inmediatamente propietarios españoles Rara acudir=
ante un Estado que tan libérrimamente s e dedica. e. la adquisición de
fincas.

Este es el último capítulo de ingresos qu.e la nueva ley conce­
de al "triat" de propietarios:

383.062

9.576.550 :f'tas.

Hectáreas expropiadas a. la Grandeza ••••••••
Valor en renta asignado a las mismas en un

año, según cálculo anterior ••...•••.••••
PR.r;CIO DE VENTA capitalizando al 4 por 100

aque.l, valor ••••••••••••••••••••.•••••••• 239.413,750 11

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVi~ MILLONES CUAT..OCIENTAS TRECE MIL Si
TECI~NTAS CINCUENTA PESETAS.

Se trata, pues, de una ley impuesta subrepticiamente por u.na ­
minoría aristocrática que us6 de su influencia y poderío, para ini­
ciar el movimiento faccioso que en estos dias ensombrece a España.

En el orden objetivo de la Ley anula el Inventario de fincas ­
expropiaDaes (artículo 1º de la Ley) y las expropiaciones efectaa-­
da.s (artícalo 22 ) . Convierte éstas en ocupaciones tempoJ:ales con pa
go de rentas, y establece el principio de toda expropiación posterir
que ha de verificarse con pago al contado (artículo 2º) • .Admite el­
acceso a la propiedad de los colonos, pero en términos totalmente ­
ilusorios ya. que se precisa el consentimiento del propietario para­
su efectividad i regula los convenios de parcelación con arrt Lo í.pos ­
del Estado, y aicta nonnas para el patrimonio familiar. Es una. ley­
típicamente conservadora, dedicada principalmente a la paralización
de la Reforma, pues a ello equivale la expropiación con justiprecio
pericial y pago al contado.

Su vi~encia ha sido,' en verdad, efímera debido al tri~gfo elec
toral de 19 de I!lebrero; medio año e scaso , pero en estos seis meses::'
no se ha expropiado ninguna finca, no se ha constitaido n1n~n pa-­
trimonio familiar ni se ha convertido en propietario a ningun colo­
no. Lo único que se hizo fué anular el Inventario y dejar sin e fec­
to las expropiaciones 1ndemnizables.

LEY DE ARI{ENDAl~IENTOS Rm3TICOS

Durante los años 1931-32, el Gobierno, por razones de tipo po­
lítifo-social prohibió los desahucios (Decreto de 29 de Abril de -­
1931) Y autorizó la revisión de rentas hasta el límite catastral -­
(Decreto de 11 de Julio de 1931). Sin desconocer que el régimen de-
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arrendamientos requería más profundas modificaciones, el arrendata
rio recibió estos dos mejoras para el imprescindibles: Rebaja de ~
renta y seguridad en la per-manencda de la finca.

Después de la disolución de las Cortes Constituyentes, la cam
peña electoral de Noviembre de 1933, vertió sobre el campesino to=
da clase de ofrecimientos, especialmente sobre la gran masa de
arrendatarios cayos sufragios podían ser decisivos.

La gran propiedad, aliada con las derechas que tildaba de bol
cheviques a los partidos de enfrente por sus innovaciones en el -=
campo, no se quedaba más corta que éstos en el terreno de los ofre
cimientos, y engañado por esta coincidencia el campesino, entrega=
sus sufragios a la gran propiedad.

En la hora de las realizaciones, las derechas gubernamentales
-dieron a la luz su Ley de Arrendamientos de 15 de Marzo de 1935,­
que se caracterizó primeramente, por un incremento de desahucios ­
extraordinario y por el desalojamiento de colonos sin prooedimien­
to judicial; la Ley establece que la tramitación o enajenación de­
una finca será causa de rescisión del arriendo en el caso de que ­
el comprador adquiera la finca para cultivarle. o explotarla direc­
tamente por sí, por su cónyuge, por sus ascendientes, por sus des­
cendientes o por sus hermanos, prop6sit~ no digicil de simular con
lo cual d e aapar-ece implícitamente la garantía del arrendatario; el
derecho de revisión de la renta establecido en el artículo 7Q , asta
regulado para que el arrendador imposibilite al colono su ejerci
cio. Cosa análoga cabe afirmar respecto al derecho de prórroga y ­
al de retracto.

Esta Ley está llena de contradicciones y entre~ada en una con
tradición mayor: El espíritu de los proyectos y el animo de los le
glsladores que la aprobaron. -

En cuanto a los tres aspectos fundamentales del arriendo, pro
dujo el siguiente resultado: El acceso a la propiedad ha quedado =
en promesa de la que ni siquiera habla la Ley, por ser, según se ­
dijo mate~ia propia de la Ley de Reforma Agraria (ya hemos visto­
que ~sta tampoco lo resuelve). La revisión de renta ficticiamente­
autorizada en la Ley está sometida al capricho del arrendador. Y­
la estabilidad en el disfrute ofrecida, se convierte en un DÚmero­
tan exhorbitante de desahucios que alarma incluso a los mismos au­
tores de la Ley.

RESUMEN

La actividad legislativa del primer bienio, no pudo llevar a­
cabo en su tiempo y poner en práctica todas las t ransformacione s ­
que el tiempo demandaba; el cambio político y la disoluci6n de las
Cortes Constituyentes, truncaron aquel periodo sin que la práctica
haya visto sus frutos. El perido contrarevolucionario (1933-35) se
caracterizó por una anu~ación total de la obra anterior; por una ­
negación absoluta de avance social; por una carencia d e nuevas in!,
ciativas; por una regresión a sistemas y normas universalmente en­
desuso.

La funesta pomítica de las derechas cerraba las filas de 106­
necesitados orientados hacia el camino de su emancipación y prepa­
raba como consecuencia el triunfo electoral del 16 de Febrero de ­
1936.

========::::::===::==
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LA REFORUA AGRARIA EN SU ULTIMO PERIODO, ANTES

DE LA SUBL:E.'VACION MILITARISTA

Es cierto que la contrarrevolución desilusionó profundamente­
a las masas campesinas. Habiánse visto almfilo de la redención y ­
no se resignaban a seguir sumidas en la penuria social y política­
que de siglos venía padeciendo. Y, así, en los albores del año - ­
1936 entraron en un periodo de máxima inquietud, el mismo que vi-­
vieron en realidad por aquellos dias todas las clases menestE~osas

del país. Esta agitación íntima de la. masa. minó la "Cámara Popular"
que. aunque así se llamara, estaba divorciada del pueblo, y desem­
DOca en el periodo electoral más laborioso que se ha conoc~do en ­
España. Las esencias de la República democrática estaban en trance
de vida o muerte. Por fín, triunfó rotundamente la masa popular de
izquierdas, por haberse volcado el pueblo cam~esino sobre las urnm
en un anhelo de ~usticia y de libertad. Cambio de color el Farla-­
mento; estremeciose la Jefatura del Estado y, con la fenecida cáma
ra legislativa, pasó, por fín, a engrosar los obscuros arsenales =
del fracaso.

LA REALIDAD DEL CAMPO ESPA~OL

Es evidente que el campo español clamaba por la Reforma Agra­
ria. Esta idea, que ya estaba aceptada, aunque con relativo alcan­
ce, hasta en los reductos más moderados de la política y en las ca
rrientes más tímidas del pensamientom halla explicación bien gráfi
ca en un ligero examen de Catastro de Rústica. -

Pronto nos ocuparemos de las cifras catastrales. Pero antes,­
recogemos, a guisa de muestra, por lo que al pensamiento derechis­
ta afecta, unas ideas del Vizconde de Eza y otras del Presidente ­
de las Cortes del bienio 1934-36 Santiago Alba, en confirmación de
nuestro aserto.

"He sido siempre partidario resuelto de la tl'ansformaci·ón del
régimen de la propiedad agraria en España. Lo proclaman así mis -­
iniciativas ministeriales ~ mi labor parlamentaria de todos los -­
tiempos.

"Por lo luismo, mi actitud ante la nueva Ley (1) ha de ser de­
simpatía y de colaboración sinceras. Quienquiera que en el país dÉ
curra serenamente no podrá tampoco tener otra.

"Por cima de sacrificios dolorosos y de asperezas inevitables
vá en ello envuelto el porvenir de la República y el de la Nación.

"Las clases gubernamentales habrá.n de pensar que, como tantas
otras veces en la vida, no hay nada a la larga más provechoso que­
el desinterés; ni nada tan conservador como abrir cauces legales a
la. revolación.

tlOjalá hubieran aquellas escuchado y secundado este mismo len
gueje al Ministro de Hacienda en 1917". (2)

41) Refaénrense a la Ley de Reforma Agraria de 1932.
(2) De un artículo de S. Alba, publicado en la Revista de loa "Ser

vicios Social-Agrarios tl , bajo el título tiLas clases conservara
ras y la Reforma Agraria".- Octubre de 1932.





"Acumulado (el problema) durante siglos, si n esfue rzoll. directo
para atajarlo, se agrava por un complejo de dificultades, nacidas­
de las circunstancias físicas y de una serie de anacronismos en -­
las leyes rurales. ¿Qué obra social y económica igualaría a la que
podríamos hacer en España organizando la verdadera técnica de la ­
vuelta a la tierra y rehabilitando el trabajo rústico ••• ? Interesa
una República corporativa y familiar ••• ; rechazando, desde luego,­
el corporativismo/del Estado, que tiene el grave defecto de olvid~

que la materia que trata de organizar no es inerte, sino viva y 11
bre; que no se deja aprisionar en camisas de fuerza••• ¿Nos condu&
cen hacia esa finalidad los proyectos de Ley salidos ahora del Par
lamento? ¿Es que no nos estará vedado conseguir la armonía en el =
campo? Si lo hiciéramos (se refiere a comprender que la mayor par­
te de los hombres viven al lado de la miseria sin verla), reconoce
ríamos con Blanqui que el remedio más seguro de elevar la dignidaa
del hombre es ponerle al abrigo de la necesidad; e, inspirados en
estas máximas, gustosos iremos al c~~po, repitiendo con Petit-senn
que un corazón vacío de hiel vale más que una bolsa llena de oro lt -

( 1).

No concreta el Vizconde de Eza sa pensamiento sobre la cues-­
tión pero bien acusa en este artículo, así como en escritos ante-­
riores, que existía el problema y que urgía resolverlo.

EL CATASTRO

En 1926, fué transformado el Avance Catastral de la Riqueza ­
Rústica y Pecuaria en Catastro Agrícola. Bien podía estar ya termi
nado el Catastro de toda España; pero la resistencia de-los pro-=

pietarios ha hecho el milagro de que los t rabaj os catastrales, co­
menzados a últimos del pasado siglo, lleguen solo a la mitad de su
desarrollo. Actualmente no se halla terminado ~or comEleto el Ca ­
taatro más que en las provincias de Córdoba, Cádiz, Málaga, Grana­
da y Jaén (de Andalucía); en las del Alaacete, Ciudad Real, Toledo
y Madrid (del Centro); en las de Castellón y Alicante (de Levante);
estando a punto de terminarse en Sevilla y Badajoz.

No obstante, las cifras catastrales pueden servirnos para ob­
tener cohclusiones elocuentes, aunque relativas, sobre los siguiea
tes puntos:

.1º.- Los latifundios y la distribución de la tierra.

2º.- La riqueza rústica, según el Catastro.

LOS LATIFUNDIOS Y LA DISTRIBUCION DE LA TIEl~RA

Las grandes explotaciones agrícolas, cuando responden a un -­
criterio social y agronómico, como ocurre en los casos de signo co
lectivista, "tienen suficiente razón de ser. Cuando obedecen, en -=
cambio, a la inercia de los intereses creados, tras los que se pa­
rapetan el acaparemEnto de la riqueza, el dom.i¡).io del hombre por ­
el hombre,' el caciquismo político y social, en una palabra, son de
testables por antieconómicas e inhumanas. Y si, además, las gran-=
des fincas están inexplotadas o en deficiente explotación, el inte
rés nacional sale tan mal parado que tal régimen no merece el apo=
yo de ninguna opini6n.

(1) De un artículo publicado en A.B.C. bajo el título de "~rra con
alma tt , Mayo de 1936.
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En España, donde la propiedad seguía Qn r~gimen rabiosamente­
individQalista Y caciquil, los latifundios estaban injustificados,
en atención a todas las razones expuestas.

Ahí van unas cifras elocuentes ya que ellas, por si so Las , po
nen de relieve la exageraci6n latifundista de nuestro suelo: -

Según el Ingeniero, lrofesor de la Escuela de Agrónomos, 1ja8­

cual Cerri6n, una de las personas más doc~~entadas sobre estas - ­
cuestiones en nuestro país, (de cuyo libro "Los latifundios en Es­
paña" están tomados los datos eatastral.es recogidos en e ste traba­
jo) una familia necesita para vivir cultivando la tierra por térmi
no medio, unas 20 hectáreas. Pues bien, considerando como latifun=
dios (de lllatusfundus 1t

, finca excesiva, de más superficie que la ­
cultivable normalJUlnto por un agricultor) no ya las finca.s que al­
canzan una extensión superior a 20 hectáreas sino las que sobrepa­
san la superficie de las 250, y haciendo, para mayor claridad, un­
grupo de las ~ue sobrepasan la de 500, el sistema latifundista de­
España se mOVla sobre estos términos:

RESUMEN DE LOS LATIFUNDIOS EN LA SUPERFICIE CATA3TRADA

- -- -_.-., -
EXTENSrON FINCAS MAYORES DE FINCAS MAYORES DE

REGIONES CATASTRADA 250 lIECT.AREAS 500 HECTAREAS
QºQ Extensión Por 100 Extensión Por 100

.._. -
CastellaD>Leaesa 1.915.739 276.415 14,42 187.216 9,77
Central •••••••• 1.703.715 231. 781 13,60 127,852 7,50
Levante •••••••• 1.775.256 258.506 14,56 109·322 6,16
Sudoriental • • • • 1.527.562 313.486 20,52 177.956 11,65

..

SUMAS PARCIALES 6.922.274 1.080.188 15,60 602.346 8~70

Manchega ••••••• 4.820.194 1.870.213 38,80 1.388.937 28,81
Extremeña •••••• 3.455.712 1. 238. 852 35,84 667.429 19,31
Bética ••••••••• 5.335.754 2.455.439 46,00 1.679.516 31,48
Penib~tica ••••• 1.901.156 823.937 43,34 578.362 30,42.
SUMAS PARCIALES 15.512.816 6.388.441 41,18 4.314.244 27,81._.
SUMAS TOTALES 22.435.090 7.468.629 33,28 4.916.590 21,91

-- ---
EXTH~ñOS ESCANDALOSOS EN LA DISTHIBUCION DE LA PROPIEDAD

En la región Penibética la provincia de Granda nos presenta ­
la mayor cifra absoluta y relativa de grandes fincas pues tiene -­
777 de ellas ocupando 566.241 Hectáreas que representa el 46 por ­
100 de la superficie total; adviertiendo que 333, superiores a 500
suman 421.443 Hectáreas, y solo 10 de ellas, superiores a 5'.000 -­
reunen 66.115 Hectáreas.

En la región Bética, Jaén tiene 752 fincas de más de 250 Hec­
táreas que ocupan 519.054 Hectáreas, cerca del 40 por 100 del to-­
tal de la provincia· de ellas, las que sUEeran 500 Hectáreas suman
384.652, y entre 118 mayores, de mil Hectáreas reunen 249.671.

En la b aja Andalucía es donde existe mayor número de latifun
dios. Bn la provincia de Córdoba 1.027 fincas ocupan 55'(.102 Recta
reas ~ue representan el 41 por 100 del total; y de ellas, 355 may~

res de 500 Hectáreas suman 349.859.
Entre 93 fincas mayores de 1.000 Hectáreas reunen 182.988.
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En Sevilla" todavía existen más latifundios; 1.136 fincas m~
res de 250 Hecte.reas ocupan 660.157 Hectáreas que representan el 5)
por 100 de la superiicie total y de ellas, entre 426 superiores a ­
500 Hectáreas, reunen 440.132, el 33 por 100 de la provincia reve-­
lando la importancia tan grande de esas fincas. Solo entre 104 de ­
ellas, mayores de 1.000 Hectáreas, suman 220.144 Hectáreas (el 16­
por 100 de la ~rovincia); 13 mayores de 2.500 Hectáreas ocupan cer­
ca de 90.000.

Cadiz nos presenta la mayor extensión ~elativa de latifundios­
en toda España. El 58 por 100 de la superficie se e ncuentra solo en
624 :fincas mayores de 250 Hectáreas y de ellas 271 mayores de 500 ­
Hectáreas suman 26~.819 el 38 por 100 de la provincia. Solo 32 fin­
cas mayores de 1.000 Hectáreas ocup~n 149.849 Hectáreas y entre - ­
tres de ellas, mayores de 5.000 reunen 30.646 nectáreas.

La provincia de Huelva no tiene casastrado más que el 73 por ­
100 de la superficie; pero de ella, el 47 por 100 lo ocupan 446 fin
cas mayores de 250 Hectáreas, y de las mismas 216 superiores a 500;
suman 239.954 Hectáreas.

En resumen, la región Penibética nos dá un promedio del 43 por
100 de la superficie ocupada por las grandes fincas y la Bética e¡­
46, Extrernadura el 36 y la Mancha el 39.

LA FHüFI~DAD RUSTICA DE LA GRANDEZA

No estará de más trazar una ligera relación de grandes propie--­
tarios pertenecientes a la antigua y desaparecida Nobleza.

Ah! van sus nombres y la superficie de sus propiedades para de
mostrar la concentración individualista, que pesaba sobre nuestros=
campesinos como losa de plomo (1):

N o ro. b r e s Hectáreas Areas Centiáreas
.......--------..-----------;--------t---+------

Duque de ~.ledinaceli ••••••••••••••.
Duque de Peñaranda ••••••••••••.•••
Duque de Villahermosa •.•••.••.••••
Duque de Alba ••••••••.••••••••••••,
MarquQs de la tlomana ••••••••••••••
Marqués de Comillas ••••••••••.•.••
D d ·¡ , ".T'ñuque e ~ernan ~u ez ••••••.••••••
Duque de Ari ón ••••.•.•.•.•.•••••••
Duque del Lnfarrt ad o ••.•.••••••.•••
Conde de Homanones ••••.•••••••••••
Conde de Torres Arias ••••••••••.••
Conde de Sástago ••••••••••••••••••
Marquesa de Mirabel ••••••.••••••••
Duque de Lerma ••••••.•••••.•.•••••
TII' , d R· 1warques e ~sca •••••••••••••••••
Duque de Alburquerque ••••••.••••••
Conde de Elda ••.•.•.•.•••••••.••••
Duque de I'ama.rnes ••••••••••••••.•••
Marqués de Viana ••••••••••••••••••
Conde de ~oreno ••••••••••••••••.••
Marqués de Narros •••••••••••••••••

79. 146
51.015
47.203
34.455
29.096
23.719
17.732
17.066
17.171
15. 132
13.644
12.629
12.5'lO
11.8'(9
9.310
9.077
8.323
7.921
7.166
7.099
6. '(36

89
68
52
47
56 I
~~
91
17
41
~2

45
03
27
49
04
84
16
97
'72
'15

54
89
11
11
59
17
73
37
41
34
50
12
63
73
75
73
88
48
64
68
24

(1) ~éngase presente que solo se consignan las superficies e~propB
bIes a la Grandezá con arreglo a la Ley de helorma Agrar~a :¡ :'
que sus dominios terrítQriales exceptuados de la expropíacion­
eran tambien considerables.
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hectáreas Are as CentiáreasN o m b r e s
------~-- .__._----_._._._-..---._---....--_.~------

1--_---_..---------.--------....--.---4-----1---.--.......
Conde de Mora •••••••••••••••••••••
Duque de Sotomayor •••••••••.•.••••
Duque de ~lasencia ••••••••••••••••
Conde del Real •.••••.••••••••••.••
Duque de Alcudia y Sueca ••••••••••
Marqués de Arienzo ••••••••••••.•••
Conde de Campo Alange •••••••••••••
Marqués de Camaraas •••••••••••••••
Marqués de Santa Cruz •••••••••••••
Conde de los Andes ••••••••••••••••
Duque de San Fernando •••••••••••••
Conde de Floridablanca ••.....•.•••
Duquesa de Monteleén de Castiblanco
~~queBa de Argüeso ••••••••.••••••
Marqués de Hoyos ••••••••••••••••••
Bgnde Bornos ••••••••••••••••••••••

quesa de San Carlos ••••••••••.••
Duque de Almenara Alta ••••••••••••
Marquesa de Canillejas •••••.••••.•
Duquesa de Terranova •••••.•••..•••
Conde de la Viñaza ••••••••.•••••.•
Marqués de Guadaleazar ••••••••••••
D.lque de Bej ar ••••••••••••••••••••
ffiarqu~s de las Torres de la }Tesa •
Marqués de Castelar •••••••••••••••
Marquesa de Castellbell ••.••••••••
Conde de Villagonzalo •••••.•••••••
Duquesa de la Conquista •.•••••••••
Duque de Castro Enríquez ••••.•.•••
Marqu~s de Bosch de Ares ••••••••••
Duque de Santo Mauro ••••••••••••••
Duque de Medina de las Torres •••••
Duque de AveYr0 •••••••••••••••••••
.Marqués de Nervión ••• , ••••••••••••
Duque de Hij ar- ••••••••••••••••••••
Duque de T'Serclaes •••••••••••••••
Duque de San redro de Clatín •..•••
Duque de valencia •••••••••••••••••
Duquesa de Abrantes •••••••..••••••
Marquesa de los Soidos ••.•••••••••
Duquesa de fuedina de Rioseco ••••••
Marqués de Quintanar ••.•••••••••.•
Conde de Guandelain ••.•••.•••••.••
lI1arqués de Albuydere ••••.•••.•.•.•

6.503
5.835
5.243
5.142
5.080
5.065
4.883
4.787
4.642
3.593
3.~d1

3.531
3.292
3.108
3.051
2.952
3.946
2.924
2.d21
2.80?
2.'7dü
2.770
'2.730
2.556
2.404
2.2'14
2.150
2.052
2.014
1. 781
1.690
1.684­
1.643
1.'33
1.51ú
1.298
1.26ü
1.249
1.183
1.151
1.092
1.091
1.054
1.051

69
18
37
32
48
50

~i
45
d8
71
23
05
67
02
54­
38
28
73
67
'('(
38
66
70
32
97
19
06
41
16
13
~ú
86
h8
28
38
84
27
26
67
25
49
37
87

40
19
53
10
41
73
36
68
79
91
21
00
85
83
71
03
84
03
29
20
45
44
'70
50
76
62
25
30
11
40
07
71
83
'Id
14
89
35
05
80
43
43
'/u
~2

54

Podrían aún citarse otros machos Grandes de España, propieta ­
rios de extensiones considerables~ menores de 1.000 Hectáreas; pero
los citados representan ya, por al solos, baena expresión de una ~n
justicia social inexplicable a las alturas luminosas del siglo XX.-

Hemos consignado esta relación de Grandes de Bspaña, por~ue si
bien sus propiedades eran expropiables a tenor de la Ley de 1~32, ­
sin embargo, prácticamente, fueron respetadas por los Gobiernos de­
la legislatura 1933-36 durante la cual únic~uente fueron expropia-­
das a. dicha clase social por el Jnstituto 89.133 Hectáreas cifra 9­
exacta que arrojam las estadísticas de dicho organismo.

Interes~ tambien determinar a que número de propietarios co --
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rrespondían los latifundios en cada. provincia para conocer la con ­
centración de la tierra en determinadas ma.nos.

El cuadro adjunto nos dá buena idea de la cuestión.

PROl-IBDAD :m:~ LOS L.A:rIFUNDIOS EN LAS REGIONl:;S L1AS C.ARACT.:..RISTICAS

.
1!'i ncas mayores de 250

Número hectárea.s
Extensión total NtÍmeroHEGION.c:S catastrada de pro- .tixtensión aproximadoepietarios que ocu;pm de propios

..._--
Manchega • • • • • • • • • • • • . 4.820.194 277.504 1.870.213 1.848
.c;xtremeña ........... 3.455.712 175.353 1. 238.852 1.775
Bética .............. 5.335.754 285.462 2.455.439 2.789
Penibética •••••••••• 1.901.156 157.765 283.937 854

TOTALES • • • • 15.512.816 896.084 6.388.441 7.226_.
LA RIQUEZA RUSTICA SEGUN EL CATASTRO

Idea yreliminar. El líquido imponible.

Con arreglo a la Ley de 23 de Marzo de 1906, el líquido imponi
ble se obtiene restando del valor de los productos agrícolas y gana
deros, los gastos de estas exp~otaciones y no considerando como gas
tos la renta de la tierra ni el interes de los capitales fijos, ni
el del ganado, ni el circulante. For lo tanto, el líquido imponible
está constituido por la suma de la renta de la tierra, el interés ­
de los capítulos empleados (ganado de labor y de renta, circulante,
etc.) y por el beneficio del agricultor, incluyendo en este benefi­
cio la parte correspondiente a la e~lotación en su aspecto agríco­
la y en el ganadero.

Claro está que el líquido imponible actualmente y en virtud de
legislación posterior a la citada, se computa de otro modo; pero, ­
como todo lo actuado por el Catastro se acomoda a la Ley de 1906 -­
(ya lo acentúa bien el Sr. Carrión) nos remitimos a los conceptos ­
de la misma para poder utilizar propiamente las cifras de aquel - ­
Cuerpo 'Administrativo, que soni como hemos dicho antes, las mismas­
que nos brinda tan ilustre pub ici.sta.

Como el líquido imponible que registra el Catastro es dos, y ­
en algunos casos tres veces menor que el verdadero, porque los pro­
pietarios han hecho siempre toda clase de e~uilibrios para burlar ­
el impuesto (esto lo reconocen todos los crlticos del Catastro), la
riqueza que arrojan sus datos tiene el valor relativo que señala es
te comentario, el cual ha de tener en cuenta el lector para deducir
Sus cálculos.

Podríamos dar cifras sobre la distribución de la riqueza entre
las fincas; pero el resultado lógi.co de las mismas sería en poco -­
ilusorio, ya que la propiedad de algunos latifundios está repartida
"pro indiviso" así como, por el contrario, se dan casos de personas
que disponen de grandes propiedades distribuidas en pequeñas y me ­
dianas fincas. Es más objetivo y más a tono con este estudio el cri
tario que se obtiene examinando la distribuci6n de la rmqueza entre
los propietarios, y a él nos atendremos, empezando l,ar presentar al
lector el siguiente cuadro:





DISTRIBUCION Db LA lUQUEZA RIBTICA ENThE LOS GRhIDJES lJWITSTARIOS.
_.<

TOTALES CUOTAS DE MAS DE 5.000 l-'ts
~<-<-----<-~ ---«

HEGION'bS Líquido Frorie FIDFIET.ARICE LIQUIDO 11IPONIBlli
imponible tarios Num. % Pesetas r~

CasteIJan~eones: 66.013.017 261.254 904 0,35 20.636.475 31,26
Central ....... 48.335.679 168.105 1.200 0,71 15.964.046 32,96
Levante ....... 70.396.358 336.492 1.082 0,32 11.109.e98 15,78
Sudoriental • • • 43.715.898 128.091 292 0,23 7.559.844 17,29
r.le.nchega •••••• 85.222.558 277.504 2.132 0,77 30.211.885 35,46
Extremeña ••••• 120.750.155 175.353 3.867 2,20 69.685.306 57,71
Penibética •••• 68.600.810 157.765 1.857 1,18 28.684.376 41,81
Bética •••••••• 196.036.909 258.462 6.015 2,11 11 0.176.598 56,20.__.- __ o

'.rotALES •• 699.171.384 1.790.026 17.349 0,97 294-.028.428 42,05

OTROS DATOS DE GRAI{ VALOR DOCIDiliNTAL QUE }'RUEBAN
COMO ESTA DISTRI13UIDA LA TiERRA EN ESPAÑA.

"Para nuestro estudio -utilizamos palebras textuales del Sr. ­
Carrión- hemos de fijarnos en el grupo de los grand~s propietarios­
especia~ente. La región Castellalm-Leonesa, nos ofrece el mínimo ­
de proporción en cuanto al número de ellos, pues solo representan ­
el 0,11 por 100 del total en Valladolid, siendo la mayor parte de ­
los Municipios, ya que apenas si hay particulares que tengan más de
5000 pesetas de líquido imponible. Aún contando los Municipios, re­
sultan en total 904 contribuyentes de los 261.254 ~ue existen en la
superficie catastrada de dichas regiones (1.915.739 Hectáreas). L8­
riqueza de los grandes propietarios es solo del 19 por 100 del to-­
tal en Soria y el 42 por 100 en Segovia, resultando el promedio re­
gional del 31 por 100, y en total 20.636.475 pesetas, de los 66 mi­
llones y pico de pesetas registradas por el Catastro. En las provin
cias centrales el mínimo aparece en Guadalajara, que solo tiene 140
propietarios con 1.571.210 pesetas, advirtiendo que existen entre ­
ellos bastantes Municipios. El máximo regional lo presenta Madrid,­
con 655 propietarios y cerca de 10 millones de pesetas de líquido ­
imponible en sus manos, que suponen más de 20 en realidad.

La provincias levantinas nos aparecen como siempre, con mí~
en todo 10 que afecta a concentraciones de r:Lqueza; so lo tienen 246
gran propietarios Castellón, correspondiéndoles únicamente el 8 por
100 de la riqueza total, siendo el mínimo de toda España. Valencia­
tiene el 17,40 por 100 en poder de los terratenientes adinerados; ­
hay que tener en cuenta que se ha catastrado le parte qae presenta­
las características manchegas; la proporción bajará algo cuando se­
incluya la mna del litoral. En total la región presenta el 15,78 ­
por 100 de la riqueza total en manos de los repetidos propietarios..,.
La cifra es análoga en las provincias de Almería y Murcia.

Fero, en cuanto pasamos a las regiones de los latifundios, las
cifras se duplican y triplican. En la Mancha, Ciudad Real nos pre-­
senta en poder de 658 propietarios el 31 por 100 de su riqueza y Al
bacete y Toledo el 38 por 100; así ~s que en total, teniendo estas=
tres provi.ncias 277.504 propietarios y 85 millones de ri que sa catas
trada, solo entre 2.132 terratenientes reunen unos 30 millones de =
pesetas en realidad), mientras 264.673 pequeños propietarios no po­
seen más que 32 millones, o sea, unas 123 pesetas anuales y la mayo
ría de ellos, menos de 100 pesetas. -
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En la región Extremeña los grandes prolietErio~ se llevan el-­
60 por 100 de la riqueza total en la provincia de Badajoz y el 57­
por 100 en Cáceres; y, aunque Salamanca (q,ue a los efectos agríco­
las considera cowo extremeña el Sr. Cal~rion) tiene menor proporcim
(el 49,76 por ciento), se trata tambien de un número más reducido­
de ellos (643 propietarios). En total, en las restantes provincia~
entre 3.867 terratenientes, reunen 69.685.306 pe_etas, mientras -­
que 159.355 pequeños propietarios no poseen más que 27.849.847 pe~
setas. Los primeros salen a unas 18.000 pesetas anuales y los se-­
~ndos a 150 pesetas. La desigualdad no puede ser más ostensible m
iñás irritante.

En Andalucía la situación es análoga. La región }enibética -­
(Málaga y Granada) tiene del 41 al 42 por 100 de su riqueza en po­
der de los grandes propietarios, siendo mucho menor el número de ­
ellos en ~álaga que en Granada. En el valle del Guadalquivir (Béti
ca) encontramos los máximos de toda España, apareciendo en primer=
lugar Sevilla en donde los grandes propietarios son el 5 por 100 ­
del total y reunen el 72 ~or 100 de la riqueza, nueve veces más -­
proporción que en Castellon de la Plana; le sigue Cádiz con el 3 ­
por 100 de grandes terratenientes, que poseen el 67 por 100 de la­
riqueza total; después Córdoba (el 52 por 100 de la riql1eza total)
Y~ con cifras más moderadas, Ja~n y Huelva. En total, en la región
Betica, que tiene 166 millones de pesetas de líqu.ido imponible y ­
285.462 propietarios entre 6.015 de éstos reunen más de 100 millo­
nes de pesetas, mientras 261.428 pequeños propietarios solo poseen
42 millones; es decir, que a los primeros les corresponde unas - ­
18.000 pesetas como promedio y a los segundos 161 pesetas.

Uno de los hechos que esgrimían los gobernantes del bienio -­
1934-36 para justificar la ineficacia de la Reforma era el de que­
muchos campesinos, "asentados" en el primer bienio de la República,
abandonaba.n las tierras y se ref:úgiaban de nuevo en la vida del -­
jornal. El obrero agrícola -aseguraban algunas veces los detracto­
res de la Reforma- no es emprendedor; ha nacido para obedecer; no­
sabe seguir otras rutas de trabajo que las señaladas por un exper­
to propietario. Claro está ~ue otras veces llegaban a la imnorali­
dad de achacar a. ho Lgaaanez'La el abandono de las ti.erras por' los ­
asentados. Estos, según ellos, esta.ban acostumbrados a disfrutar ­
un jornal sin trabajar ppenas, y cuendo se veían en la situación ­
de tener que hacerlo, sobre las tierras que se les había entregad~
para poder mantenerse de ellas, se desalentaban hasta el extremo ­
de terminar suspirando por un régimen jornalero, el cual por lo -­
tanto, no debía ser tanli dado a la explotación del hombre como ase
guraban los partidarios de la Reforma_ -

Lo cierto era que el campesino español abandonaba sus parceloo
por necesidad, por su abso~uta carencia de medios, que se le nega­
ban. Cuando la República, después de haberle asentado en las tie-­
rras que antes cultivaba como asalariado, miserable, para que 188­
explotara por su cuenta, se disponía a dotarle de los medios econó
micos nedesarios al desarrollo de su empresa, cayó sobre él, el ­
golpe de la Contrarreforma. Querían aquellos gobiernos que el po-­
bre labriego comprara yuntas, aperos, semillas, etc. y mantuviera­
s. su familia durante un año o dos (hasta obtener cosechas) sin con
tar con otros recursos que los de su crónica miseria. TIe sobra sa=
bian ellos que esto era imposible; pero les interesaba que fracasa
ra y se cruzaron de brazos ante él, esperando verle hundido en la=
tierra que los Gobiernos anteriores le habían entregado y que por­
Sal sistema, solo podía servirle de sepultura.
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LA NUBVA POLITICA AGRARIA

A raíz de constitui rae el pr-Lme r- Gobierno reI-,re.::lentati vo del­
Frente Popular, empezó a perfilarse en el ~inisterio de Agrícultu
ra la personalidad de un rroi'esor de Derecho: Ruiz Funes. Y en el
Instituto de Reforma Agraria, la de un Técnico de le Agronomía: ­
Vázquez Humas qué • Aquel, con todo el aplomo, con toda la com:pl'en­
sión, con todo el vuelo de ideales que alimenta la Cátedra; éste­
(aparte de haber sido el primer Director General de la Reforma -­
Agraria) con grandes c onocí.mt errtos de los problemas sociales y cea
toda la experiencia de quien se había pasado un cuarto de siglo ­
asesorando a una importante Entidad de Crédito territorial y, por
ello, recorriendo y estudiando sobre el terreno la mayor parte de
los latifundios. Los maestros, pues, de la obra, ofrecian la ga-­
rantía de la seriedad que llevan siempre aparejada la experiencia
y el saber. Por otra parte, no eran unos demabogos. Se trataba -­
tan solo de hombres de sólida formación de tipo europeo.

En resumen: la Reforma Agraria entraba en su fase decisiva.­
y con ella fueron entonces consecuentes los rectores de la politi
ca agraria. -

DECRETOS DE YUNTEROS

AlÍn no se había serenado el ambiente, tan intensamente revuil
to lor la campaña electoral, cuando cristalizó en la. Gaceta el De=­
creto de 3 de Marzo, llamado "de yunteros".

Bl yuntero, el hombre miserable que con el auxilio de una yun
ta, de burros muchas veces, y algunas con el auxilio t de un burro=
solo! venía dedicándose al cultivo de la tier'ra ajena (cuando se ­
la concedían) había sufrido dura.nte muchos años toda.s las rersecu­
ciones que hacía posibles el régimen injusto de la propiedad rásti
ca en los campos de Extremadura. Cuando menos, había sido desBRu-=­
ciado a capricho, de las parcelas que venía cultivando. El yuntero
era planta propia de Extremadura; era el labriego del secano, que­
trabajaba, cuando le daban parcela, la tierra arable adehesada de­
lias grandes fincas. A veces, falto de esa parcela, se contrataba a
jornal, y era. un bracero que, además de su trabajo personal, ponía
su ¡unta el servicio d e un s enoz-, Sus relaciones como tal yuntero,
podían concertarse directamente con el propietario de la finca, 0­
lo que era peor, con el ar-r-enda't ar-á o en grande, paré.si to vergonzo­
so en una sociedad econ6mica medianamente organizada. En todo caso,
la. vida del yuntero ~e deslizaba al borde de la miseria más e span­
tosa.

No era, ciertamente, más desahogada la vida de los braceros ­
extremeños y andaluces.

A tales realidades se atuvo el legislador al dictar el Decre­
to; por eso dispuso.

"Artí.culo 12.- Los campesinos avencidadds en los pueblos de ­
las provincias de Cáceres y Badajoz, pertenecientes a la clase lla
meda. de yunteros, que hayan actuado como tales durante el año agrf
cola 1933-34 o en los siguientes y se encuentran en la fecha de -=
promulgación de este Decreto sin tierra a le. que aplicar sus acti­
vidades, tendrán derecho a recuperar el uso y disfrute de las tie­
rras que anteriormente hubieran utiliza.do, con arl'eglo El. las nor--
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mas y limitaciones que se establecen a continuación.· ~ .
l.rtº 3º ••...•.•••••••••••.••..•••.•..••...•.•.•.•••.•.•••••
El yuntero contraerá el con.pr-onu.eo de abonar el arnpor-t e de 3:

las semillas, lertilizantes y labores efectuadas, con el aumento­
por precio de afección que corresponda al momento del ciclo vege­
tatiyo en el acto de la entrega. Este valor yn los precios corres
pondientes serán fijados por el Instituto de Reforma Agraria. En=
el caso de que sea aceptada la invitación por el prOP1etar¡~1 se­
Vfocederá a la entrega de la tierra alm yuntero sin más tr tes­
a la~or os. Si no accede el propietario al reintegro del yuntero-
s su pasada labor en la finca de referencia, se hará constar tasa
tivamente dicho en la relación jurada que se remitirá al Institu=
to de Reforma Agraria.
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Art. 52 Comprobado por el Instituto que las tierras menciona
das se hallan comprendidas en el artículo 10 de la Ley vigente de
9 de Noviembre de 1935, serán objeto de ocupaci6n temporal para a
anticipar los asentamientos en la forma que d~spone el artícalo ­
27 de dicha Ley, salvo cuando la finca esté arrendada o labrada ­
por otro yuntero, en cuyo caso habrá de procederse a fijar a los­
yunteros deseJ.ojados en otras fincas suceptibles de ser oCllpadas­
temporalmente (1).
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Bien claro se vé que el autor del Decreto aspiró tan solo a
que el yuntero tuviera tierra, a que no fuera explotada por un -­
propietario o un subarrendador, a que la producción nacional se ­
incrementara. Pero no se inspiró en motivos políticos; por eso, ­
ni siquiera osó desalojar de las tierras a los nuevos yunteros, ­
amigos del cacique, para dárselas e los antiguos, en malhore desa
huciados de ellas. A esos, había que darles tieraa; que, de mo!neñ
to, ya era bastante para paliar tan crónica injusticia. Y a elloT
que bien poco era en realidad, se remitió el legislador.

Como lluvia banancible de suave equidad cayó esta norma en ­
el campo extremeño. Tanto fuá así, que las provincias limítrofes,
de características similares en algunas zonas, se apresuraron s ­
pedir la misma reparación; y a los pocos días, (14 de Marzo) se ­
dictó por el Ministerio de Agricultura otro Decreto, de un solo ­
artículo, concebido en estos términos:

"Artículo üní.co , Los beneficios concedidos por el Decreto de
3 de 1mrzo de 1936 a los yunteros de Extremadura, se hacen exten­
sivos por el presente s los labradores de igual clase avecindados
en los pueblos de las provincias españolas limítrofes con las de­
Cáceres y Badajoz, previa petición expresa de los interesados y ­
declaración de conformidad por el Instituto de ReforI:l.8 Agraria".

Los resultados fueron fecundos. Solo en la provincia de Cáce
res se aplicó este Decreto a 78.083 Hectáreas.

Claramente se observa que estas soluciones legislativas eran
parciales en atenoión a las relaciones que normaban y al territo­
rio, limitado, en que regían. Eran disposiciones, en cierto modo-

(1) Decreto 3 Marzo 1936.
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adjetivas. El problema de la Reforma era más extenso y más hondo.­
Requería medidas generales y sustantivas. Precedido de estas nece­
sidades surgi6 el

DECRETO DE 2J DE t~RZO

Tal Decreto es el primero de los dos fundamentales que obran­
en el haber político de los Gobiernos de la presente legislatura.­
El Decreto de 20 de Marzo trajo en su esencia soluciones de gran ­
escala, en el orden político, en el social y en el econ6mico. An-­
tes de dictarse este Decreto, la Reforma Agraria había girado 80-­
bre principios concretos circunstanciales. Se habían tenido en cuen
ta por los legisladores únicamente las condiciones objetivas de la
finca o del propietario. Es decir, ~lamente determinadas fincas ­
podían ser sometidas a la Reforma Agraria, en at4nción a si mismas
o a la persona de quien eran propiedad. A partir del Decreto de 20
de Marzo, no. El factor finca, el factor propietario pasaron a se­
gundo término, frente a las exigencias de la sociedad campesina.-­
Un mismo predio podía ser "reformable 11 en una zona. o dej ar de ser­
lo en otra. La economía social orientada dió su primer paso sobre­
los hitos de los pocos artículos en ~u. venía cifrada dicha dispo­
sición. Ya se acentúa esto en el preambulo.

"La crisis económica que afecta con bastante intensidad a
nuestra Agricultura no permitirá en muchos casos, aún contando con
la buena voluntad de los terratenientes, resolver o atenuar en
gran parte el problema actual del paro.

Circunstancias de otros órdenes, como la gran concentración ­
de la. propiedad, el elevado censo campesino en relación conn la su
ma total de habitantes ee un pueblo, el reducido término municipa!,
el predominio de los cultivos extensivos, que necesitan escasa ma­
no de obra o que dan lugar a que ésta se distribuya irregularmente
durante el año agrícola, son una realidad y un obstáculo para la ­
solución apremiante que requiere el problema social del campo.

Para solacionar este conflicto procede que por el Instituto ­
de Heforma Agraria se haga aplicación de la facultad que le conce­
de el artículo 14 de la Ley de 9 de Noviembre de 1935 y s e decla-­
ran de utilidad social todas aquellas fincas situadas en un térmi­
no municipal o que se extiendan a los varios municipios, que pue-­
dan resolver el problema agraria y, a la vez que sean ocupadas tem
poralmente, en tanto se incoa el expediente de expropiación de las
mismas, con la sola finalidad de anticipar los asentamientos ll

•

La parte dispositiva fundamental está contenida en los sigui~
tes preceptos:

ttArtículo 1º. El Instituto de Reforma Agraria, a propuesta de
su Director y d e acuerdo con lo que di~ one el artículo 14 de la ­
Ley de 9 de, Noviembre de 1935, podrá declarar de u.tilidad social ­
aquellas fincas que radiquen en un término municipal o se extiel'l-­
dan a los de varios Municipios enn los que se dén las siguientes ­
características: gran concentración de la propiedad; censo campesi
no elevado en relación con el número de habitantes; reducida exteñ
aión del término de comparación con el censo campesino; predominio
de cultivos extensivo.

Tales fincas serán expropiadas.

Las características referidas podrán concurrir aislada o si -
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multá.neamente y se acreditarán mediante el ol-ortuno informe técni­
co.

Artículo 22. Queda facultado el Director del Instituto de Re­
forma Agraria para disponer y ordenar que se proceda a las oCll.lJa-­
ciones temporales que prescribe~ el artículo 27 de la Leyde 9 de­
Noviembre de 1935, como medí,o de anticipar los asentamientos en to
das aquellas fincas que hayan sido declaradas de utilidad social,=
sin perjuicio de incoar el oportuno expediente de expropiación.

Artículo 32 • Contra la. declaración de utilidad social y ocupa
ción temporal de las fincas ~odrán sus propietarios establecer el=
recurso que determina el art~culo 52 de la Ley de 9 de Noviembre W
1935."

Observe el lector: Se declaran las fincas de "utilidad social"
y se ordenan las "ocupaciones temporales"; siempre, "mediante el ­
oportuno informe técnico" y dando al propietario opción a un recU!.
so legal.

Sí se tiene en cuenta las directrices marcadas a la Reforma ­
~or el Parlamento anterior y por la práctica de sus Gobiernos, el­
Decreto de 2Q,de Marzo res~l~a avanzado;,pero, ~i nos fijamos en­
la Constituclon, resulta tlmldo. y más tlm1da aun la interpreta- ­
ción que le dieron los Gobiernos Republicanos de la presen~e legis
latura. Un ligero análisis lo demuestras -

Dice el artículo 44 de la Constitución.

IIToda la riqueza del país, sea quien fuera su dueño, está. su­
bordinada a los intereses de la economía nacional y afecta al sos­
tenimiento de las cargas públicas con arreglo a la Constitución y
a las Leyes. La propiedad de toda clase de bienes podrá. ser objeto
de expropiación forzosa por causa de utilidad social, mediante ade
cuada indemnización, a menos que disponga otra cosa una Ley aprobi
da por la mayoría absoluta de las Cortes. Con los mismos requisi-=
tos la propiedad podrá. ser socializada".

El Decreto de 20 de Marzo representa un desenvolvimiento mode
radísimo del artículo 44; Y es que "ni socializa" ni "expropia" -=
sin indemnización; ni aún mediante indemnización se ha llegado a ­
expropiar un palmo de t~rra en su nombre, puesto que le queda sien
pre al propietario el dominio directo.

En realidad, el Instituto de Reforma Agraria se interpuso en­
tre el propietario y el trabajador de la tierra. A éste, le dió te
rrenos y medios para cultivarlo, a cambio de ciertas obligaciones=
lógicas que le impuso. Al propietario, le arranc6 el disfrute de ­
la tierra como instrwmento de dominio y, en compensación, le otor­
gó ciertos derechos económicos, frente al Estado, además de la nu-
aS propiedad sobre sus fincas, título dste, que siempre le respetó,
Todo el beneficio de la Sociedad, cuando así está lo exigiera y -­
previo el oportuno informe técnico.

Por lo demás, el Decreto de 20 de Marzo simboliza algo de más
relieve en el orden jurídico esp~101. El mandato imperativo del es
píritu constitucional (tan estancado en otros órdenes) referido a=
las ideas reformadoras del régimen de la propiedad rústica.

y no se objete que, aunque constitucional, tal Decreto nació­
en pugna con la Ley de Reforma Agraria del 35. Esta cuesti6n, gue­
es muy discutible en el terreno de las satilezas interpretatlvas,­
queda resuelta teniendo en cuenta que aquella Leyera letra muerta
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o por cuanto que había servido para burlar el espíritu liberal que
presidió los primeros ensayos de la obra reformadora de los años ­
32 y 33 y porque su total derogación ya era una decisión del Go- ­
bierno, fqrjada en la propia campaña electoral, derogación que vi­
no poco mas tarde.

En efecto, el dia 18 de Junio repuste ron las Cortes en la pl!
nitud de su vigor la Ley de 15 de Septiembre de 1932.

El Decreto de 20 de Marzo siguió presidiendo directa y exclu.si
vamente la Reforma Agraria. El ambiente social y político en que =
su aplicación fuá desenvolviéndose no pudo ser más suave, como se­
ha visto.

Al disponerlo así, el IJinistro de Agricultura fué consecuente
con su propio pensamiento, inclinado a ltint ervenir" suavemente la­
economía agraria del país. Este pensamiento fué formulado por él ­
varias veces; tal, por ejemplo, en un discurso pronunciado en Va-­
llado~id el dia 7 de Julio de 1936.

Dijo: "Hay en la economía agraria española un hecho que pudié
ramos denominar la arbitriedad. La arbitriedad en la producción la
arbitriedad en la ordenación de esa producción.

Aunque nosotros hayamos decretado la libertad del mercado del
trigo, no quiere decir esto que tengamos una aspiración económica­
de tipo liberal, y mucho menos en lo que a fecta a la economía agra
r-í a, -

En el momento actual toda ordenación de la economía agraria ­
tiene que venir impuesta por una acci6n intervencionista del Esta­
do. No hay posibilidad de dejar al libre juego de los intereses la
solución de estos problemas. Varios factores pesan sobre él, 108 ­
los q~e imposibilitan que se pueda aceptar una posición liberal en
cuestlones de tanta importancia para la vida de un pais, y estos ­
factores importa tenerlos en cuenta. Uno de ellos es producir bien;
no basta con producir, hay que producir en condiciónes de que la ­
producci6n soporte la competencia. Mucho de los ries~os y rnuchos ­
de los daños efectivos que está soportando la economla agraria es­
pañola proceden de que no se ha tenido con la producción aquel com
pleto cuidado que era toz-so so cuando habiamos de llevar nuestros =
productos a sostener la competencia de los mercados extranjeros.

Dijo otro dia.

"Todo el preteccionismo del Estado se funda en esto, en el -­
concepto de que ha tenido clases sociales que por su situación eco
nómica no han tenido medios para defenderse, y hay que prestarse-=
los. No vamos a una economía marxista, no vamos a un régimen mar-­
xista; vamos, sencillamente, a una situación de justicia que hasta
ahora no se había producido, ¿por culpa de QUién?" (1)

Di o o ro:

" •••• caracteriza al Derecho civil moderno una interesante co
rriente que lo penetra hasta lo más profundo de sus capas, que lle
ga a conmover sus construcciones .. tradicionales, según la cual es=
preciso que en el derecjo privado, de construcción individualista,
viva y prospere la idea de comunidad, y que esta idea de comunidad
se transporte tambien a la concepción del derecho de propiedad, --

(1) Intervención parlamentaria en la sesión celebrada el 12 de Ju-
lio de 1936, contestando a la interpelaci6n del Diputado Agra­
rio, Sr. Cid.
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sin que ello implique en caso alguno el comunismo sino el senti -­
miento de lo colectivo, infiltrándose en el derecho y dotándolo de
una nueva vida y de una modalidad que no tenía en las construccio­
nes que se hacían a base del individuo. No es, pues, la ~ropiedad,
no puede ya serlo para nosotros y si lo fuera nos opondr~amos, no­
solo al precepto constitucional -oposición que ya sería grave-, ~
no a la construcción actual de este derecho, al sentimiento de es=
te derecho y a los f actores éticos que, en definitiva, lo modelan;
no es ya la propiedad, digo, no puede ser un arbitrio sin ley; no­
puede ser tampoco estriftamente el derecho subjetivo del propieta­
rio; tiene que ser algo más que todo esto: la función social del,
que tiene del que posee la riqueza, y solo así concebida como algo
más que la ~osesión de la riqueza, con una construcción teológica,
solo orientandola al fin de la utilización que de esa riqueza se ­
ha~a en beneficio común, es como hemos de construir la propiedad"­
( 1 ) •

================

(1) Intervención parlamentaria en la sesión celebrada el 1Q de Ju­
lio de 1936! contestando a la interpelación del Diputado agra­
rio, Sr. Cía..
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LA REFOR!.IA AGRARIA ElT LA :2TAl'A DE LA GLJ~REA CIVIL

l-reljmina.res

Estalló la sublevación, la ReforDa AgrarJa siguió su marcha.­
Llgueras disposiciones vinieron a matizar su contextura jurídica:­
Una (Orden de 7 de Agosto) perfectamente lógica y oportuna, sus~en
diendo el pago de rentas por el Instituto, ya que el Estado hab~a= '
de atender a su propta defensa en acción totalitaria y primordial.

He aquí su artículo único:

"La Dirección del Instituto de Reform.a ,Agraria apazará., hasta
que nuevamente se le autorice, todas las ordenes de pago a prop~e­
tarios, colonos, arrendatarios, aparceros y proveedores que estan­
en trámite de realización por los distintos conceptos de indemniza
ciones, rentas o ad~uisiciones de todas suertes, realizadas con mo
tivo de la aplicacion de la legislación agraria dependiente de la=
mencionada Dirección."

Otra (Decreto de 8 de Agosto) aún más oportuna que la Wlteri~
en beneficio directo de la. economía nacional. Vea el lector sijs -­
dos primeros artículos, que son los fundamentales:

Artº .1º.- "Todo cultivadoz- directo, propietario, colono, arren
datario o aparcero que abandone o haya abandonado voluntariamente-­
su explotación rural, dejando en suspenso las labores de recolec-­
ción y trilla; las preparatorias de la siembra, las atenciones re­
queridas por el ganado de renta; el entrenamiento de los aparatos­
elevadores de agua de riego, y en general cualquier trabajo indis­
pensable al sistema de aprovechamiento de la finca cuya explotactón
venía realizando en el momento presente, se considerará que incu-­
rre en responsabilidad y que consiste en que su explotación sea in
tervenida, a los fines del oportuno y racional rendimiento de la =
misma.

Art. 2º.- Por las Autoridades municipales se procederá a hac~
se cargo Lnme daat o de los terrenos rústicos de cultivo, así como ­
de todo el capital de explotación existente en los mismos. At).tes ­
de ello, y por medio de edictos, y en el plazo de ocho dias como ­
máxfmo , se hará un requerimiento públj.. co al int er-e sado para que C\ID.
pla con sus deberes de cultivador en la forma que señalan las dis=
posiciones vigentes".

Gracias a estas disposiciones, pudo efectuarse normalmente, ]a
recolección del pasado año. Fracias a ellos, la siembra de cerea-­
les de invierno aumentó hasta el extremo de que la superficie sem­
brada en 1936 supera a la de 1935 en un 6,04 por 100 para el tri~o;
en un 5,71 por 100 para la cebada; y en relación parecida aumento­
la de los demás cereales.

DECRETO DE ACCESO A LA FROPIEDAD

A los pocos días (16 de Agosto) apareció en la Gaceta un decre
to-ley sobre acceso a la propiedad, el que con tantas ansias espe-­
raban los pequeños arrendatarios y aparceros desde que el !J~nistro

había leído en las Cortes su proyecto de ley sobre la n~teria. Esoo
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hombres que pasaban casi siempre su vida entera sobre las mismas ­
fincas que habían trabajado sus padres y sus abuelos con la ilu- ­
sión de hacerlas suyas, para morir siempre sin verla realizada.

El arrendatario, el aparcero, el hombre que tenía hogar, que­
tenía ganado, que tenía iniciativas, que era caraz, en una palabr~
para cultivaz- la 't í.e r-r-a y administrar sus frutos. El que nació para.
pequeño propietario y se quedó en !humilde servidor! siempre dis ­
puesto a besar la mano de cualquier señor, el cual muchas veces no
había contraído con la sociedad y con la vida otro mérito que el ­
de haber nacido pro~ietario de fincas rústicas. Esos hombres suste
ros y sencillos hab~an traido la República liberal democrática y,=
por fín, le. Repú.blj.ca les dió el "derecho a comprar" la tierre. que
venían trabajando. Así lo dice el artículo de aquel Decreto:

"1) ~rodo arrendatario o a~arcero que lleve por sí, por sus as
cendientes, descmndientes, o conyuge la e~lotación o cultivo di =
recto de una finca rústica ininterrampidamente, durante más de se~
aaos, tendrá derecho a la. conversión del arrendamiento o aparcería
en propiedad, ~udiendo optar por la adquisici6n de la finca a pla­
zos o por cesión de la misma a censo reservativo, redimible en cual
quier tiempo". -

Nada más justo, ni más humano, ni más prudente que este Decre
to puede darse enn un régimen democrático a las alturas del siglo=
XX.

EL DECRETO DE 7 DE OCTUBRE

Este es el segundo Decreto fundamental dictado por un Minis-­
tro del Frente PGpular sobre Reforma Agraria y en torno al cual ha
girado toda la política agraria durante la revolución.

Cerfa de tres meses de guerra había vivido España, cuando el­
Ministro d e Agricultura Vicente Uribe, dict6 este Decreto, medida­
quen pudiéramos llamar "heroica" a la saz6n en que vió la. lu.z. Por
el relieve que tienen sus artículos, vamos a presentárselo comple­
to al lector. En realidad, es la primera di~osición por la que se
ha llegado a la meta de las ~osibilidades jurídicas cifradas en el
artículo 44 de la Constitucion.

Artículo 1º. Se acuerda la expropiación sin indemnización a ­
favor del Estado, de la.s fincas rústicas, cualesquiera que sean su
extensión y aprovechamiento, pertenecientes en 18n de Julio de 19~
a las personas naturales o sus cónyuges y a las jurídicas que ha-­
yen intervenido de manera dir.cta o indirecta. en el movimiento in­
surreccional contra la República.

Artículo 22. - Para la d eterLrinación d e las :r;e rsonas incursas­
en las medidas que se señalan en el artículo anterior, se reunirá~
en cada término munici12al, una Junta calificadora, integrada por el
Ayuntamiento, el Comité del Pr-e rrt e Popular y una representación de
cada una de las organizaciones sindicales de obreros del campo y ­
agrupaciones de pequeños cultivadores y colonos legalmente consti­
tuidos. Dicha Junta. formaré. la relación de propietarios que, por a
haber prestado su colaboración en cualquier forma al movimiento -­
subversivo, o su ayuda con recursos en moneda o especie, auxilios,
servicios, confidencias o simple resistencia o desobediencia a las
disposiciones o acuerdos del Gobierno legítimo de la República, d!
ban ser clasificados como enemigos del régimen Y- comprendidos en ­
el grupo de insurrectos a que se contrae el artIculo primero. Estoo
relaciones, con la propuesta razonada para cada inclusión, serán -
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elevadas a la Junta provincial, y, con e1 informe de esta misma, ­
transmitidas al Gobierno, quien dará estado oficial en la. "Gaceta­
de l:adrid" a los nombres de las personas que definitivamente deban
ser clasificadas.

Las Juntas provinciales calificadoras te~drán análoga consti­
tuci6n que las Juntas municipales antes citadas, siendo presididas
por un delegado del Ministerio de Agricultura, nombrado de entre ­
los Jefes de los Servicios provinciales dependientes de dicho Mi-­
nisterio, e intervendrán resolviendo en primera instancia las lnci
dencias y cuestiones de competencia que s e ofrezcan en la aplica-=
ci6n de este Decreto.

Contra la d eclaraci6n de insurrecto a que se contrae este ar­
tículo cabrá un recurso, al solo efecto de rectificación de conce~
tos ante el Ministro de Agricultura previo Lnforme de las Juntas ­
municipales.y provinciales corre~pondientes.

Artículo 32 • A efectos de est$ Decreto, se considerarán como­
bienes rústicos los que figuran inscritos como tales en el Registm
de la Propiedad, los no inscritos que por su producci6n agrícola-­
pecuaria tengan ese carácter; las industrias rurales, con sus úti­
les y edifictos; los montes, las tierras de pasto y cotos de apli­
caciones industriales, o deportivas y las fincas de recreo que tenga.
gan arbolado, matorrales, hertas, jardines o pradeI'as que exijan ­
atenc í one a agrícolas, aunque el valor de las edificaciones sea pre
dominante en el total de la finca. -

Artículo 42.- El uso y disfrute de las fincas rústicas expro­
piadas se~ún el artículo primero de darán a los braceros y campesi
nos del termino munici.pal de su emplazamiento o de los colindantes,
segÚn los casos, con sujecc16n 4 las siguientes n~mas:

a) Cuando la e xplotación de la finca se llevara directamente­
por el interesado o por medio de encargasos o administradores, o ­
cuando se explote en régimen de gran ~'endamiento, será entregada
en usufructo a perpetuidad, en tanto se les dé por los usufructua­
rios y de sus ascendientes el destino agrícola adecuado, a las or­
ganizaciones de obreros agrícolas y de campesinos perfectamente de
finidas como tales. En defecto de dichas organizaciones se entrega
rán a los obreros agríco~as y a los campesinos que figuren en 10s=
censos municipales correspondientes.

En uno y otro caso, la explotaci6n de estas fincas se hará co
lectiva o individualmente, según la voluntad de la mayoría de 108=
benefic~dos, mediante acuerdo tomado en la sWlililea convocada a tal
efecto.

Los técnicos del Ministerio aconsejarán y orientarán en cada­
caso la forma más racional del cultivo de la tierra.

b) En el caso en que la propiedad rústica fuera llevada en r~
gimen de arrendamiento, colonia o aparcería por agricultores que =
por la extensión de tierra cultivada, que no deba pasar de treinta
hectáreas en secano, cinco hectáreas en regadío y tres hectáreas ­
en huerta, y beneficio industrial anual calculable a su empresa -­
agrícola, fuesen técnica y prácticamente c1asificab1es como peque­
ños cumtivadores, y éstos y sus descendientes serén confirmados en
el usufructo a perpetuidad, siempre que se mantenga por los usu--­
fructuarios la racional explotaci6n a grícola correspondiente del -
lote o finca por ellos cultivada. 4

Sobre las tierras comprendidas en uno y otro caso, todo camb~
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tiente encuadrado en las I,Iilicias populares o unidades de volunta­
rios del Ejército que est~ cihasi:t'icado en el Ayuntamiento de su ve
ciudad como bracero del campo o pequeño arrendatario o propietario,
segÚn los apartados de la Base 11 de la Ley de Reforma Agraria vi­
gente, será tenido en cuenta en primer lugar para recibir en uso a
perpetuidad una porción de tierra de labor que en el lugar de su ­
emplazmniento dé un beneficio suficiente para el sustento de su fa
milia.

Cuando los beneficiados por esta disposición pertenezcan a una
organización sindical de carácter agrario, o deseen constituirla,­
podrán reunir sus lotes para formar una. explotación colectiva.

Los beneficios a que hace referencia. el párrafo anterior se ­
harán extensivos a las familias constituidas por paeientes en pri­
mer grado de los fallecidos por a.cción de guerra, teniendo preferen
cia en la aplicación y siguiendo a 'éstos los heridos e inutiliza=
dos físicamente por consecuencia de s~ actuación al servicio mili­
tar de la República en este periodo.

Artículo 52 . - La. expropiación de las tierras señaladas en el­
artículo 1Q se realizarán con el capital fijo de e~lotación exis­
tente en las fincas expropiadas, que no podrá ser desvinculado de
la finca donde se halle, o, en caso de separación, será reintegra­
do en la medida de lo posible para volver la explotación rural que
se considere al ser y estado en que aparecía. y en cuento sea dable
en la fecha del 18 de Julio del año en curso antes mencionado.

Artículo 62.- El Instituto de Reforma Agraria, que será el ór
gano de enlace y tutelar de las fincas expropiadas según los pre-=
ceptos de este Decreto, procederá a redactar los adecQados planes­
de explotaci6n y dotará a los beneficiados de medi os e conémí.ccs , ­
así como aperos, semillas, abonos y d emáa elementos del cap í, taJ. -­
circulante requeridos por los cultivos, para un periodo de dos añ~

agrícolas, contados a partir del de la incautación y entrega a los
beneficiados, procurando alcanzar la mayor eficacia en la intensi­
ficación de esos cultivos por medio de los servicios del Banco de­
Crédito Agrícola, que se creará a tal efecto. Una reglamentación ­
complementaria proveerá a la ordenación de esta propiedad, y en -­
aquella se fijará el cánon que los usufructuarios de la tierra na­
cionalizada habrá.n de pagar al Estado.

Artículo 72 . - Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon­
gan a lo dispuesto por este Decreto, del cual se dará oportuna - ­
cuenta a las Cortes.

Artículo transitorio. Este Decreto se apltcará a los términos
municipales de todo el territorio nacional, poni~ndose en vigor en
las zonas que se hallan bajo el dominio de los elementos rebeldes­
en cuanto estas sean sometidas al Gobierno de la República."

El Decreto de Octubre, como todo lo que cristaliza en realidad
de alcance social, ha respondido a unos motivos que lo determina-­
ron; tiene una substancia que lo tipifica y está dando origén a -­
ciertas consecuencias que representan su vitualidad.

Los motiVOS, se desprenden del artículo 1Q. Por tal articulo­
se nacionalizan determinadas fincas, y no preciswnente por lo que­
representan en sí, ni siquiera por lo que sigqifican en el engrana
je de la economía social, sino por la actuación política de sus -=
propietarios. El Decreto, pue~ de 7 de Octubre ae un efecto inme­
diato de la Guerra Civil.
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El prisma substancial del Decreto ofrece a la crítica, entre­
otras, dos facetas muy acusadas. Una, de tipo jurídico; otra, de ti
po social.

La faceta jurídica está representada por la expropiación for­
mal que se prescribe en el artículo 12. Porque cabe preguntar; ¿es
jurídica esta expropiación?

Es cierto que en el momento revolncionario, cuando hasta las­
más íntimas prerrogativas del individuo están en suspenso, mal se­
puede revisar en el terreno del derecho una expropiación que se de
crete contra los ~ue se han levantado en armas frente al poder - =
constitui do. Es mas, la tal e xpropiación, de tipo político, resul­
taría en muchos casos una ~edida de bmen gobierno, decaería la eco
nomía, ya que el propietario que se ha levantado en armas, o está=
ausente o sometido a proceso; nunca, desde luego, en condioiones ­
de cultivar sus fincas que, por lo común, aparecerían abandonadas.
Como se vé, por otra parte, el carácter de faccioso se aquilata ob
jetivamente y con todas las garantías de un juicio sereno. -

Pero hay otro aspecto de la cuestión que interesa recalcar: ­
El Decreto de 7 de Octubre es puramente jurídico, por ser constitu
cional. En este sentido es tan perfecto como el de 20 de marzo. -=
Nos hallamos en el caso de un Decreto-Ley dado en momentos excepc:iD
nales (verdadero "Reglamento de necesidad ti) por el que s e acuerda=
la expropiación sin indemnización que admite por Ley el articulo ­
44 de la Carta Constitucional. El motivo determinante de la decla­
ración de utilidad social, que era de tipo social-técnico en el De
creto de 20 .de Marzo, ha pasado a ser en el de 7 de Octubre soci~
polítiCO. For otra parte, eh la ejecución del primero, como ya he­
mos visto, el Instituto de Reforma Agraria no expropiaba, aunque ­
podía hacerlo, respetando aún la moderación con que estava conceb1
da la Ley del 32 (Base 5ª), la cual se fijaba en las característi=
cas obje~ivaB de las fincas y no en las necesidades socialeslldel ­
ambiente; mientras que, al cumplir el Decreto de 7 de Octubre, ha­
expropiado, libre ya de las trabas impuestas por aquella Ley que ­
el re:i:'erido Decreto vino a derogar expresamente, en tanto, en cuan
to con él,no estuviera cont'on~e, vivtualidad que no alcanzó el De=
creto de :.Iarzo.

La otra faceta es de carácter social como ya acentuamos antes,
y se refiere al destino que se dan a esas fincas. Las fincas expro
piadas se adjudican en disfrute perpetuo a los braceros y pequeños
campesinos que habrán de cultivarlas en el ré6íillen (individual o ­
colectivo) que les plazca. Y siempre, dando preferencia al que, co
mo bracero, arrendatario o aparcero, viniera cultivándolas. -

Aquí, quedan concer~rados todos los principios animadores de­
una República demogrática. Por encima de todo, el derecho que tie­
ne a disfrutar la tierra el que la trabaja, aunque ésta haya pasa­
do a ser propiedad del Estado, profese aquel las ideas que profese,
y siempre que se mueva dentro de la Ley. Con preferencia tambien,­
pero siempre pospuestos al que venía trabajando las fincas, se ad­
judicarán éstas a los combatientes voluntarios, defensores del Es­
tado y a sus familias, así como a las víctimas de la guerra; con-­
cepción ésta, que tampoco puede extrañar en medio de una guerra cí
vil como la que sufre España. Por lo demás, las normas de procedi=
miento entraffan una apreciable serenidad.

LA OBHA REALIZADA EN lilA TBHIA DE RE.l:'OHl\IA AGHARIA

Para ponderar la obra que representa la Heforraa Agraria, bas-





49.

te. con determinar el alcance de dos de sus elementos; tierra incau
t ada y dinero concedido a los ca..ipe e.ínoa , ya que el dinero se trai'
duce en medios de explotación, incluyendo los precisos para aten-­
dar a las substancias de la familia trabajadora.

Vea el lector un resumen detallado de la tierra intervenida ­
por el Instituto desde Marzo de 1936 hasta Mayo de 1937 •

-- .-
:PRO VINCIAS Hectáreas Extensión útil Tanto por 100

incautadas por provincias incautado

Albacete • • • • • • • • • • • 44? .605 1.442.936 30,80
Alicante • • • • • • • • • • • 80~402 562.690 14,20
Almería ·........... 25.165 862.307 2,90
Avila .............. 3.761 781.192 0,48
Badajoz ·........... 253.558 2.132.003 11,89
Cáceres ·........... 83.823 1.155.234 7,25
Cádiz .............. 29.957 667.392 4,48
Castellón • • • • • • • • • • 35.673 664.863 5,48
Ciudad Libre • • • • • • • 973.274 1.326.347 38,90
Córdoba • • • • • • • • • • • • 62.423 1.326.34'1 4,70
Cuenca • • • • • • • • • • • • • 446.900 1.704.443 18,28
Granada • • • • • • • • • • • • 12.4b8 1.201.668 1,03
Guadalajara •••••••• 5b.265 1.003.606 5,80
Raelva • • • • • • • • • • • • • 1.760 922.380 0,19
Jaén ••••••••••••••• 640.207 1.316.349 I 27,95
Madrid ·............ 136.287 744.125 18,31
Murcia ·............ 155.020 1.086.528 14,26
Salamanca • • • • • • • • • • 59.270 1.040.461 5,69
Sevilla • ••••••••••• 4.471 1.389.931 0,32
Teruel • • • • • • • • • • • • • 4.148 1.211.016 0,34
'roledo • • • • • • • • • • • • • 240.100 1.478.369 16,24
Valencia. • • • • • • • • • • • 103·377 987.545 10,46

~_.__ ..,--
alMA ••••••••• 3.856.020 25.578.550 15,07

La cifra relativa de la superficie incautada, asciende pues,­
al 15,07 por 100 de tierra catastrada cuya tiantidad es de unos 25­
millones de hectáreas, porcentaje que no representa gran exagera-­
c í én si se recuerdan los datos catastrales y el '(,60 1?0r 100 de la
superf~cie total de España, que es de 50.307.533 he~táreas cifra ­
frente a la cual aún resalta mucho más doderada la inteevenciún -­
.del instituto. Claro está que tales coeflcientes son respetables,­
si se tienen en cuenta las agitaciones vividas durante este año de
Heforma ~or el nuevo Estado español, las cuales le han inspirado ­
tareas mas apremiantes que la rleforma Agrarra.

Los créditos otorgados por el Instituto alcanzan el volumen ­
siguiente, clasificados por etapas políticas y por provincias:
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_-------.---------.,---------t--- ------,--.----_
Del 11 de Fe

PROVINCIAS brero al 1~
de Julio

Del 19 de Ju
lio al 31 de

Diciembre

Enero y Fe ­
ro 1»st

QQ
TOTALES

..-------+--------- - -...........--------+---,-----4---------~
Albacete
Alicante
Almeria,
!Tegon --
Avila --
Bedajoz 465.7g6,39
Cá,ceres 410.129,10
C d1Z 3.133.917,61
Castellón --
Ciudad Líb rs 496.623,70
C6rdoba 2.~23.913,76

Cuenca --
Granada 360.129,41
Guadalajar --
Jaén 1.285.780,59
l'.lálaga --
murcia --
Badrid 89.997.25
Salamanca 7.320.741,52
Sevilla 952.002,17
'roledo 10. 949.512,51
Valencia --
Zaragoza. 72.000,--

6.601.9TI,YY
6.362.257,-­

285.831,--
'--

24.500,-­
487.200,--

490.990,-­
4.240.Y~O,-­

(j5.5ti6,-­
1.719.037,60

76.400,-­
63b.180,-­
362.221,25

1.591.433,-­
2.09C1.U14,50

2.505.936,95
2.791.718,26

d50.167,25
250.000,-­
450.000,--

1.500.000,--

11.~34,510,-­
750.000,-­
551.110,-­

-63'7.400,-­
633.000,-­

7.873.730,-­
1.000.000,-­

263.644,--

100.000,-­
350.000,--

7.452.145,24
2.612.251,-­

735.831,-­
1.500.000,-­

24.500,-­
952.996,39
410.129,10

3·¡9~:~J6:~2
6. 6'{2. 063 (10
3.659.499,76
2.210,207,60
1.. 073.929,41
1.269.180,-­
9.521.731,C14
1.000.000,-­
1.855.077,-­
2.188.011,75
7.320.741,52

952.002,17
13.555.449,46
3. 141 .718,26

'/2.000,--

tO'i\AL~S 128.960.544,01 26.3bU.233,?::> 1'7.143.621,2572.464.398,81

\ NATURALBZA DE ESTOS CREDITOS

La palabra "crédito" segÚn su expresión usual, si~nifica, en­
términos generales "creer, tener fé". En el ór'den economico existe
el crédito, siempre que una persona, natural o jurídica, entrega o
se compromete a entregar a otra determinados valores, en la con- ­
fianza de que le san devueltos.

El crédito envuelve siempre un riesgo, el de que se quiebren­
los motivos de la confianza, y, por tanto, los valores no sean de­
vueltos. Cuando los mot í.vos de la conr.í.anaa se c í r ran en las cuali
dades económicas (o que en económicas puedan resolverse) de un su=
jeto de derecho (de un individuo, de una Sociedad, de un 1,Iu.nicippio)
se llama personal. Cuando se cifra en cosas determinadas (u.na fin­
ca, una cosecha) se llama real.

El Instituto no conoce el crédite "par-so nal" en el sentido -­
clásico de que espera recu~erar los valores que entrega, a resul~
de la buena situación económica de nadie. Eso se deja para los Ban
cos y para los otros Organismos. Tampoco reconoce el crédito Itre-=
al tt, basado, como la hipoteca, por ej emplo, en el valor en venta-­
de una finca; porque las fincas a cuya explotaci6n se aplica el di
nero que dá el Instituto de HeforIna Agraria, El. los campesinos, e =
son ya del Estado cuando el crédito se concede o son de persona -­
que no juega en el crédito papel alguno; y es que el Instituto, co
mo ya hemos dicho, o expropia las fincas que entrega a los campe-=
sinos ~ara su cultivo (Decreto de 7 de Octubre) o priva el propie­
tario umicamente del domini~ útil de las mismas. (Decreto de 20 de
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Marzo), Si las expropia, son ya del Estado y no vá a venderlas pa
ra cobrar, aparte de que son tales ventas, crearía nuevos apapara
dores. Si expropia solamente el dominio útil, queda el Ijropieta-=
rio con el dominio directo, al margen de cuantas combinaciones ~
diticias articule el Instituto con los campesinos, las cuales, co
mo es natural, solo pueden girar sobre el dominio útil, sobre el=
disfrute. Es decir, ni la solvencia económica del favorecido por­
el crédito (que síempre es pobre) deternina al lnsituto, ni en- ­
tran en sus combinaciones crediticias la fianza di la hipoteca.

Bl Instituto de Reforma Agraria concede, eso sí, crédito a ­
los trabajadores de la tierra, en atención, unas veces~ e. los pro
duetos de que dispongan para responder, y otras, las mas, mirando
a su condición de tales trabajadores de la tierra.

El Instituto ha dicho: Donde haya un trabajad9r agrícQla sin
tierra a la que pueda aplicar libremente sus energ~as, al11 hay ­
en potencia un beneficiario de la Reforma Agraria. Para él, la me
jor tierra, para él las mejores yuntas, los mejores aperos, las
mejores semillas; pera él todo el crédito del Estado.

El crédito al trabajo, la fé en el hombre, en su espíritu, ­
en su inteligencia, en su voluntad, en su honor.

De esto no había ~recedentes prácticos en E~aña. Basta fij~
se en la marcha del Crédito Agrícola, órgano, el único que venía=
sirviendo a los campesinos el crédito económico-agrario del Esta­
do español y que, por lo mismo, hasta hace poco tiempo, era cona1
derado como la providencia de nuestros labriegos. Hoy por hoy no=
hay más norma legal reguladora del Crédito Agrícola que el Decre­
to de 13 de Septiembre de 1933. Y este Decreto pr-escr-Lbe en su ar
tículo 13.

"bU los préstamos que s e conceden con garantía personal a
las entidades o colectividades de carácter agrícola, aquella tena
dré que ser solidaria, limitada, suplementada o ilimitada, y la ­
cuantía del préstamo no podré. exceder del 25 pez- 100 del valor de
la solvencia que se reconozca en los prestatarlos.

Si estos fueran particulares, necesitarán la fianza solida-­
ria de dos o más personas solventes, o de una entidad agrícola, ­
no pudiendo entonces exceder los préstamos del 2 O por 100 del va­
lor de la garantía".

Por lo demá.s, cualquJer otro pré at amo , co rao determina el ar­
tículo 9º de la precitada disposición, exigirá una garantía hipo­
tecaria, prendaria o mixta.

Huelgan las reflexiones exegéticas sobre estos preceptos tan
tímidos y tan arcaicos. Por este sistema el hombre que no tiene ­
cosecha, ni amigos que le garanticen, el bracero, el yuntero, - ­
¿qué harían? La Reforma Agraria ha venido a redimirlos otorgánd~
les un crédito limitado pero racional y justo.

\EL IlJIPERIO DE LA T ECNICA

Hay algo que sirve de a~lutinante a todos los elementos de la
substancia reformadora: La tecnica. En toda nuestra. legj_slación a>
bre Reforma Agraria se Jr0clama su imperio fecundo.

Si la Reforma Agraria resultera irreflexiva por las concau~
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políticas que le han influido, si su ~l~zón jurídico llegara a ­
r'Laquear- ¡~or Lmpr'eiue dí, ta.do (no creemos hallarnos en n í nguno de es
tos casos) siempre serviría. el imperio de la t~cnica para salvar=
la obra. Podrán darse intereses particulares heridos, podrán eLec
tuarse en cambios indebidos de propiedad a favor del Estado, ano=
malías éstas perfectamente rectificables pero al fin y a la pos-­
tre, las fincas siempre serían explo'cedas de a cuerdo con los dic­
tados racionales de los expertos en las ciencias agronómicas, los
cuales, en último término, siem:pre articularán (lo están articu-­
lando como veremos más adelante) un plan de conjunto para la eco­
nomía nacional.

El crédito al trabajo, el imperio de la técnica, corazón y ­
cerebro del Estado a servicio de la agricultura, gobernando las ­
ejergías vitales de la masa trabajadora.

y estos conceptos son el resultado de una abstración sutil y
parcial. Son el abededario de la obra reformadora, ya que conjun­
tamente informan todos sus uov í.mt errt os ,

\ LOS NUEVOS RUMBOS DE LA H El~ORI.1.b. Ji GRAHIA

Hasta aquí nos hemos limitado a trazar una idea expresiva de
lo que representa la obra propiamente reformadora del agro españ~

El problema del campo tiene dos aspectos: Uno, jurídico-social, ­
que consiste en la forma como se haga la distribución del disfru­
te de la tierra; otro a~ronómico, que esta re:¡::resentado por el -­
sistema de su explotacion. Y estos dos aspectos quedan suficiente
mente delimitados y desenvueltos al través de esta monografía pa=
ra que los conozca el lector.

Se ha hecho una exposición y una exé ,·'é.Bis de la legislación­
que ha venido a rectificar la vide. rural (Constitución española,­
Ley de Septiembre de 1932, Decreto de 20 de 11arzo de 1936 y TIecre
to de 7 de Octubre del mismo año, má.s otras disposiciones comp1e=
mentarias). Se han puntualizado el alcance de lo que la, Reforma ­
Agraria representa para la sociedad (libertad económica y políti­
ca del trabajador de la tierra, orientación del disfrute de aque­
lla de acuerdo con las necesidades colectivas las cuales empiezan
a marcar la. esencia y el ritmo de la producción). Se ha indice.do­
como se están utilizando todos los valores de la técnica, así en­
el orden de las ideas científicas y experimentales como en el de­
las personas que las representan, El Instituto de Reforma Agraria
cuente e on abundante pe r-sone.L técnico en el que Ir edomina lE gen­
te joven, pletórica de ideales y de energías.

Pero el aparato de nuestra Reforma no consiste solamente en­
ese esqueleto de ideas simples. Es algo más; algo, que esté. repre
sentado especialmente p<r perfile s de índole social; y cada per-=
fir de éstos, marcando un avance en la marcha de las construccj.o­
nes económicas. El contorno, pues, de le. Reforma, en su expresión
actual se acuse. en forma de un cO~llplejo social-económico, be,jo el
que alientan soluciones de espléndida diversidad.

Y, como no h~y solución económico-social sin órgano que la ­
ejecmme, he ahí la explicación de un fenómeno que se está regis-­
trando en el Instituto de Reforma Agraria y que cristaliza en la­
sucesiva organización de servicios especiales que giran en torno­
del engranaje funcional propio y clásico de aquél. Tales, por - ­
ejemplo, son el Servicio de Maquinaria Agrícola, el de Economía,-
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el de Cooperativas, el de Industrias, el de .i~llseñanzas y Divulga­
c í.ó n , etc.

Vamos a dar al lector una j.e queña y específica referencia de
algunos de tales servicios Raea que forje en su mente una idea
co:nplementaria de la substancia que ya le hemos brindado sobre
nuestra obra reformadora, puesto ~ue a las dos da margen su e6--­
pledorosa realidad:

EL SERVICIO DE P!AQUINARIA AGRICOLA

Un papel esencial en la nueva expansión de los servicios que
incumben a la Reforua Agraria, como tutora de los campea í nos , ha­
bía de concederse al er:.:.:¡:leo de las máquinas agrícolas, que al de­
saparecer el agricultor empresario, cuyas ambiciones se concentra
ban en el desplazamiento del obrero por la máquina para abaratar=
el trabajo, venían a convertirse en el mejor aliado del trabaja-­
dor, proporciónándole alivio ~l penoso agotamiento de sus energíw
físic~s en las duras faenas del campo, cuando las hacían a mano.

La guerra, al utilizar hoúbre~ de la tierra para ponerlos 80
bre las ar'Llaf::> , desequilibró la distribución de la. mano de obra rü
ral y vino a colocar en lugar de indiscutible actualidad los pro=
blernas de mecanización agricola para sustituir, con las grandes ­
po s í.bí.Lí.dade s de cada máquina, la ausencia de energias humanas. ­
Focos hombres expertos con potentes medios de trabajo entre sus ­
manos podían hacer la faena desde la retaguardia librando brazos­
que empuñasen el fusil y alimentando luego él la roblación militar
y civil con los productos del campo.

Claro e sté. que esta intensificación del trabajo mecánico eo Io
alcanza a las fincas puestas bajo la tutela oficial y que solo p~

den extenderse a lmpulsar y vigilar el empleo de la ma.quinaria de
dichas fincas; de ahí su incorporación forzosa al Instituto de Re
forma Agraria, como uno de tantos servicios que se ramifican des=
de la Organización central de Valencia, al través de las Delega-­
ciones provinciales, hasta llegar a los campesinos.

Como es natural al dictar normas funcionales para desenvolver
la utilización de las máquinas t ere pz-ecí.eo arrancar de un estudio
a fondo de las necesidades mecánicas de cada unidad de explotacim
para atenderlas con el rr~terial disponible, que es necesario su-­
mentar sucesivamente. El Instituto se ha fijado en esta necesidad
que está. satisfaciendo cumplidamente.

Hay otra faceta fundamental qU$ es ésta: el Instituto tiende
a conso~idar su eficacia con el mejoramiento profesional del obr~

ro, adiestrándole en el manejo de la maquinaria, el reajuste de ­
los servic:Los de reparaciones que arrancan de organizar los cua-­
dros de personal experto yn los almacenes y talleres especializa­
dos. Ademá.s establece cuantas previsiones son necesarias rara que
lleguen hasta. las má.quinas en el momento preciw dos elementos -­
que consumen durante su labor.

De este modo consigue el Estado poner a los campesinos al ni
vel que les corref::>ponde como creadores de la producción, adjudi-­
cándoles todos los elementos que el progTeso y la tbcnica pueden­
proporcionarles, para que sean premio a su esfuerzo y no privile­
gio que beneficio solo a los empresarios en el empleo de los mo-­
dernos medios y sistemas de trabajo.
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EL SImVICIO DE;~COKOl,nA

A pr-á nc í.p í.o del afio en curso cre6 la guerra lluevas neces1da ­
des de tipo agro-social que era preciso satisfacer rápidamente. En
pleno auge la recolección del aceite en las Frovincias de C6rdoba­
y Jaén, convenía desplazar su movimiento, dentro de lo posible, a
zonas lejanas de los frentes de combate. Y es que los frentes del
Sur se movfan en el coraz6n de las regiones más típicamente oliva­
reras.

Esta realidad y la perspectiva de otras no menos importantes­
determinaron al Instit~to de Reforma Agraria a com~letaI' su engra­
naje funcional con un nuevo servicio, el de Econom1a, orientado a
fines anplios, pero sobre todo, a. resolver' i.nmediatauente el pro-­
blema del ac e í te.

De todos es conocida la i.mportancia de este problema (cuya co
secha arroja una cifra media anual, durante los últimos 37 años de
2.546.833 Q.11.) en el comercio español de exportación. Pues bien,­
además, como artículo de primera necesidad que es, imponía una con
ducta radical sobre su administra.ción al Gobíerno de la República';'
Estas características tuvo en cuenta el Instituto dl preocuparse ­
del problema, co~~ que hizo con carácter exclusivo. Fero además, ­
hubo otra; la de~"h'hestro a ceite había sido siempre, por la Lncur-í a
crónica de nuestra vieja política, objeto de una especulaci6n ava­
ra por parte de Italia, la cual se dedicaba a comprarlo, depurándo
lo luego en sus refinerías (o no depurándolo) y vendiéndole s~m-=
pre como producto ital t ano , El Instituto que sabía todo e sto y 'que
conocía. el empeño puesto por las fuerza.s italianas al s ez-v.í.c í,o de
la sublevación en conquistar las zonas de Andújar, Martos y Marmo­
lejo (Jaén), zonas aceituneras típicas, se apresuró a poner al - ­
buen recaudo del Gobierno, no. solo la cosecha actual, sino la ante
rior, almacenada en gran e aca.La en dichas zonas. -

Para llevar El. cabo tal gestión en el mínimo e spac í.o , haciendo
el transporte a otras regiones (las más indicadas para mejor dia-­
tribuir desde ellas el precioso producto e. todo el territorio leal),
se requería una cantidad de e nvases que sobrepasaba en mucho a la­
cifra normal de que se disponía; Y.. el :3ervicio de .Gconomia del Ins
tituto de Eeforn~ ~~raria resolvió la dificultad, transportando -=
gran parte de la cosecha anterior en los envases con que contaba ­
y haciendo que al propio tiempo, fuera trasladada la aceituna de ­
la actual, sirviéndos así de e nvase del ao e í te la propia ace í tuna.

Claro esté. que en las zonas a donde s e han venido transportan
do dichos elementos no existían molinos y almacenes aptos para nor
malizar técnicemente tal trasiego de la aceituba y su consiguiente
transformaci6n. Fero el Servicio de Economía revisó los molinos, ­
poniendo en marcha hasta los más primitivos y logrando que dieran­
un fantástico rendimiento los escasos medios industriales comple-­
mentarios que utilizaban de anti~o las últimas regiones aludidas­
para desarrollar su producción aceitunera, que era muy doderada.

El volumen alcanzado por el transporte de la aceituna repre-­
sentaba a últimos de l~bril la cifra de 3.011 vagones, e.:pe.rte del ­
aceite de la cosecha anterior y de la presente almacenado en di~e!

sae zonas.

El dinamismo desplegado en esta patriótica campaña ha sido -­
tan admirable que representa una muestra del esfuerzo maravilloso-
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de que es capaz un 5stado cuand o, como el Estado español, se debate
en Ul~ guerra feroz por defender las más puras esencias de la Demo
cracia y de la Libertad. -

Ha sido ta:nbien interesante el control y el impulso ejercido­
por el Servicio de Economía del Instituto sobre la recolección y ­
sobre el comercio de le naranja. Gracias a su intervención se ha ­
librado a los pequeños campesinos naranjeros de vieles explotacio­
nes y se han proporcionado cuantiosas divisas al Gobierno de la HA
pública. -

Técnicos y Economistas tr8bajan ahora activamente articulando
planes con vistas a la próx~ cosecha, que habrá de orientar más­
8.::l fondo en sus derivaciones comerciales el Servicio de Economía ­
del Instituto.

y en esta armonía de la producción elayotécnica y naranjera ­
con los dictados impuestos por la 9uerra se han remarcado los pri­
meros pasos del Servicio de EconoIn~a con el que tantas soluciones­
concretas tiende a lograr el Instituto de Reforma Agraria contribu
yendo a. regir la mar-cna econó:nica del país. -

EL SERVICIO DE INDUSTRIA

De poco serviría que el Instituto de Reforma Agraria ~oberna­
ra la tierra, orientando su e xplotación con vistas a las mas plena
satisfacción de las necesidades hwnanas, si no coronara su obra, ­
perfeccionando los productos que la tierra ofrece y remarcando as!,
a la vez, el complemento que de la jerarquía humana recl~na para ­
sí la naturaleza que la sostiene. El Instituto lo ha estimado as1­
y ahora más que nunca., merced a las e xigencias con que la guerra 17
estimula. Y como la superación, el perfeccionamiento de los frutos
que la tierra ofrece, solo se consigue medLarrb e la acción de la in
dustria; y como, por ot~a parte, las industrias derivadas de la -=
agricultura no debían seguir desarrollándose en sistema inconexo ­
de aquélla, Qorque ello pugna con la economía social pura y con la
técnica económica de los países más adelantados del mundo~ el Ins­
tituto acaba de d ar-se un nuevo organis::n.o, el Servicio de Industrias
que le servirá -ya le está sirviendo-u para resolver esta cuesti6n
que jamás abordarán los Gobiernos del viejo régimen.

Después de todo, esta conducta, que e at án determinando ea es­
tas horas de guerra las e xigencias vitales de la retaguardia, ant~

sala de los frentes de combate, es en el fondo, el oportuno desen­
volvimiento de puntos concretos que recogió entre sus inmensas po­
sibilidades la Ley de 32. Ya lo dice la. Orden creadora del aludido
Servicio de Industrias fecha 9 de Abril en su preámbulo.

"La Ley de Reforma Agraria, en varias d e sus Bases, atribuye­
al Instituto funciones relacionadas con la promoci6n y coordína- ­
ci6n de industrias agrícolas derivadas, así COJUO con la progresiva
industrialización de los cultivos. En tal sentido, la Base 12, - ­
apartado g), autoriza la creación de grandes fincas de tipo indus~
trializado llevadas directamente por el Instituto; la Base 17 pre­
viene el fomento de Cooperativas para la elaboración o transforma­
ción industrial de productos agrícolas; y la. Base 23 al confiar al
Instituto la organización del crédito agrícola, señala como uno de
sus fines, la industrialización de los cultivos.
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Por otra parte, las necesidades presentes, derivadas de la. se
tual economía agrícola y la creciente intervenci6n del Instituto =
de HefonllS Agrarj_a en las .í ndue t rLae agrícolas, pecuar-í.as y fores­
tales impuesta por las circtlnstancias creadas a rartir del 19 de ­
Jtllio de 1936, determinan la necesidad de crear en el Instituto el
Organo técnico-administrativo capacitado para el desempeüo de cuan
tas funciones correspondan a aoue L en relación con las industrias=

, #

agr1.colas".

Por lo demás, las características de tal servicio están rego­
gidas en el articulado de aquella. Orden, que en síntesis está con­
cebido así:

1t3º.- Serán funciones de la privativa coupetencia de la Sec-­
ción de Industrias Agrícolas:

a) Flantear el problema general de las industrias agrícolas,­
pecuarias y forestales, en cuanto se relacionen con el Instituto ­
de Reforma Agraria, y establecer, en su vista, los oportunos pla-­
nes parciales o totales de la pro duc c í én i.ndustrial-agrícola, esta
bleciendo entre las diversas industrias de esta clase la neees8P~Q

coordinaci6n.

b) Coordinar las industrias agrícolas, pecuarias y forestales
dependientes del Instituto o relacionadas con el mismo, con las de
más ramas de la industria nacional y adecuarlas a las necesidades­
del comerci.o y del consumo nacional.

c) Transmitir a la Sección Agrícola del Instituto los planes­
parciales o totales eleborados, una vez que hayan sido aprobados ­
por la Dirección a fin de que sean incluidos por dicha Sección, en
~los planes y proyectos de las unidades de explotaci6n que se - -­
creen o estén ya en funcionw~iento.

d ) Establecer, de acuezdo con la 3ección Ag"rícola, las indus­
trias agrícolas, pecuarias y:f orestales previstas en los correspon
dientes planes de explotación de las fincas concedidas por el 1n8=
tituto de lieforma Agraria.

e) Ejercer el control y superior 5.nsI,ección y, en su caso la­
adraí n'í.e'tr-ac í.ó n de las industrias agrícolas, pecuarias y forestales,
establecidas con arreglo al párrafo anterior las cuales quedarán ~
bajo la jurisdicción de la Sección de Industrias agrícolas del Ius
tittlto".

Los agr.Lcultares españoles, especialment e los fruteros de las
fecundas tierras Levarrt í.na.e , esperan de le. organización y del dina
mismo de e s't e Servicio la redencj.ón por la que s iempre han suspira
do y Clue hasta hoy jamás se les había llegado a brindar desde las=
alturas ofic1ales; alturas a las que nunca habian alcanzado sus -­
clamores, ya que siempre resultaban ahogados por la realidad de -­
grandes empresas particulares que tan inicuamente les explotaba.n.

~EL SERVICIO DE EN3SGANZA y DIVULGACION

Es :Lndudable que si la técnica agrícola se encasillara en los
dorados recintos del Laboratorio, del Libro, o de la Cátedra, re-­
sultaría raquítica y estéril. Este sistema será apropiado para eses
regímenes políticos y sociales en que la cultura solo está al al-­
cance de las clases acomodadas que la monopolizan para especular ­
con ellas; pero en España, en la República democrática, que es ahe
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re exponente de los más íntimos anhelos j.opuLar-e s , que sirve de -­
cauc e a los .í deeLes más puros de justj c í.a , de libertad y de saber,
-que han agitado durante las últimas décadas el espíritu de nues-­
tras masas trabajadoras, no podía encajar. Nuestros técnicos lo ­
han comprendido así y, amparados 101' el amblente de la España leal
a los roderes constituidos, que cobija precisamente esencias de -­
justicia, de libertad y de cultura, se han lanzado a un magisterio
entusiasta, ansiosos de acrecentar rápide.ru.ente la ilustrac:Lón de ­
nuestras levas campesinas.

Y, como este magisterio generoso, aunque espontáneo, no podía
funcionar desarticulado y en modo anárquico, porque la nueva cultu
ra ha de repartirse de tal forma que llegue cuanto arrt e s , no 8010=
a unos rocas, sino a todos los que merecen el cali.ficativo de "rue­
~~reslt para que ellos, a su vez, la propaguen sin cesar, ha sido-

Instituto de Reforma Agraria el que ha ofrecido su hogar, acoge
dora todos los impulsos que tienden a redimir a las clase ca.mpesi=
%a'f¡ para que a su calor se d esenvuelva. Después de todo, el rnsti­

u 0e es quien mejor puede guiar este magisterio con las flechas ­
lumi.nosas que la e xper-í.enc í a de estos año s le ayudar-á a marcar.

Y el Magister·io de la Técnica Agrícola ha cuajado en un Servi
cio del Instituto llamado de "Enseñanza y Divulgación" el cual - =­
cuenta con un brillante plantel de especialistas.

El pr-Lme r' paso de este mag í s t ez-Lo e.grícola estatal, ha crista
lizado en la creación de Granjas-Escuelas diseminadas por todos -=
los campos en que la tierra y las condiciones sociales lo aconsej81

Antes, dijimos que tal magisterio Lba dirigido primariamente­
a 1I10s mejores"; pues bien, quisimos decir tambien a "los más j6ve
nes"; que el magisterio es progreso, y el progreso, es indiscuti-=
ble que luce vuelos de juventud.

Fera que el lector conozca alcún detalle concreto sobre la fi
gura social-agraria de estas Granjas-Bscuelas, le ofrecemos a con=
tinuación algunos preceptos, tomados del Peglrojento ~ue las regula:

"Artículo 1s • Las Granjas-Escuelas de ilc;riculture. del Instí tu.
to de Reforma Agraria, tendrán las siguientes finalidades:

a) Estudiar prácticamente los sistemas de explotación más con
venientes par-a las f'Lnc a.s objeto de la Reforma Agraria.

b) Formar I-ersonal capacitado }Jara dirigir y trabajar en di-­
chas fincas.

c) En caso d e que no existan en la comarca explotaciones del­
Estado destinadas a obtener y pr'oj.or-c í.onar- a los agricultores semi
llas, plantas y ganado seleccionado se encargará de esta misión ~a
Granja Escuela.

d) Igualmente se ocuparán estos Centros, dentro de los medios
e.. su alcance, de auxiltar en el cultivo y la recolección a los c8:E:!.
pesinos que 10 necesiten mediante la maquinaria y el personal de ­
que dispongan.

Artículo 22. Las Granjas Escuelas, se instalarán en fincas
que por a u situación, extensi6n, calidad del terreno, cultj.vos y­
aprovechamientos a que se dediquen o puedan dedicarse, permitan es
tud1ar en ellas los problemas agropecuarios de la comarca. 1t..................................................................
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Artículo 3Q • Las enseñanzas de las Granjas Escuelas, tendrán­
por objeto pr-Lnc í pa.í fO::CLJ.al' obreros, cej.ac í.tado s en cultivos, gana
dería e industri.a.s derivadas, co t ado e de conocimientos técnicos y
prácticos suficientes pero. diri€¡ir brigadas de obreros y peqlleñas­
exrlotaciones a.gropecuerias, aSl COLlO colaborar eficazmente en la
explotación de las grandes fincas. La matrícula será gratuita...................................................................

.Artículo 12. Los alumnos de los cursos deberán ser obreros -­
agrícolas, ma~ores de 18 años y menores de 25 y sabrán leer y es-­
cribir. Esta. ultima circunstancia la acreditarán ante los profeso­
res de ls Granja. correspondiente.
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Artículo 33. Todos los Servicios y Centros dependientes del ­
r:Iinisterio de Agrj.cultura, están oblieados a facilitar a la Cáte-­
dra ambulante de Reforma Agraria las películas, publicaciones y de
más material de que diSTongan, Que considere necesario para la ma=
yor eficicacio de las enseñanzas de divulgación.

Artículo 34. Se tenderá a organizar la Cátedra. ambulante en ­
todas las provincias de la Nación a medida que el personal y los m
medios disponibles lo permitan. lor de pronto, se crea une. Sección
de la Cátedra en las provincias de Levante, otra en La Mancha, - ­
otra en Andaluc:la y otra en I;ladrid.

Artículo 35. El cen~ro de acción de cada Cátedra se establece
rá en la Granja Escuela de Agricultura de la región y e falta de =
ella en el establecimiento agrícola del Estado que reuna condicio­
nes más adecuadas.

Artículo 36. Para facilitar la comunicación con los campesi-­
nos se establecerá en cada Delegación Frovincial del Instituto de
Reforma Agraria, una Oficina del Servicio de Enseñanza y Divulga-­
ción con un consultorio gratuito sobre cuestiones agrícolas de or­
den técnico y social.

Artículo 3'1. El Jefe de cada Cátedra ambulante será. un técni­
co del Estado designado por el Director del Instituto de Reforma ­
Agraria, pudiendo recaer' este cargo en e 1 Director de la Granja Es
cuela de la Región, o en el Delegado del Instituto en la ~ovincia
correspondiente.

LAS COOPERATIVAS

Elemento importantísimo en toda reforma Agraria, es la coope­
rativa. Los legisladores de las primeras Cortes republicanas insti
tuyeron este. verdad y en la Ley del 32 consagraron una. Base, la 17,
a dichas asociaciones. Había que fomentar las cooperativas, había­
que protegerlas. Y esto, porque la cooperativa lleva en su natura­
leza la idea de un esfuerzo común al efecto de resolver los proble
mas vitales para la grey campesina, dentro de la mas pura y la más
libre fraternidad. La cooperativa, por otra. parte, es planta <1l1e ­
puede arraigar en el c amj.o de todas las organizaciones humanas. Poo
de servir de base a una con~nidad de cEW~esinos; puede aglutinar =
a varias comunidades entre sí; puede florecer dentro de cual.quier­
grupo colectivo; puede, en suma, unir a varios trabajadores para ­
fines concretos, dejá.ndoles el grado de la m~ima. libertad para gs:
bernar sus restantes actividades. Desde 18:3 mas amplí.ae , de produc­
ción y consumo, que pr'ec orrí.zan los programas mar'x í stas integrales,
hasta las más simples de compra-venta marketing), que regula, por-
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ejemplo, la Ley de los ~~stados Unidos de 23 de Junio de 1923, la ­
cooperativa puede recorrer la escala de Lnfí.rrí, tas concreciones.

El Lna t Ltu t o de hel.'oru8. i-.¿r8.l'ü.t, que l>ermi te a los trabajado­
res de les fincas poz- él incautadas, optar por el régimen social ­
de explotación que más le plazca, se ha creído, sin embarCo, en el
deber de impulsar las cooperativas y, acorde con él, acaba de ~rear
un servicio consagrado a tal ~in, poniendo así en marcha la reuda­
de le. Base 17 de la Ley; y es que, en realidad, como se expresa -­
claramente en uno de los informes técnicos que precedieron a la -­
creación de dicho Servicio "no cumpliría el Instituto de Reforma ­
Agraria toda su misión de favorecer la emancipación de los campesi
nos, si solo se limitara El. entregarles tierras, a proJ;o:rcionarles=
créditos, abonos y semillas para el desenvolvimiento de las explo­
taciones agrícolas; a pr-ocur-ar-Lea enseñanzas técn.i.cas que los capa
citen y ampararlos en la defensa de sus derechos de hombres libres
que qu í.er-an vivir s ín amo. Con ser mucho esto, ya que :t'igura en -­
gran parte en el balance de las realizaciones de Reforma Agraria,­
no e s bastante para po nez- a los campesinos en franco cami-no de vi­
vir desahogado, que eleve su existencia material y moral.

Sin giolentarles en lo más mínimo en su economía privada, que
debe ser por todss respetada, es menester encauzar sus posibilida­
des materiales pera librarles de los Frestamistas, de lo::; usureros
y de los intermediarios especuladores.

De poco servirá. al campesino disponer de las tierras, de 106­
útiles de trabajo y de las cosechas, como fruto de sus afanes, si­
no s e evita su t rato con comercia.ntes desaprensivos, que los explo
tan en los artículos de consumo diario y los obligan a vender 105=
productos agrícolas a rrecios capri«hosos."

Cuestión íntimamente relacionada con la Cooperativas es le. re
presentada por las unidades de explotación. En relación con el ré=
gimen colectivo, cuando por él optan los beneficiarios del Institu
tQ~ éste viene desarrollando una acción que consiste en formar en=
cada término municipal grandes unidades de explotación con las fin
oas incautadas, etendiendo a 18s características agrológicas de la
tierra~ condiciones del medio rural y posibilidades de mejor orga­
nizacion del trabajo agrícola, tendiendo siempre a obtener el ma-­
~or rendimiento de los medios de explotación y la producción más ­
econólDica.

Estas unidades de ex~lotación abarcan en unos casos todas las
fincas incautadas de un termino municipal y, en este caso, se ex-­
ploten por una colectividad única, integrada por todos los campesi
nos asociados del pueblo. En otros casos, en cada término municipal
se han fon~ado varias unidades de explotación, las cuales actuan ­
con cierta independencia, aunque todas su~editadas al Consejo de ­
Administración de las fincas incautadas, unico en cada pueblo, que
actúa de representante del rnsti tuto de Reforma Agraria a taavés ­
del cual se establece la relación directa entre el Estado y los
campesinos.

En cada unidad de explotación se dirigen los trabajos por - ­
aquellos campesinos más capacitados que son elegidos como antes se
ha dicho.

La defensa de los intereses privados de la población rural, ­
~olo se halla, de momento, en las Cooperativas. Y, partiendo de e~

te convencimiento, avalado por la experiencia, el Instituto de Re-
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forma Agraria ha creado el Departa:lento de ~ooperativas, que ~yuda

rá con orientaciones y préstamos reintegrables a las Cooperativas=
que se formen con c~npesinos de las fincas incautadas.

Este Depar-t a.nerrt o de Coor..:eratívas de Heforma Ágraria agrupará
a todas las organizaciones de campesinos0que disfruten de fincas ­
incautadas, para coordinar sus ofertas y demandas de artículos co­
merciales y favorecer la vida de relaciones de unas Cooperativas ­
con otras, al propio tiempo que fomentará y auxiliará la constitu­
ción y desarrollo de las Cooperativas.

El campesino de Reforma Agraria que ingrese en estas coopera­
tivas se independiza de los que negocian indignamente con él y - ­
acrecienta el poder adquisitivo de su e arue r-ao perse na.L,

Además de estos beneficios de orden material que estarán fo-­
mentados, amparados y encauzados por el Instituto de Reforma Agra­
ria, el campesino de las fincas incautadas encontrará en estas Coo
perativas, de perfecta organización, un verdadero ambiente democra
tico que lo capacite para convivir con la colectividad y frenar -=
sus excesos de individuaJ.ismo, con miras amplias al bienestar co-­
mún, al mismo tiempo que los prepara para com~render y evolucionar
hacia otras formas más completas de cooperacion que lleven al cam­
po un profuddo espíritu de renovación social".

Dá perfecta ctlenta del Servicio de Cooperativas la Orden inte
rior que lo creó y que vá ~irmada por el Director del Instituto de
Heforma Agraria, la cua.l vá copiada a continuación:

"La via-ente Ley de Refonna Ap"raJ:ia preceptúa en su Base 17 -­
que el ~ns~!~uto ae Rerorma Agrar~a romen~e ~a creacion de Goopera
tivas en las Comunidades de Campesinos para la realización de di =
versos fines, c~ya eficaz consecución solo mediante la cooperación
puede lograrse, y dispone qtle el Instituto se reserve la facultad­
de inspeccionar, siernpre que lo estime conveniente, el funciona--­
miento de las Cooperativas a las que haya auxiliado en cualquier ­
forma.

Para dar cumpli:niento a lo ordenado en el precepto legal, que
hasta la fecha no ha tenido efectividad por no haberse desenvuelto
adecuadamente, se considera indispensable organizar en el Institu­
to los oportunos s ervicios con el ftn de impulsar la cooperación ­
en el campo, favorecer la creación de Cooperativas cm~pesinas auxi
liándolas eficazmente, controlar su funcionarriento y coordinar de=
bidemente su desarrollo y actuación.

Por todo ello, esta Dirección, ha tenido a bien disponer:

1º En el instituto de Reforma Agraria y bajo la i~mediata de­
pendencia del Director del mismo, se crea un "Departamente de Coo­
perativas campesinas It al que corresponderá, en términos generales,
el cumplimiento de lo preceptuado en la Base 17 de la Ley de 15 de
Septiembre de 1932, sobre fOlnento e inspección de las Cooperativas
en las Comunidades de canpesinos.

2º El Departamento de Coo~erativa.s campesinas" se compondrá. ­
de una Jefatura y una Secretar1.a, adscribiéndose a.Ln, an smo el Iler­
sonal que las necesidades del servicio requiera.

3º Será de la rpiva:tiva competencia del expresado Departamen-
to:

a) Fomentar la constitución de Cooperativas caD~esinas e ins-
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pecc Lonar- su f unc Lonazrí ent o.

c) Regular los precios y el valor de los productos ag:cícolas­
de las cooperativas.

d) Asesorar comercialmente a las mismas en toda clase de ope­
raciones mercantiles que deban realizar.

e) Pror:J.over la Federación de Cooperativas de producción agro­
pecuaria y de industrias derivadas, así como de las Cooperativas ­
de consumo constituidas por campesinos que cultiven fincas concedi
das por el Instituto de Reforma Agraria. -

f) Recibir y coordinar las ofertas y demandas de primeras ma­
terias, semillas, cosechas y productos eleborados de las Cooperati
vas, facilitando su transporte. -

g) Realizar cuantas funciones técnicas, económicas y comercia
les tiendan a seguir el desarrollo de las Cooperativas campesinas=
y su nivelación económica mediante operaciones coordinadas de in-­
tercambio y venta de unas a otras.

h) A la vista de las estadísticas, tanto de producción como ­
de consumo, el Jefe del Servicio elevará a la Dirección del Instiiu
to y ésta a su vez louhará al Idinistro de .LC;l'icultura, las necesi=
dades de exportación e importación para el buen desarrollo de 1as­
Cooperativas.

4º Los gastos de todas clases que requiera el funcionamiento­
del Departamento de Cooperativas campesinas se satisfarán con e ar­
go a la c arrtLdad consignada en e 1 artículo 4 Q , capítulo único del­
título 11 del presupuesto del Instituto de Beforma Agraria."

LOS FROY'ECTOS DE CODIGO AGRARIO ~ARA ESI'AÑA

Aunque los aspectos de legislación agraria estudiados revelan
por sí solos, aparte de la variedad de maticies que concurren en ­
nuestra. obra, la unidad que los preside, sepa. el lector que la Di­
rección del Instituto de Reform.a Agraria ha recabado el auxilto de
los mejores elementos técnicos y facultativos para estudiar un Co­
digo Agrario General que regule todo lo relacionado con la Reforma
Agraria. Los trabajos e.npi-end.ído s van ya muy adelantados, siendo ­
varias las ponencias sobre cada punto que obran en poder de la Co­
misión codificadora organizada a tales efectos.
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RELACION':;;S DE 1.A n::,,:po.l.ll.::;" AGEAiUA ~OH EL CONJUNTO

DE LA ECON~üIA AGRICOLA NACIONAL

LA COMI3ION NACIONAL DE ORDENACION DE CULTIVOS

Disposición de gran relieve, íntimamente relacionada con la ­
eficiencia de la Reforma Agraria, es la que ha creado la Comisión
Nacional de Ordenación de Cultivos (Orden de 26 de Marzo del año­
en curso). El hlinistro de Agricultura aspira a planificar minucia
samente toda la economía agraria del país a través de la aludida=
Comisión. lnienieros de las diversas Escuelas (varios de ellos, ­
profesores de las mismas) y maestros de otras disciplinas, traba­
jan sin cesar con el alilielo de encauzar rápidamente esta empresa,
cuya embergadura bien se desprende del siguiente extracto en que­
se recáge la esencía de la cítada Orden creadora de aquélla.

"Interesa a la economía agraria del país establecer una coor­
dinación entre las extensiones superficiales destinadas a los cul
tivos y las necesidades que el consumo interior, así como el co-=
mercio de exportación reclaman, de la producción agrícola nacional
En este reajuste debe tenerse en cuenta asímismo la conveniencia­
de eliminar los cultivos cuya producción unitaria es antieconómi­
ca o que no tiene mercado asegurado e incrementar el área de los­
que son de primera necesidad, verificando un avance de redistribu
ción de la tierra cultivable que tenga inmediata aplicación en -=
las circunstancias actuales y que encaje al mismo tiempo en un es
tudio general que corresponda a la nueva ordenación del cmnpo en=
todo el territorio de la República.

Con objeto de pr-omov ez- a tan importante aspecto de la labor ­
quO corresponde desarrollar a este Ministerio

Vengo en disponer:

Frimero: Se crea en el Ministerio de Agricultura y con depen­
dencia directa del ministro la Comisión Nacional de Ordenación de
Cultivos.

Segundo: Esta Comisión estará integrada por los siguientes
elementos:

Subsecretario del t,linisterio, que ac tuzmá como Presid ent e.

Director del Institlito de Heforma Agraria, que será el Vice-­
pr-e s í d ente ,

Directores Generales de Agricultura, ¡.rontes y Ganadería, 'loca
les.

Figurarán como ad j urrt oa cinco técnicos nombrados por los miem
bros de la Comisión y un Secretario que s erá desi~nado por el Sr:­
Ministro de Agricultura, a propuesta de la Comision.

Tercero: El cometido principal del nuevo Organismo será el de
redactar el plan nacional de ordenación de cultivos, tanto en 10­
que se refiere a las necesidades del momento actual como en las ­
que corresponden a la transformación que debe experimenta.r la to­
talidad del territorio de la República en orden a una nueva y --­
completa estructura agrícola y pecuaria •
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Cuarto: Para el cwnpli:nient o de sus fines, la Coraí.s i ón Nacio­
nal de Ordenación de Cultivos podrá utilizar no solamente los ele
mentas y el material de los dist' ntos Servicios del I.linisterio de
Agricultura, sino tambien loe dependientes de otros departamento~

previa demanda, tramitada con arreglo a lo estatuido. Igualmente­
podrá solicitar todas las colaboraciones de otro g~nero que se -­
juzguen necesarias.

Quinto: Por la Secretaría de la Comisión Nacional de Ordena-­
ci6n de Cultivos, se confeccionará el oportuno Reglamento para su
funcionamiento, que será informado por la Comisión y sometido a ­
la aprobación del Ministro de Agricultura.

Sexto: La Comisión Nacional de Ordenación de Cul"tivos se cons
tituirá y dará comienzo a sus trabajos a la publicaeión de esta =
Orden en la GACE'TA DE LA REPU:.BLICA It

•

Entre los trabajos prelinúnares acometidos por la Comisión Na
cional de OrdenE!ción de Cultivos, figura el esquema sintético de=
una labor gigantesca, en el que se precisa de modo claro el deeen
yolvimiento y la solución, referidos a momentos concretos, de los
problemas más apremiantes que gravitan sobre nuestra economía - ­
agraria. Este esquema, que es un verdadero programa, preñado de ­
aspiraciones y de fórmulas, no ilusorias, sino cifradas en reali­
dades que ha ido señalando cuidadosamente el dedo de los mejores­
técnicos españoles, se titula PLAN DE LAS 5 ETAFAS.

La primera etapa figura bajo eLia nombr-e de "Agricultura de -­
guerra" En ella se abordan todas las cuestiones que a esta hora ­
interesan hacer más llevadera y menos costosa la vida de la Espa~
leal, seleccionando los cultivos, vigilando la producción, abara.­
tanda el coste de ésta y buscando, de paso! que los frutos a obte
ner reunan los principios de máxima nutric~ón, para atender a las
necesidades alimenticias de las zonas leales.

Tampoco el Instituto está ajeno a la soberbia empresa de este
"Pl.an" y sobre todo, de esta llEtapa ll • Y lo dice el guión de la -­
"Agricultura de Guerra" en estos t8rrninos:

tlEn este periodo de guerra y de las nuevas modalidades social
agrarias impuestas por las circunstancias, el Instituto de Refor=
mm Agraria, como organismo estatal a quien está confiado el desa­
rrollo práctico del Decreto de 7 de Octubre de 1936, que entrega­
las tierras de los facciosos a los campesinos, se cuidará de ele­
var al máximo el resto de producción. A este efecto sus servicios
agro-técnicos y de carácter social desarrollarán un plan de orien
tación de las masas campesinas para que las fincas que les han si
do confiadas se desenvuelvan dentro de las normas agronómicas de=
máximo rendimiento y de acuerdo con las directrices que marque la
COlnisión Nacional de Ordenación de Cultivos.

Al Instituto de Reforma Agraria se le debe confiar la inicia­
tiva de implantar en el campo, en forma concreta y práctica, la8­
orientaciones social-agrarias de la Etapa de Agricultura de Gue-­
rra, para que las fincas intervenidas por la Reforma Agraria irra
dien a todo el agro español el esfuerzo dinámico ~ estructural de
la voluntad firme de la España. leal de producir más y mejor.

. Las fincas controladas por la Reforma Agraria c~ya superficie
se ruede computar hoy en cerca de 4.000.000 de hectareas represen
tan ya, en la economía agrícola, un volumen de tal conaideración=





que r.uede ser el volante regulador del ritmo del tr&bajo de la
.stapa de la ~:.gricultura de Guerra.

luede, :pues, la Eeforroa Agraria ser el organo impulsor, y es­
t Irnu Lant e de gran parte de los planes de la Conüsión Nacional de­
Ordenación de Cultivos.

En el ámbito de desenvolvimiento del Instituto de Reforma
Agraria, en los vastos límites que abarca su influencia en las zo
nas Les•.les, daban las explotaciones agríco las presentar caracte-=
rísticas funcionales que cun~lan las orientaciones normativas, -­
fundamentales, que caracterdlzan la Etapa de Agricultura de Gllerra"

Como 1niciación de la primera Etapa, la Comisión Nacional de
Ordenación de Cultivos, ha creado ya un organismo vitalizador de­
la fertilización del campo, que se denomina Sección Central de Se
millas de s í embr-a, para suministrar en grande escala, a la Agri-=
cultura del país semillas seleccionadas, organismo, que ha sido ­
nutrido, en gran parte, po r- personal de Reforma Agraria, con lo ­
cual se empieza a ligar esta magaa empresa a la obra del Institu­
to.

COMENTARIO FINAL

La Reforma Agraria, está, pues, en marcha.

La enorme rapidez, el verdadero vertigo que ha presidido la­
campaña reformadora, hará necesarias futuras rectificaciones de ­
alcance accidental que la experiencia irá marcando poco a poco en
el orden técnico (ya hemos dicho antes que la t écnica emprende -­
ahora sus mejores tareas encauzando las explotaciones), en el or­
den social, en el órden político. Los que hacen la Reforma, cons­
cientes de estas realidades se complacen en aceptar no solo las ­
sugerencias razonadas, sino tembien las colaboraciones leales; y­
es que la Reforma Agraria es empresa de tal volumen que requiere­
el concurso de todos los espírituos cultivados, comprensivos y g~
nerosos.

La obra del Instituto es pues, reformable, en el accidente,­
en el detalle.

Pero en la substancia, es ya perfecta; y como perfecta inmu­
table; y como inmutable, eterna.. Cuando el contenido substancias­
de una acción de Estado cristaliza en forma de justicia social -­
distributiva limitando el goce excesivo de los potentados en fav~

de los que nada tienen; cuando esa justicia soc:ial distributiva.,­
entra en las propmas entrañas de la Naturaleza hasta sublimar a
los dos elementos más próceres de aquella: la tierra y el hombre~
a la. tierra, entregándola almque la trabaja, para que la haga más
fecunda y más bella; al hombre revalorizando las iniciativas de ­
su inteligencia, de su voluntad, y las energías de su cerebro, de
sus músculos, y poniendo a su servicio los mejores recursos del ­
Estado, mediante la soberana y única garantía de la inteligencia;
cU~1do una acción nacional se refleja así, los efectos substanci~
les de la misma sin indefectibles por universales y perennes.

======================

-'
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LA HEj?Ol\I';IA AGiUdGA ESl-Ai;OLA 1:"11 h';';'LAGrCli ccn Lll.S DI;;;

• l'r~:¿CEDENTES

La organización de la pr-opí edad rústica en España y el régil!!
men de su explotación agrícola veniase considerando rOl' economis­
tas, ~uristas y sociólogos desde mediados del siglo XIX y en lo ­
que va transcurrido del actual, como e~emplo de injusticia socia~

exponente de una defectuosa distribucion de la riqueza y vivero ­
de grande~ males económicos, políticos y socjales. El campo espa­
ñol ofrecia en varias de sus regiones un panorama en extremo defí
ciente, desde un punto de vista tripartito: la distribución de li
propiedad, los sistemas de cultivo y el régimen de jornales.

La concentración de le. tierra en po cas manos de.ba ihrigén a ­
un proletariado rural, desprovisto en absoluto de medios de vida;
los sistemas de cultivo defic~entes y rutinarios engendraban un ­
paro estacional endémico, remediado ma.Laraarrt e con alojamiento s , ­
repartos y demás recursos propios de los IJueblos que han caído en
la miseria; y el régimen de jornales imperante~ debido en parte a
iha escasez de la producción, a la earestía de la renta de la tie­
rra y a la exhorb í. tante plus valía del precio de venta de la mis­
ma, originaba la persistencia inícuo de los jornales de hambre, ~
que privaban a la gran masa campesina de satisfacer las más ele-­
mentales necesidades de la vida civilizada.

OHIENTACIOl'~ DEL REGD:IEN REI-U13LICANO

Derrambada la Monarquía en Abril de 1931, el régimen republi
cano se percató bien pronto de la necesidad de .ll evar- al campo pa
labras de esperanza y promesas de just:Lc:i.a ao c í.a'l., ya Que nunca =
se consolida un régimen político si no alcanza la adhesión de la­
población campesina y el arraigo en los medios rurales. En efecto:
el Decreto de 5 de Abril de 1931, que contenía el Estatuto jurídi
co del Gobierno l-,rovisional de la hepública, decía que el Gobierro
"sensible al abandono absoluto en Que ha vivido la inmensa masa ­
campesina española, al desinterés de que ha sido objeto la econo­
mía agreria del paf s y la :Lncongruenc la del derecho que la ordena
con los principios que inspiran y deben inspirar las legislacio-­
nes actuales, adopta COElO normas de su e ctuación el r-e co nocí.nf.errto
de que el derecho agr-ar í.o debe responder a le función so c La.L de ­
la tjerra".

En el aspecto jurídico esta declareción contenía dos afirma­
ciones importantes: una, la de que el Derecho vtgente a la sazón­
no respondía a los pr~n.ci:p.Los modernos sobre la. materia; y otra,­
la de que la República había de inspirarse en su legislación agra
ria, en el principio de la función social de la tierra. -

La reforma a¡;rar:l.a española, por la falta de una prev í.a revo
lución campesina, se operó de m'riba a abajo, es decir, legislatr
vamente, para encuadrar dentro de la órbita de la ley el hecho jü
rídico nuevo; ·en lugar de operarse de aba~o a arriba, o sea creañ
do primero el hecho y legalizándolo despues por leyes nuevas. :i!:l=
primer proceso es evolutivo: el segundo, tí~icamente revoluciona­
rio. Hasta la sublevación fascista se siguio en nuestr~ patria el
primero; después del 19 de Julio de 1936, ha sido forzoso en mu -
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chos casos seguir el segundo.

Tres materias fueron las eue despertaron uayor interés desde
el pun~o de vista de la legisl~ci6n agrícola del nuevo régimen; ­
reform.a ~ILraria general, regulación de arriendos rústicos y resca
te de bienes comunales. -

REFomiU AGRARIA ESPAtOLA

l!;n rigor, toda reforma agraria es una modificación del régi­
men legal de la propiedad rústica, con la finalidad de redistri-­
buirla incrementando el nWmero de beneficiarios o utilizadores de
la tierra, perfeccionando los métodos de producción y haciendo mm
justa la distribución de los productos.

No es España la. única que ha acometido la obra de la reforma
agraria. Más bien ha sido un país rezagado en el camino de le. re­
forma, sobre todo teniendo en cuenta que múlti:Rles circunstancias
vigorosamente acusadas en la historia , la hacían acaso más nece-
saria y urgente que en otras naco.ones ,

Catorce grandes países europeos habían aplicado una reforma­
agraria más o menos radical~ ya por vía legal ya por la fuerza, ­
cuando en España se promulgo la primitiva Ley de Reforma Agraria.-\
de 15 de Septiembre de 1932. Sin anc Luí.r- a Rusia la reforma. agra­
ria interesaba al 36 por 100 de la población europea y había sido
afectada por ella el 28 I,or 100 de la superficie total de :Europa...
Compuüando a Rusia, era un bloque de seis millones de kilómetros­
cuadrados, o sea los dos tercios de Europa con doscientos millo-­
nes de habitantes, donde la reforma agraria había modificado o -­
consolidado las instituciones jurídicas, políticas, sociales y -­
económicas. Hasta en las Co Lom.aa la evolución genera.l d e las - ­
ideas sobre le.. pr-cp í.edad del suelo había efectado al régimen de ­
las tierras vacantes.

\ CAUSAS DE'l\:·,Bl\IINANTES DE LA HEPORLIA

La reforma agraria en térm:i.nos generales, tiene causas med í a
tes y causes inmed1atas. Entre las primeras pueden citarse: a) La
gran propiedad suelo ser resultado de la conquista, de le. expoli.a
ci6n o del empobrecimien·tode las masas campesinas. b ) La pequeña
propiedad ha arrastrado a través de los siglos existencia incier­
ta y precaria ;y~ ~e ha consti tu:i do generalmente a co n.secuencia de­
movimientos violentos. c) La posesión del suelo no basta al campe
sino para asegurar su independencia económica; necesita tambien =­
la libertad y redimirse del pago de rentas arbitrarias y de elevi.
do tipo de interés.

Las causas inmediatas de la reforma agr-ar-f.a en España son de
orden eco nonu co , político, social, financiero , militar, jurídico­
y hasta psicológico.

Entre las causas económicas la más importante es la excesiva
concentración de la pr-opa eüad agrícola en poder de grandes señor-es

\ absentistas. Esta concentración que estaba acentuada particularmen
te en la. Europa oriental ~en Croacia hacfa propietarios que pose=

\

seí an de 30 a 40.000 hectareas; y en Checoslovaquia se cita el ca
so de una propiedad de 200.000 hectáreas), t amb í.en se manf.f'e s t abji
en España, singularmente en algunas de sus regiones centrales y ­
meridionales -~n Andalucía, Extremadura y Castilla-, dándose el -
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caso de que en manos de me d i o centenar de fernJ.lias de la entigua­
za, se conc entraban cerca de un m:Lllón de he etéreas.

Otra causa, consecuencia de la anterior, e::; la pauperízación
espantosa de 18s masas campe s ínaa; cf.r-cune t ano í.a que por desgra-­
cia, se presentaba en España con toda su crudeza en las regiones­
indicadas, donde los campesinos, faltos de trabajo y cuando lo te
nían, retribuidos con jornales exiguos, habían caído en la mise-=
ria más completa.

El abuso en el arrendamiento privado ha sido tambien cau.sa ­
i determinante de la necesidad de la reforma. Donde la tierra es es

Icasa, el ar-r-e nd atar-Lo está 8. merced del pr-op í.e t arío que ejerce so
.bre él presiones económicas y políticas. Tambien en España se da=
\ ba esta. circunstancia no solo por lEJ, gran extensión territori al -
arect ada por el régimen arrendaticio, sino :por las deficiencias e
injus·tic1as qon que el ar-rencaaa.ent o se regulaba por los Códigos.

En algunos países, la lucha contra las minorías nacionales ­
ha sido al mismo tiempo una causa política lejana y una causa in­
mediata de la reforma agraria. Los campesinos que han obtenido el
suelo han querido expulsar de él 8 les uinorías nac:Lonales, que ­
les oprimían políticamente. Para los países que babían estado du­
rante largos años sometidos a la dominación extranjera, la. conquis
ta de la tierra se identificaba con la lucha contra la minoría na
cionaJ.,.éonquistadora. El pueblo estoniano, j.or ejemplo, deseaba eX
dientemente el par-ceLamí.errt o de las grandes propiedades. El hecho
de que la tierra perteneciera a la Nouleza era considerado como ­
una injusticia hacia la colectividad, no solo por parte de una ca
tegoría social determi.nada, sino por parte de la población entera,
que deseaba ardientemente la reparación de esta injusticia. El p~
blo vivía en el convencit1iento de que la tierrs" se les había roba
do a sus antecesores.

Donde no existía minoría nacional de opresores, como sucedía
en España, se vé acentuarse claremente el carácter social de la. ­
reforma agraria. La lahha se concentra plenauente en contra de um
nn.nor-f a social privilegiada. l~l c aso más típico y evidente es Ru­
sia y después, España.

El f'ac t or- nüliter, en el ori,gén de la reforma, se revela en­
Rumanía, donde fué prometida a los campesinos en momentos en que­
las posibilidades de victoria en la guerra contra los Imperios -­
centrales eran dudosas. Lo mismo ocurrió en Folonia durante la -­
guerra Ruso-f'olaca de 19aO. En l'.:spafia, e st e factor no existía corro
causa de la primitiva reforma agraria; hoy, la guerra civil pravo
cada por el insensato alzaIlltento fascista, actúa indebidamente co
mo un factor de extraordinaria importancia e11 las determinaciones
y rumbos futuros de la transformación agraria del país.

Por lo que respecta al factor f:Lnancj.ero se presenta en cier
tos países como Bulgaria, que se han propuesto aliger~' mediante=
la reforma agraria la. j.e sada carga que las deudas de guerra le de
jaron. En España esta circunstancia influyó en las Leyes desamor=
tizadoras del siglo pasado, pero no ejerció influencia en la 1e-­
gislación agrar:tR del primer periodo de la República, si bien ha­
de ejercerla como consecuencia de la actual guerra, ya que las -­
vastas extensiones superflclales expropiadas y que se han de ex-­
propiar a los facciosos contribuiran a sostener las pesadas car-­
gas económicas con que la guerra ha gravado el presupuesto nacio­
nal.
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SISTEMA DE lili.l!'ORMA AGRARIA

¿Cuáles son los rasgos generales de la reforma agraria? Su ­
evoluci6n en Europa presenta tres aspectos bien diferenciados. En
el primero, países sometidos a una revoluci6n política violenta o
de nueva creación expropian los grandes dominios territoriales -­
con o sin indemnización ~ proceden a su parcelación (Rusia y los­
países ex rusos). Este metodo solo es aplicable en los países en
que una clase social arrebata a otra clase el poder por la fuerza
revolucionaria, o en los países nuevos en que no existe la neces!
dad de respetar las tradiciones políticas y sociales y en que la=
actividad reformadora de los hombres puede ejercitarse apenas sin
obstáculos. En el segundo, el Estado estimula con leyes la concen
tración o, por el contrario la parcelación del suelo, atendiendo=
a las necesidades presentadas y a resolver los daños de variada ­
índole producidos por la excesiva atomización del suelo o por los
grandes latifundios. Tal es el caso de la legislación republicana
española. En el tercero, la tierra se parcela o se concentra en ­
virtud del juego normal de las leyes econ6micas. La falta de elas
ticidad de la demanda de productos agrícolas enriquece a los pe-=
queños colonos y propietarios y les otorga una mayor capacidad
de compra; cargas fiscales excesivas obligan a los grandes terra­
tenientes a parcelar sus latifhndios; la inflación y la deprecia
ción rápida del papel moneda impulsa a los tenedo~es a convertir=
el p~pel en valores sustanciales, estimulando así la adquisición­
de t1erras y precipitando los cambios de propiedades.

Ha de entenderse bien, sin embargo, que no siempre pueden -­
clasificarse las modificaciones agrarias experimentadas en ciertes
países europeos en una sola forma de las tres categorías anteriop
meate definidas. La cuestión agraria ofrece, junto a estos fenóme
nos centrales, aspectos secundarios infinitamente variados. Por =
ejem~lo, no cabe olvidar el muy interesante fenómeno de la coloni
zacion de ciertos territorios por soldados licenciados. Es una -=
vieja usanza histórico observada tambien después de la guerra ae­
1914 a 1918. Los Estados han evitado por este procedimiento los ­
~eligros de la rápida desmovilización de enormes masas de hombres
utiles que podrían entorpecer el mercado del trabajo y complicar­
y agigantar las dificultades que al fin de una guerra obstaculi-­
zan la normalización de la vida económica. Suguramente la legisla
ción agraria de la República española en su nueva fase, impuesta=
por la agraria de la República española en su nueva fase, impuesta
por la sublevación,militár,' ha de recoger eete interesantísimo as
pecto.

CARACTERISTICAS DE LA LEY ESFAÑOLA

~
La ley española de 1932, es en síntesis una ley de expropia­

ción, definitiva o temporal, con indemnizaci6n o sin ella, deter­
inada por factores muy diversos; el absentismo, el latifundismo,

el título-;;adquisitivo originario, el mal uso, la situación, etc.

En cuanto a los demás países europeos, la reforma agraria se
ha efectuado tembien a base de expropiaciones. Con expropiación =
limitada: En Hungría, Austria, Alemania y Finlandia. Con e~ropia
ción mediante indemnización íntegra a los expropiados: en Hungrí~
Austria y Alemania. Con expropiaci6n mediante indemnizaci6n: Polo
nia y Checoslovaquia.

La reforma agraria española, tal como la regulaba la legisla
c16n de la primera época de la Eepública, podría clasificarse en=-
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este úl"~imo grupo, puesto que, excepto los bienes de una parte de
la ext:Lnguida Grandeza de 3spaña, que se expr-op.í aban sin indemni­
zaci6n, las demás propiedades ar eotadas liar la Heforma Agraria ha
bían de expropiarse con pago de una indemn:Lzación parcial, ya que
el pago íntegro del valor de los bienes era imposible por la situa
ci6n presupuestaria del Estado, y por tal razón se establecía en=
la ley una escala de capitalización en virtud de la cual el tanto
por ciento de la indemnización decrecía a medida que aumentaba el
valor de la superficie expropiada.

La actual reforma agraria, en esta nueva fase del régimen re
publicano, puede incluirse, por lo que respecta a las propiedades
de los facciosos, o personas que hah contribuido directa o indi-­
rectamente al alzamiento subversivo en el grupo de las legislacio
nes que expropian sin indemnización; toda vez que por razones de=­
se&Uridad del Estado, de justicia e vid ente y de adecuada repara-­
cion ha adoptado tal criterio el Decreto-Ley de 7 de Octubre de ­
1936, punto de arranque de una nueva etapa de la reforma agTaria­
al declarar nacionalizedas inmensas extensiones del t erritorio na
cional.

\ 313TEMATICA DE LA EXPROPIACION POR ¡lAZON
DE REFORMA AGRARIA EN LA LEY ESl-Al¡OLA

La legislación española admite dos clases de expropiaciones:
las voluntarias, o sea las tierras ofrecidas espontáneamente al ­
Estado por sus dueños, y las coactivas o forzosas. En este segun­
do grupo pueden separarse tres supuestos de expropiación con arre
glo a un criterio estrictamente jurídico: -

a) Las que se realizan por razón del sujeto del derecho domi
nical (propietario).

b) Las que se realizan por razón del objeto de (finca) dicho
derecho.

c) Las que se fundamentan en la relación o noxa jurídico en­
tre el sujeto y el objeto (título).

En el grupo a) se distinguen cuatro subgrupos diferenciados­
por el motivo o fundamento de la expropiación, a saber: 1Q moti­
vación jurídico-económica, en cuya virtud se expropian las fincas
pertenecíentes a entidades cuyos fines son distintos al laboreo ­
del agro, tales e amo el Estado, la Región, la Provincia y el 1,Iuni
cipio y las Corporaci.ones, Fundaciones y establec:Lmientos públi-=
coso 2Q motivación ~istórica, por la cual se expropian los señorLos
jurisdiccionales transmitl.dos hasta llegar a sus actuales dueflos­
por herencia, legado o donación, o sea, en suma, parte de la pro­
piedad rústica pertenecientes a la antigua nobleza por títulos -­
históricos ya caducados. 3Q motivación agronómica, que justifica­
la expropiación de los grandes latifundios y de l~s fincas denomi
nadas asfixiantes por absorber el total o la mayor parte de un -­
término municipal. 4º motivación social, por la cual se expropia­
a los absentistas o propietarios que durante doce años o más han­
e~lotado sistemáticamente sus fincas en régimen de arrendamiento,
y a las especuladores o propietarios que por sus condiciones per­
sonales debe presumirse adquirieron sus fincas de especulación o
con el único objeto de percibir sus rentas.

En el grupo b) -expropiaciones por razón de fince-, la ley ­
adopta tres criterios determinantes de la expropiación: 1º crete-
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río de bonIfica.ción del agro o .nej oz-a de cultivo, comprensivo de­
las fincas incultas o manifiestamente mal cuLt í.vadaa que permitan
un rendimiento económico superior al actual y de las que debiendo
ser regadas no lo hayan sido aún, así co~o de las ~ue hubieren de
ser regadas en adelante en virtud de obras hidráulicas costeadas­
en.todo o en parte por el Estado. 2º criterio de la extensión, -­
at~nente a fincas aue excedan de determinados límites superficie­
les variables segÚñ se trate de explotaciones agrícolas de secano
o de regadío y según la clase de cultivos o aprovechamientos, y ­
3º criterio de la situación, por el que se expropian las fincas ­
enclavadas en el ruedo de los pueblos, o sea en sus próximas inme
diciones, siempre que concurran determinadas circunstancias en er
propietarto.

En el gru~o c) -fincas sueeptibles de expropiación por razón
del título jurldico-, se comprenden otros tres subgrupos, a sabe~
12 títulos onerosos singulares, en cuya virtud se establece el de
recho de retracto en favor del Estado sobre las fincas rústicas =
transmitidas contractualmente a título oneroso. 2º títulos lucra­
tivos, singulares o universales, rela-tivos a los señoríos juris-­
diccionales cuyas fincas hayan sido transmitidas ininterrumpida-­
mente a título lucrativo, y 3º títulos inseguros o dudosos, refe­
rentes a las fincas de señorío transmitida por el vendedor con la
f6rmula de "a ries~o y ventura" o en las que el c odente no se - ­
obliga a la eviccion y saneamiento.

A estas causas determinantes de la expropiación por razón de
reforma agraria en la Ley primitiva, se añade por la Ley de 18 de
junio de 1936 una causa general basada en .no t í.vo s de necesidad &

conveniencia públicas o sea de utilidad social, en cuya virtud el
Estado puede expropiar en todo el territorio nacional, mediante ­
el pago de la correspondiente indemnización, cualquier finca rús­
tica que se considere necesaria para los fines de la reforma agra
ria. Asímismo el Decreto-Ley de 7 de Octubre de 1936, dictado a =
consecuencia de la sublevación miLí,ter y fascista, acuerda la ex­
propiación sin indemnización a favor del Estado de lss fincas rús
ticas cualquiera que ses su extensión y aprovechamiento pertene-=
cientes el 18 de julio del mismo a~o a las personas naturales o ­
sus cónyuges y a las jurídicas que hubieren intervenido de manera
directa o indirecta en el movimiento insurreccional contra la Re­
pública.

LA EXPROPIACION BN LAS LEYES AGHARIAJ bUROfBAS

Tal es, en síntesis, el cuadro sistem&tico de los resortes ~
propiatorios con que en Espwla actúa la refonaa agraria. Comparé=
maslos brevemente con las medidas legislativas díc tadas por los ­
restantes países europeos,en relación con sus respectivas refor-­
mas agrarias; y nos será fácil co~probar que el legislador espa-­
ñol no ha ido más allá en sus medidas coercitivas de donde han -­
llegado otras legislaciones y que, no obstante la originalidad en
ciertos aspectos de nuestra reforma agraria, al fin y al cabo na­
da nuevo s e ha puesto en práctica en España, rrí, se dic taran dispo
siciones que justificasen en modo alguno el alzamiento de los te=
rratenientes y privilegiados de la fortuna contra la legalidad de
las instituciones republicanas.

La motivación jurídico-económica que determina por razón del
sUjeto, la expropiación o aplicación de la reforma agraria de fig
cas del Est~do, Región, Provincia, etc., ha sido reconocida en la
ley de Bulgarie. de 9 de mayo de 1921 que acuerda la expropiación­
de las tierras del Estado, de los Municipios y de los Conventos;-
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por la ley de Grecia de 29 de Diciembre de 1911, que entrega a l~

fines de la reforma las tierras del dominio públi.co; por la Ley ­
de Letonia de 16 de Octubre de 1920, que tam'Jien destina a dichos
fines la propiedad agrícola del Estado; por la ley de Lituania de
20 de Juli.o de 1919, que e onst i tuye un rond o agr-ar-í,o del Estado ­
en primer término con las tierras para realización de la refor~­
las propiedades del Estado, de la Iglesia y de las Instituciones­
públicas, etc. etc.

La motivación hist6vica, d~terminante en España de la expro­
piación de semoríos jurisdiccionales y propiedades de la. antigua­
Grandeza, tiene tambien precedentes extranjeros, sa.lvadas las di­
ferencias de lugar y circunstancias. Así, por ejemplo, la ley - ­
grieea antes calendada ordena la expropiación del quinto de sus ­
propiedades a los propietarJ..os feudales y en tugeslavia, por la ­
ley del 25 de Febrero de 1919, se declara la expropiacoón sin in­
demnización de las propiedades pertenecientes a las viejas dinas­
tías y a los nobles que hubieren recib5.do terrenos como donación­
de los monarcas extranjeros.

La motivación agronómica, en cuya virtud son expropiados los
latifundios, es nota general dominante en todas las legislaciones
agrarias, La ley austriaca de 13 de Diciembre de 1919, prohibe -­
que las tierras hábiles para el cultivo se destiana a formación o
ensanchamiento de cotos de caza; en Bstonia la ley de 10 de Octu­
bre de 1919, declara expropiables por el Estado todas las tierras
de más de 300 decianas; en Hwnania por el Decreto-ley de 15-28 de
Diciembre de 1918, completamdo por la ley general de 17 de julio­
de 1921, se expropia una porción variable y creciente de las fin­
cas de 100 hectáreas, llegando a expropiar, en las que pasan de ­
10.000 todo lo que exceda de 500 hectáreas; y en Checoslovaquia,­
la ley r'undseaent aí, de 30 de .cinero de 1920, prescribe la expropia­
ción de la superficie que en cada finca. exceda de 150 o de 200 -­
hectáreas, según los casos.

La motivac~ón social que dá lugar a la expropiación contra ­
los absentistas y especuladores inspira tamoien diversos pracep-­
tos en las~ leyes agrarias menc Lonada.s , principal:nente por lo que­
respecta a la concesión de la propiedad a los colonos y arrendata
rios, como la ley de ,¡!'inlandia del arlo 1918 que autorizó a los cO'
lonos a adquirir las tierras que trabajan, y en algunos países co
mo en Austria en cuanto se Lmp.íde -transmisión de fincas con fines
de especulación.

El criterio de bonificación del agro que justifica la expro­
piación de fincas LncuLtaa o cultivadas deficienternente, na inspi
rado l~s leyes zinlandesas de 1918 y 1922, que declaran expropia=
bIes las tierras lJl8Ll cultivadas y, sensucontrario, la ley lituana
de 15 de ~'ebrero de 1922, que exceptúa expresament e de la exprop:ia.
ción laspropiedades modelo; precepto que t ambLen existe en la ley
española r-ei'er-Ldo a las Iineas que s e clasifiquen como obj eto de
explotac1ón ejemplar.

,H'inaaunente, el criterio de la e xtensión, que en la reforma ­
agraria española det ermí.na la expro piación de las fincas que exc!.
dan de determinada super-rí.c t e , es norraa general en todas las le-­
gislaciones. La ley de 13ulgaria anteriormente citada, que se pro­
ppne la creación de ex~lotaciones basadas en el trabajo familiar,
de 30 hectáreas como máximo, que por la ley posterior de 20 de Di
ciembre de 1922 se 8.rnplió a 150 hectáreas. Las leyes de Finlandia
declaran expropiables las fincas mayores de 200 hectáreas; la de-
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Estonia arriba mencionada la3 Ciue exceden de 30C dectatinas; la re
Letonia de 16 de Octubre de 1920, las propiedades particulares ma
yores de 100 hectáreas, prohibiéndose por una ley posterior de J::'
de Barza de 1922, reunir en mano de un solo l>ropietario má.s de 50
hectáreas la ley de Lituania conf:"sca a los propietarios particu­
lares un 15 por 100 en las fLnc ae que t engan de 500 a 800 hectá-­
reas y un 30 rjor 100 en las fincas que tengan de 500 a bOO hectá­
reas y un 30 por 100 cuando pasen de 800 hectáreas y por- la ley ­
de 10 de Febrero de 1922 se declaran expropiables las mayores de­
80 hectáreas, cualquiera que sea su orig~n; en Polonia la ley - ­
agraria preceptúa la expropiación de propiedades particulares que
excedan de ciertos límites; en Yugosl~via se declaran expropia- ­
b Les las grandes propiedades, entendiendose l,or tales las que pa-
sen, sesún las zonas, de 75 o de 300 hectáreas; y finalmente, en­
Checoslova.quia, la ley agraria fund8lllental de 30 de Bnero de 192q
ordena la e xpropiación de la eupe r-rí c í e que e xc eda en cada í'inca­
de 100 o de 120 hectáreas según los casos.

INDEMNIZACIONES rOR EXFROFIACION EN ESFAnA y EN LOS DEMAS PAISES.

Examinamos ahora las t'o rmas de lie.go de LndemníaacLone s a los
I)ropietar:;.os de las tierras expropiadas po r: razón d e las leyes -­
agrarias.

~n Lspaña la ley de 15 de Septi8more de 1932, establece, cono
regla general, la indemnización de las fincas expropiadas, por -­
las que satisface un valor obtenido por capitaltzación de la renta
catastral o líquido imponible fiscal, según ciertas escales, y pa
gándose una parte en humerario y otra. en Deuda especial amortiza=­
bIes al 5 por 100 anual. 1'01' excepción, se expropian sin indemni­
zación los bienes rústicos pertenecientes a señoríos jurisdiccio­
nales y a los titulares de la extinguida Grandeza de España que ­
hubieren ejercido sus preI'rogativas honoríficas.

Tampoco en este particular difiere le. legislación patrta de­
las nomas s egu í.d aa por otros países • .trescindiendo de Husia, don
de por Decreto de 26 de Octubre de 1917 se suprimió la propiedad=
privada de la tie rra sin indemnización y se dió en usufructo, por
la ley de socialización de 19 de Febrero de 1918, a los que la -­
cultivaban personalmente, y de Letonta, donde 1·01' ley de 14 de -­
.Abr:Ll dE: 1924, se suprimió la Lndemrrí zac i ón a los expropiados es­
tablecj.da por la ley agraria de 192ü, en los demás países en gue­
se ha ejecutado la reforma agraria, se han adoptado procedimientCll
de evaluación y de pago más o menos semejantes a los nuestros. En
Grecia el pago de la indemnización se efectúa en Deuda del ~stado;
en Lituania la indemnización se s eñal.a sobre la base de los pr-e ­
cías medios de antes de la guerra, pero el 15 l)or 100 o el 30 por
100 de las grandes ~ropiedades mayores de 500 hectáreas se expro­
pia sin indemnización; en Folonia solamente se indemniza la mitad
del valor del terreno; en Bulgaria se operan reducciones, en la ­
escala de las indemnizaciones, sobre el valor total de cada teree
no expropiado empezando en el 10 por 100 y llegando hasta el 50 =­
por 100, y satisfacméndose la indemnización parte en dinero y par
te en Obligaciones del Estado; en Estonia las indemnizaciones se=
determinan por evaluaciones de Comis:Lones especiales de tasación;
en Finlandia la indemnización se satisface en obligaciones que pDJ
ducen un interés del 7 por 100; en Rumania el pago de la indemni=
zación se efectúa en títulos de renta 5 por 100 Amortizable en 50
años, con cargo a un fondo especial alimentado en un tercio por ­
el Estado y en dos t ez-c í os por los campesinos beneficiarios de la
reforma; en Yugoeslavia se indemniza t embí.en en títlos ~ obliga.--
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c í.one s ; y, finalmente, en Checoslovaquia, el importe de le. indem­
nizaci6n está sujeto a une. escala decreclente en cuya virtud Lle@
a dlsminuir nasta un 40 por 1uu y su pago se efectúa en Deuda. Co
mo se v~ ningún país ha podido satisfacer íntegramente el valor ~
en venta de las tierras expropiadas y mucho menos ha podido satis
f'ac er la Lndemn.í.zac Lón en úletáltco y al contado. -

Tambien el precepto del Decreto-Ley español de 7 de Octubre­
de 1936, que expropia sin indemnización lastierras de las perso-­
nas complicadas en el movimiento insurrec~ional contra la Repúbli
ca, encuentra precedentes en aquellos países que atravesaron por=
circonstancias históricas semejantes. Así, llor ejemplo, en Leto-­
nia la ley agraria exceptúo del derecho de indemnización a cuan-­
tos propietarios hubieren cometido actos de hostilidad contra el­
pueblo letón; en Lituania la ley de 1~32 expropia las tierras de­
los individuos que hubieren hecho armas contra la República; y en
Estonia por el Decreto de 28 de Febrero de 1920 reglamentando la
ley agraria, se priva del recobro arrendaticio de los bienes ex-­
propiados a los propietarios que hubieran tomado parte en al~una­

acción hostil al Gobierno estoniano, después de la declaracion de
la independencia de la República.

DESTINO DE LAS FINCAS EXFROPIADAS EN ESPAÑA
Y EN LOS D~,1AS PAISES

Analicemos ahora br-evemerrt e la apl:Lcación de la tierra expr2.
piada en virtud de Reforma Agraria.

Le. ley esparlola, en su Base 12, determina las diferentes apli
caciones que el Instituto de Reforma Agraria puede dar a los fun=
dos expropiados. Estas aplicaciones :r;:uedel1 dividirse, en términos
generales, en dos grandes gr'uj.o a segun sea el indíviduo o la e 0-­
lectividad el sujeto activo del beneficio, o sea en aplicaciones­
individualistas? que tiendan a la creación de propietarios o po-­
seedores, y apllcaciones colectivistas que propenden a crear nue­
vas formas de explotación de la tierra mediante el trabajo organi
zado colectivamente. Entre las soluciones individualistas figurañ:
la parcelaci6n y distribución de terrenos para aaent amí.e rrt o indi­
vidual de campesinos; la COl~Cesión de parcelas de complemento a ­
pe que íioe propietarios que satisfagan menos de 50 pesetas de con-­
tribución anual; la distribución de parcelas constitutivas de - ­
"b í enes de familia tt . :r:ara la c r-aac í.én de nuevos núcleos urbanos <lis
tantes de la po bLac í.ó n¡ la concesión tempol'al de grandes fincas a
particulares que as egur-eri realizar en ellas las transformaciones­
o mejoras permanentes que el Instituto determine en el acuerdo de
cesión; la conversión de los actuales ar-r-end ab ar-Lo a en proIJJ.eta:t?­
rios mediante la concesión a los mianos, a censo reservativo o en
fitéutico, de las fincas que lleven en arrendamiento durante aeis
00 más años y no excedan de 20 hectáreas; y finalmente la conce-­
s í.ó n a los ar-r-enúat ar-Los no incluidos en el grupo anterior a los­
trabaj~dores manuales que posean, cuando menos, una yunta de gana
do de trabajo, cantidades de terreno pr-opor-c Lonadae a los capita=
les de explotación que hayan venido u·tilizándose, dándose prefe-­
rencia a los que cultiven más esmeradamente.

Entre las soluciones colectivistas figuran: la distribución­
de terrenos a las soc Ledades y Organismos netamente obreros; la ­
concesión temporal de grandes fincas a Asociaciones de obreros -­
campesinos; la constituci6n de cotos sociales de previsión, enten
diéndose corno tales las explotaciones econ6micas empreridi.dae I)Or~
una Asociación de trabajadores, con el fin de obtener colectiva--
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mente medios para establecer seguros sociales o realizar fines be
n8ficos o de cultura.

En resumen: la ley española de Ref orrna ¡\grar~:_a no e s .í.nd i vi­
duaLra t a ni coLec tí.ví.s t a , rLL. predomina en ella una tendencia de-­
tenuinada. Es una ley humana; no olvida el que el hombre es ser ­
individualista ni colectivista, ni predomina en ella una tenden-­
cia determinada. Es una ley humana; no olvida el que el hombre es
ser individual al mismo tiempo que so cí.a.Lu y que por consiguiente
es preciso atender a ambos aspectos y poz ello, lejos de encerrar
se en exclusivismos injustos, hace posibles y compatibles el mejo
r~liento colectivo y el mejoramiento individual, el progreso del=
espíritu colectivista o de mancomunidad y el progreso personal -­
del individuo en la escala social. Nuestra legislación obedece a
un criterio flexible y moldeable, acomodado a las circulwtancias­
del caLlpo espaílol, que en cada momento facilitará, a los que ha-­
yan de ponerla en práctica, soluciones oportunas para los crite-­
rios sociales predominantes, dependiendo de los beneficios de la
Reforma en que predominen las soluciones individualistas -crea- ­
ción de nuevos propietarios- o las soluciones colectivistas -co-­
lectivización del agro a través de explotaciones en mancomún.

El Decreto-Ley de 7 de Octubre de 1936, que como se ha dicho
repetidas veces inicia una nueva etapa en la Reforma Agraria espa
ñola a consecuencia de l~ sublevación fascista entrega el uso y
disfrute de las fincas rusticas expropiadas a los complicados en
el movimiento insurreccional, a los braceros y e ampee í.nos del tér
mino munñ c í paf, de su erap.Lazamd.errto o de los c oLí.ndantea , dándose=
preferencia a los pequeños cultivadores y a las organizaciones de
obreros agrícolas y de campesinos, y e11 todo caso a los combatien
tes encuadrados en las 1.1ilicias populares o unidas del Ejército,=­
lo mismo que a las familias de los fallecidos por acción de gue-­
rra ;¡r a los heridos e .í.nut í.Laz ado s físicamente lior consecuencia.­
de su actua.ción al servicio militar de la República.

En las naciones que cruzaron circunstancias parecidas a las­
actuales españolas por razón de las Guerras civiles o de indepen­
dencia, e incluso en algunos Estados amez-Lcance que intervinieron
en la guerra de 1914 a 1918, como Canadá, es fécil compr-obar- el ­
reflejo en sus legislaciones agrarias de dichas causas militEres,
traducidas en concesiones privilegiadas de tierra a los excomoa-­
t::..entes y. víctimas de las luchas béljcas. Así la ley lituana otor
ga tierras a los excombatientes Que posean menos de 20 hectáreast
la ley de Estonía de 10 de Octubre de 1919 concede Jl'eferencia en
el disfrute de tierras a los soldados heridos, a los ex soldados­
y a los familiares de los muertos en campaña; y la legislación de
Yugeslavia otorga privilegios en la distribución de las tierras ­
expropiadas a los excombatientes. Es oportuno recordar, en este ­
aspecto, la colonización con soldados licenciacos que ha adquiri­
do particular amplitud en países nuevos como el Canadá y Nueva Za
landa.

En orden a la ap.Lí.cac í.ón general de las fincas afectadas por
la Reforma Agraria no difieren mucho las legislaciones europeas ­
de las directrices que orientan a la española. La ley bu~gara de­
c¡'ara beneficiarios de la Heforma Agraria y distribuye las parce­
las obteru.das como consecuencia de la misma, a los agricultores ­
no ~ropietarj_os, a las cooperativas y, finalmente, a los obreros­
agrlcolaa en general. La ley de Estonia establece las siguientes­
aplicaciones de fincas; en disfrute hereditario de pequeñas expl2,
taciones rurales para los campesinos; en propiedades colectivas ­
para los establecimientos de enseñanza, Instituciones públicas y-
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COoI!eratJvas de labradores; y en arriendo s a corto plazo para - ­
los particulares. La ley de Leton:La ad judLc a las par-c el.as de los
fundos exjr-opi.ado s en primer térIlino a lo s campesinos que carecen
de tierra y en segundo lugar a los que posean un lote insuficien­
te. La ley rumana admite, como la española, dos formas de aplica­
ción: la colectiva para los campesinos agrupados en Cooperativas­
de explotación y la individual o de parcelación para campesinos ­
independientes. Y, finalmente, en Rusia, tanto en la ley de usu-­
fructo de le. tierra por los trabajadores de 22 de Hayo de 1922, ­
como en el Código agrario de 1925 y leyes y Decretos posteriores,
el Estti¡do, que se reserva el dominio eminente sobre toda la tie-­
rra, la cede para su tenencia y utilización d las familias campe­
sinas, a las Comunidades y a los "Artels ll

•

Con esta breve exposición, trazada en vista solamente de los
rasgos más salientes de cada legislación agraria, se comp1ueba -­
que España, donde la necesidad de leyes agrarias renovadoras era­
más urgente que en cualquier otro país, se ha limitado a caminar,
sin duda con retraso de algunos años, por la s enda iniciada y se­
guida por la mayoría de las naciones europeas en la transforma- ­
ción evolutiva del ar-c af.co derecho de propiedad sobre la tj.erra.

y asímismo habrá de reconocerse que la Reforma Agraria que ­
actualmente se está. implantando eu Es paña, por la r'ue r-za de las ­
circunstancias creadas por la guerra civil -en la que se debaten­
dos ideologías de contenido socie.l antagónico-, tiene que reali-­
zarse con una eficiencia más profunda y más humana, con menos tra
baa convencionales y con un pc t enc í.a.L obj etivo que II bere a las =­
masas campesinas con mayor 8.J.'IlI-,li tud y f ac iIidad que en otros paí­
ses europeos.
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